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Contrato abierto para la ADQUISIOÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPROTESIS, 
QUE INCLUYA DOTAOÓN DE INSTRUMENTAL ESPEdFICO, COMPATIBLE CON LOS 
IMPLANTES, CAPACITACIÓN AL PERSONAL OPERATIVO Y APOYO TÉCNICO (PARTIDAS 1, 4 Y 5), 
que celebran por una parte el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, que en lo sucesivo 
se denominará "EL INSTITUTO", representado en este acto por el DR. MISAEL LEY MEJfA, 
Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes y por 
la otra parte la persona moral BIODIST, S.A. DE C.V., a través de su representante legal el C. 
OSCAR SOUS ACOSTA, a quien en lo subsecuente se le denominara uEL PROVEEDOR" y de 
forma conjunta con "EL INSmUTO" se les denominara "LAS PARTES", mismas que celebran el 
presente contrato al tenor de las Declaraciones y Clausulas siguientes: 

D E C L A R A C I O N E S  

l. "EL INSTITUTO", declara a través de su representante legal que:

1.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en 
términos de los Artículos 4° y 5°, de la Ley del Seguro Social. 

1.2. Conforme con lo dispuesto en los Artículos 268 A de la Ley del Següro Social, 138, 144 
del Reglamento Interior del Instituto y de acuerdo al testimonio de la Escritura Pública 
Número 84,264, Libro 1,794, de fecha 16 de Mayo de 2024, pasada ante la fe del Notario 
Público Número 13 Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, en la Ciudad de México, el 
Dr. Misael Ley Mejía, Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
Estatal en Aguascalientes, acredita su personalidad y se encuentra facultado para 
suscribir el presente instrumento jurídico, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de celebrar 
convenio modificatorio en este sentido. 

1.3. De conformidad con el Artículo 84 párrafo séptimo del Reglamento de. la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en los 
numerales 4.24.6 y 5.3.15 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, se designa a la Dra. Maria Josefina Rodal Diaz, Coordinadora de Gestión 
Médica, con R.F.C.  y correo electrónico maria.rodal@imss.gob.mx, y/o 
a quien lo supla en cargo y/o funciones, facultados para Administrar el Cumplimiento 
de las Obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos 
un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido 
a "EL PROVEEDOR". 
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Se elimina R.F.C. de servidores públicos por considerarse información confidencial 
de una persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la 
esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de 
acuerdo con el artículo 115 párrafo primero de la LGTAIP.
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1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 
ADJUDICAOON DIRECTA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE 
UBRE COMERCIO número AA-50-GYR-050GYR032-T-84-2025, realizado al amparo de lo 
establecido en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 1 párrafo primero y 8 de la Ley Federal de Austeridad 
Republicana, 35 Fracción 111, 36, 39 Fracción 11, 53, 54 fracción 11, 66, 67 y 68 de la Ley 
de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y demás 
disposiciones aplicables en la materia, y en términos del Oficio de Notificación de 
Adjudicación que con fecha 04 de julio de 2025, la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Aguascalientes emitió .. 

1.5. "EL INSmUTO" cuenta con suficiencia presupuestaria para cubrir las erogaciones que 
se deriven del presente contrato con recursos disponibles y suficientes con autorización 
para ejercerlos tal y como se cómo se desprende del certificado de disponibilidad 
presupuesta! previo con cuenta número 51251019, partida presupuestaria número 
2540103, con número de solicitud 0000018449-2025, de fecha 13 de junio de 2025; 
autorizado por la MTRA. PATRICIA SILES ARAUJO, Jefa de Servicios Administrativos en el 
OOAD Aguascalientes. 

1.6. Para efectos fiscales las autoridades hacendarias le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes número IMS421231145. 

1.7. Tiene establecido su domicilio en la Av. Alameda No. 704, Colonia del Trabajo, C.P. 
20180, Aguascalientes, Aguascalientes, mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato. 

1.8. De conformidad con lo previsto en el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de 
discrepancia entre el contenido en la Convocatoria y el presente instrumento jurídico, 
prevalecerá lo establecido en la Convocatoria y su Junta de Aclaraciones. 

11.- "EL PROVEEDOR" declara a través de su Representante Legal, que: 

11.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, según consta en la Escritura Pública No. 62,840, de fecha 06 de Enero de 
1992, otorgada ante la fe del Doctor Othón Pérez Fernández del Castillo, Titular de la 
Notaria Pública No. 63 de la Ciudad de México, con inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad y el Comercio bajo el folio mercantil electrónico 159 217, con fecha 03 de 
junio de 1992, cuyo objeto social consiste entre otros en: 
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l. Compra-venta, importación, exportación, fabricación, distribución y comercialización

de: A). Reactivos químicos y biológicos, materiales de curación, material de limpieza,
instrumentación y ropa de hospital. B). Todo lo relativo a productos auxiliares para la
salud. (). Productos farmacéuticos.

II.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C. Osear Salís

Acosta, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública No. 2,289, de 

fecha 09 de junio de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Daniel González Campos, Titular 
de la Notaria Pública No. 119 del Estado de Quintana Roo, y manifiesta bajo protesta de 

decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, 

modificadas ni restringidas en forma alguna. 

11.3. Bajo protesta de decir verdad, que dispone de las condiciones técnicas, jurídicas, 
económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para el cumplimiento 
del presente contrato, así como con la capacidad suficiente para satisfacer de manera 

eficiente y adecuada las necesidades de "EL INSTITUTO". 

II.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) siguiente BAC-920106-U98.

11.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones 
fiscales, conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.29 y 2.1.37 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 

Diciembre de 2022 y al Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código 
Fiscal de la Federación, de conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la 
Federación, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social 

conforme al Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR dictado por el H. Consejo 

Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación los días 22 de Septiembre de 2022, así mismo ante el Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) en los términos de la 

Resolución RCA-5789-01/17 adoptada por el H. Consejo de Administración del 
INFONAVIT en sesión ordinaria número 790 del 25 de enero de 2017; lo que acredita 
con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad 
Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la 

Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cu'ales se encuentran vigentes y 

obran en el expediente respectivo. 

En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicitan 

se apliquen los recursos derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su 
caso, tuviera a favor de "EL INSTITUTO". 
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11.6. Señala como domicilio oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos para los 
efectos legales y de notificación relacionados con el presente instrumento legal, el 
ubicado en Calle 13 de Septiembre Nº 4, Planta Baja, Colonia Escandón I Sección, C.P. 
11800, Delegación o Municipio: Miguel Hidalgo en la Ciudad de México, para los mismos 
efectos señala como medios de comunicación electrónica, el correo electrónico 
licitaciones@biodist.com; os.acosta@biodist.com así como el teléfono 55 5482991 O 
Ext.1162. 

11.7. Bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en los supuestos de los artículos 71 y 90 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que "El PROVEEDOR" se encuentre en los supuestos señalados 
anteriormente, el presente contrato será nulo previa determinación de la autoridad 
competente de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público. 

Así mismo, manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de los socios o 
accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se 
encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos 
del Artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

11.8. Conforme a lo previsto en los artículos 87 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento, "El PROVEEDOR", en caso de 
auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública. El 
Órgano Interno de Control en "El INSTITUTO" y cualquier otra entidad fiscalizadora, 
deberá proporcionar la información que en su momento se le requiera, relativa al 
presente contrato, generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la 
conclusión de la vigencia, lo anterior con motivo de ser sujetos a fiscalización de los 
recursos de carácter federal. 

III.- "LAS PARTES" declaran conjuntamente, que: 

III.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y
condiciones, para lo cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades 
necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo 
que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

C LÁUS UL A S

PRIMERA.- OBJE TO DEL CONTRATO. 

Página 1 4 
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"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSmUTO" el MATERIAL DE 
OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPROTESIS, QUE INCLUYA DOTAOÓN DE INSTRUMENTAL ESPEdACO, 
COMPATIBLE CON LOS IMPLANTES, CAPACITACIÓN AL PERSONAL OPERATIVO Y APOYO 
TÉCNICO (PARTIDAS 1, 4 Y 5), en los términos y condiciones establecidos en el presente 
instrumento legal y los anexos que forman parte integral del presente contrato, mismos que 
se enuncian a continuación: 

ANEXO 1 (UNO) "Precio Unitario, Monto Mínimo y Máximo de cada partida, y Domicilio de las 
Unidades". 

ANEXO 2 (DOS) "Características técnicas, términos y condiciones" 
ANEXO 3 (TRES) "Formato para Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato" 
ANEXO 4 (CUATRO) "Designaciones de Administrador y Auxiliares" 

SEGUNDA- MONTO DEL CONTRATO. 

"EL INSmUTO" pagara como contraprestación de pago por el servicio objeto del presente 
contrato, un importe mínimo total de $4'827,586.20 (CUATRO MILLONES OCHOOENTOS 
VEINTISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 20/100 M.N.}, más el Impuesto al Valor 
Agregado (LV.A.) y/o un importe máximo total de $12'068,965.52 (DOCE MILLONES SESENTA 
Y OCHO MIL NOVEOENTOS SESENTA Y ONCO PESOS 521100 M.N.), más el Impuesto al Valor 
Agregado (LV.A.), de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el ANEXO 1 
(UNO) el presente instrumento jurídico, y los siguientes montos mínimos y máximos para 
cada partida: 

Monto Mínimo Monto Máximo 
Partida 

slnl.V.A slnl.V.A 

1 1,931,034.48 4,827,586.21 

4 2,252,873.56 5,632,183.90 

5 643,678.16 1,609,195.41 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (MXN) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y 
costos involucrados en la ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPROTESIS, 
QUE INCLUYA DOTAOÓN DE INSTRUMENTAL ESPEdACO, COMPATIBLE CON LOS 
IMPLANTES, CAPACITAOÓN AL PERSONAL OPERATIVO Y APOYO TÉCNICO (PARTIDAS 1, 4 Y 
5), por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y el precio será 
inalterable durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA.- ANTIOPO. 

Para el presente contrato "EL INSmUTO" no otorgara anticipo a "EL PROVEEDOR". 

,-11.t\ ���� �ralít\� Indígena Página 1 5 
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CUARTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"EL INSmUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los bienes y/o 
servicios efectivamente entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato. 
El pago se deberá realizar en un plazo de 17 (diecisiete) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
factura electrónica a "EL INSTITUTO", lo anterior en la Oficina de Control de Trámite de 
Erogaciones ubicada en el primer piso del domicilio Av. Alameda No. 704, Colonia del Trabajo, 
C.P. 20180, Aguascalientes, Aguascalíentes.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar en las áreas de trámite de erogaciones la representación 
impresa del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), siempre y cuando se cuente con la 
suficiencia presupuesta!, indicando en la misma, número de alta en SAi o número de 
identificación de pedido recepción en PREI-Millenium (cuando sea aplicable), número de 
proveedor, número de contrato, y la indicación de que el proveedor cuenta con opiniones 
positivas y vigentes en materia de aportaciones de seguridad social ante el IMSS e INFONAVIT 
así como de obligaciones fiscales ante el SAT. 

Para la validación de dichos comprobantes "EL PROVEEDOR" deberá cargar en Internet, a 
través del Portal de Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML. 
La validez de los mismos, será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes 

válidos serán procedentes para pago. 

Los bienes y/o servicios cuya recepción no genere alta a través del SAi ni genere número de 
pedido y recepción en el módulo de compras del PREI Millenium de manera electrónica, 
deberán adjuntar el Acta de Entrega Recepción (Documento suscrito por el Administrador del 
Contrato en que se hace constar a detalle la entrega-recepción de bienes o servicios a entera 
satisfacción del IMSS, de conformidad con las obligaciones que al respecto establezca el 
contrato). 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o 
quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, 
indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento 
de pago reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR'' presente el CFDI corregido y sea 
aceptado. 

!11.1.l 22i5
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El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI, no se computará para 
efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la "LAASSP". 

"EL PROVEEDOR" deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las 
especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231145, 
domicilio en Avenida Paseo de la Reforma número 476, Colonia Juárez, Código Postal 06600, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de "EL INSITTUTO" 
previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y 
comunicación por parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización 
expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y 
reposición del CFDI en su caso. 

Al notificar a "EL PROVEEDOR" la aplicación de una pena convencional, el Administrador del 
Contrato deberá solicitar a las áreas de contabilidad (en Órganos Normativos, OOAD o en 
UMAE) la emisión del CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo a "EL PROVEEDOR" 
para que se compense contra los adeudos que tenga "EL INSITTUTO" para con "EL 
PROVEEDOR" o, para que, en su defecto, éste proceda a pagar a "EL INSITTUTO" la pena 
convencional. 

El pago de los bienes, arrendamientos y servicios quedará condicionado proporcionalmente 
al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por 
atraso y/o por concepto de deducciones. En ambos casos, "EL INSITTUTO" realizará las 
retenciones correspondientes sobre el CFDI que se presente para pago. En el entendido de 
que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas 
penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los bienes y/o servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por "EL INSITTUTO", 
para efectos del pago. 

Página 1 7 
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"EL PROVEEDORn deberá presentar la información y documentación que "EL INSmUTO" le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL 
INSmUTO". 

El pago de los bienes y/o servicios entregados quedará condicionado proporcionalmente al 
pago que "EL INSmUTO" deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, 
párrafo tercero, de la "LAASSP" 

QUINTA.- LUGAR, PLAZOS Y CONDIOONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos 
por "EL INSmUTOn en el ANEXO 2 (DOS) "Características técnicas, términos y condiciones" del 
presente instrumento legal. 

La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el anexo referido en el 
párrafo que antecede y en las fechas establecidas en el mismo; 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega 
de los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con 
un plazo de 4 días para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la 
notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL INSmUTO". 

SEXTA.- VIGENCIA. 

Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del OS de julio de 
2025, al 15 de septiembre de 2025. 

SÉPTIMA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

"LAS PARTESn están de acuerdo que "EL IN5mUTOn por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la 
"LAASSP", siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
ciento) de los montos establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente 
pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de 
un Convenio Modificatorio. 

"EL INSmUTO", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario 
para lo anterior que se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR". 

Página 1 8 
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De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSmUTO", se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de "LAS PARTES". 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de "EL INSffiUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o 
esté facultado para ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo de la 
garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la 
LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 

"EL INsmUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA.- GARANTÍA DE LOS BIENES 

"EL PROVEEDOR" deberá entregar junto con los bienes y en la entrega de propuestas una 
garantía de fabricación con cobertura amplia por 12 meses, contra vicios ocultos, defectos de 
fabricación o cualquier daño que presenten, la cual deberá entregar al Instituto por escrito en 
papel membretado, debidamente firmada por el representante legal de éste y a entera 
satisfacción del Instituto. 

NOVENA.- GARANTÍAS. 

A. CUMPLIMIENTO DE OBUGAOONES.
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I, de la "LAASSP"; 85, fracción III, 103 de su
Reglamento y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se
obliga a constituir una garantía la cual podrá ser, indivisible por el cumplimiento fiel y exacto
de todas las obligaciones derivadas de este contrato, la cual sólo se hará efectiva en la
proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza
expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de
Seguros y de Fianzas, a favor de "EL INSmUTO", por un importe equivalente al 10% (DIEZ
PORCIENTO) del monto total del contrato, sin impuestos. Dicha fianza deberá ser entregada a
"EL INSffiUTO" sita en Av. Carolina Villanueva de García No. 314, Fraccionamiento Ciudad
Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Ags., de lunes a viernes en horario de 8:00 a 16:00 hrs,
a más tardar dentro de los 1 O (diez) días naturales posteriores a la firma del contrato.

,,Jl���r¡:, _________ _ �rl-,r� lnd1gena Página 1 9 
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En caso de que uEL PROVEEDORn incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, "EL INSTITUTOn podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de 
"EL PROVEEDORn, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que "EL INSmUTO" reclame la indemnización por 
cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, uEL 
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL INSmUTO", dentro de los diez días naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, 
del Reglamento de la "LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL 
INSmUTO" procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de 
anticipo y cumplimiento de contrato, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR". 

En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días Unidad 
de Medica y Actualización (UMA), "EL PROVEEDOR" podrá presentar la garantía de 
cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por 
un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, de 
acuerdo con el procedimiento siguiente: 

A. El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

B. Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Oficina de
Contratos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento.

C. El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que "EL
IN5mUTO" constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del
cumplimiento del contrato por parte de "EL INSTITUTO" deberá hacerse a más
tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que uEL PROVEEDORn de aviso de
que el servicio fue prestado de conformidad.

Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 días de UMA vigente en el 
presente ejercicio fiscal, deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de 
crédito irrevocable. 

,,,����ri� � �r� Ind1gena Página 1 10 
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DEOMA.- OBUGAOONES DE "EL PROVEEDOR": 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo
pactado en el presente contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos.

e) Tratándose de bienes de procedencia extranjera, a realizar los trámites de
importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen.

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a 6.1 "LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD" o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento
del presente contrato.

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función
Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del
Reglamento de la "LAASSP".

DEOMA PRIMERA.- OBUGAOONES DE "EL INSffiUTO": 

a. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo
el objeto del presente contrato en los términos convenidos.

b. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación del servicio.
c. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del

administrador del presente contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones
contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho
servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de
cumplimiento del presente contrato.

DÉOMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN, VERIFICAOÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACTÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

"EL INSffiUTO" designa como Administrador del presente contrato a la Dra. Maria Josefina 
Rodal Diaz, Coordinadora de Gestión Médica, con R.F.C. y/o a quien lo supla 
en cargo ylo funciones, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en el presente instrumento jurídico. 

"EL INSffiUTO", a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan 
las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose "EL 
PROVEEDOR" en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para "EL INSffiUTO", sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 

!AlJª 2025
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"EL INSmUTO", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y 
en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
DEOMA TERCERA.- DEDUCCIONES. 

"EL INSmUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en 
que incurra "EL PROVEEDOR", lo anterior de conformidad con lo establecido en el presente 
instrumento jurídico y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en los casos y porcentajes 
establecidos en el ANEXO 2 (DOS) del presente contrato. Las cantidades a deducir se aplicarán 
en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que 
se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA's), a favor de "EL INSmUTO". En caso de negativa se procederá a 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador 
del contrato de "EL INSmUTO", por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (días) 
posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

DEOMA CUARTA.- PENAS CONVENOONALES. 

En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la entrega de los bienes objeto del presente contrato y con el propósito de garantizar el 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas en el presente contrato, "EL IN5mUTO", 
de conformidad a lo establecido en los artículos 66, fracción XIX, 75, 76, 77, y 78 de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en los numerales 85 fracción V, 
86 segundo párrafo, 95, 96, 97, 98, 99, 100 y 102 de su Reglamento; aplicará las sanciones 
descritas a continuación, o en su caso, llevara a cabo la cancelación de partidas o la rescisión 
administrativa del contrato. De conformidad con los casos y porcentajes establecidos en el 
ANEXO 2 (DOS) 

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL 
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto 
que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA 
DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

'Af!22�s
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El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema eScinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA's), a favor de la Tesorería de la Federación, o 
la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido 
comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de 
Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no 
deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

El Administrador del Contrato será el responsable de determinar, calcular y notificar a "EL 
PROVEEDOR" las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el 
sistema PREI Millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del 
incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales. 

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación 
de penas convencionales, a cargo de "EL INSmUTO". Las penas convencionales que sean 
aplicadas a "EL PROVEEDOR" serán de conocimiento vía correo electrónico conforme al último 
párrafo del artículo 66 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

DEOMA QUINTA.- NORMAS, UCENOAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones en caso de aplicar, 
para los bienes derivados de este, que de acuerdo al objeto del presente contrato se

adquieran, deberán cumplir con las normas oficiales mexicanas y con las normas mexicanas, 
según proceda, y a falta de éstas, con las. normas internacionales, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad; en su caso, con las normas de referencia 
o especificaciones técnicas y cumplir con las características y especificaciones requeridas en el
Anexo Técnico y los Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el
ANEXO 2 (DOS), así como en la junta de aclaraciones, disponible para su consulta en el portal
de compras gubernamentales CompraNet.

DECIMA SEXTA. SEGUROS. 

En caso de aplicar, "EL PROVEEDOR" deberá entregar las pólizas de seguros y/o 
responsabilidad civil requeridas y cumpliendo con los requisitos señalados en el anexo 

J�.Jl�:��:.----------------------------,....._fl"'\ lnd1gena Página 1 13 
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técnico, términos y condiciones, que se agregan al presente contrato en el ANEXO 2 (DOS), y, 
en su caso, junta de aclaraciones. 

DÉOMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 

"EL PROVEEDORn se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente 
contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO 2 (DOS) del 

presente contrato. 

DÉOMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDORn, mismos que no serán 
repercutidos a "EL INSmUTO". 

"EL INSmuTO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 

"EL PROVEEDOR", en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen 
obligatorio del seguro social, así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que 
haya lugar, conforme a lo dispuesto en la ley del seguro social. "el instituto", a través del área 
fiscalizadora competente, podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha 
obligación. 

"EL PROVEEDORn que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas 
obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 b de la ley del seguro social, acepta 

que "el instituto" las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de 

contraprestación por la prestación del servicio objeto de este contrato. 

DÉOMA NOVENA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBUGAOONES. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
"EL INSmUTOn a través del Administrador del Presente Contrato para tal efecto. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la solicitud mencionada en el párrafo anterior, dentro de 

los 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá 
adjuntar una copia de los contra-recibos cuyo importe transfiere, y demás documentos 
sustantivos de dicha transferencia, lo cual será necesario para efectuar el pago 
correspondiente. 

!�_11'-� ��i:.
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Si con motivo de la transferencia de cobro solicitada por "EL PROVEEDOR" se origina un 
retraso en el pago, no procederá el pago de los gastos financieros a que hace referencia el 
Articulo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

VIGÉSIMA.- DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

"EL PROVEEDOR" se obliga para con "EL INSTITUTO", a responder por los daños y/o perjuicios 
que le pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la adquisición de bienes o servicios 
viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o 
internacional. 

Por lo anterior, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no 
encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, 
ni a la Ley de la Propiedad Industrial. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INSmUTO'' por cualquiera 
de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el 
domicilio previsto en este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste lleve a cabo las 
acciones necesarias que garanticen la liberación de "EL INSmUTO" de cualquier controversia 
o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se 

ocasione.

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 66, fracción XX de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

VIGÉSIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECOÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a
terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente, de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos 
de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
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"El PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será 
utilizada para fines diversos a los autorizados con el presente contrato; asimismo, dicha 
información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por 
ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. de esta 
forma, "El PROVEEDOR" se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados 
obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que son propiedad de "El INSffiUTO". 

Sin perjuicio a lo anteriormente señalado, la información contenida en el presente contrato es 
pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; sin embargo, la información que proporcione "El INSffiUTO 
" a "El PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto materia del mismo, será considerada 
como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados 
ordenamientos jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y 
guardar la información confidencial proporcionada por "El INSffiUTO " con el mismo 
empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así como hacer 
cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita 
acceso a la información confidencial, en los términos de este instrumento. 

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de rescisión, y terminación anticipada, del 
presente contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad 
sobre el servicio establecido en este instrumento legal. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene 
conocimiento en que "El INSffiUTO" podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en 
la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y su reglamento, así 
como presentar las denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el libro 
segundo, título noveno, capítulos I y II del código penal federal y demás normatividad 
aplicable. 

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a 
llevar un control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en 
caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a 
notificar a "El INSTITUTO" cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo 
dar inicio a las acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a "El INSmUTO" de 
cualquier proceso legal. 

"El PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "EL INSffiUTO" cualquier hecho o 
circunstancia que en razón del servicio prestado sea de su conocimiento y que pueda 
beneficiar o evitar un perjuicio a la misma. 
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Así mismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo del servicio que preste a "EL INSTITUTO", 
utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en 
consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las 
actividades que lleve a cabo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

"EL INSTITUTO" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a "EL INSTITUTO", o se determine la nulidad total o parcial de los actos 
que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para 
"EL INSmUTO", ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando "EL INSmUTO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a "EL PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte 
proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA TERCERA.- RESCISIÓN. 

"EL INSmUTO" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente 
contrato y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales 
competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se 
entenderá por incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para el suministro de los bienes
establecidos en el presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a
un tercero ajeno a la relación contractual.

e) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad
previa y por escrito de "EL INSmUTO".

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del
presente contrato

!IA,J�, 22�s
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e) Si no suministra los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el
presente contrato y sus respectivos anexos.

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida
con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga
que afecte su patrimonio.

h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto
total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por
ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de
cumplimiento.

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de
"EL INSmUTO" en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente
instrumento jurídico;

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación
proporcionada para efecto del presente contrato;

1) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se
estipulen en el presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la "LAASSP" y
su Reglamento.

m) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores
de "EL INSmUTO"

n) Las demás señaladas como Causas de Rescisión en el ANEXO 2 (DOS) del presente
contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INSmUTO" comunicará por escrito a 
"EL PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "EL IN5mUTO", en un plazo de 1 O (diez) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL 
PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar "EL INSffiUTO" por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR". 
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Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del
procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes,
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de
"EL INSTITUTO" de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las
penas convencionales correspondientes. 
"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación
a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INSffiUTO" elaborará un
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se
ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

De no rescindirse el contrato, "EL INSmUTO" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo que
le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento,
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre
deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la
"LAASSP".

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INSmUTO" quedará
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo,
aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL INSffiUTO" se le
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la "LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "EL INSffiUTO".

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSffiUTO"
reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a "EL INSffiUTO", "EL PROVEEDOR" queda
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.

VIGÉSIMA CUARTA. RELAOÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los
trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda
de toda responsabilidad a "EL INSTITUTO" respecto de cualquier reclamo que en su caso

!-�·����� 
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puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en 
ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por 
"EL INSmUTO", así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL INSmUTO" de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la "LAASSP". 

VIGÉSIMA SEXTA. CONOLIACIÓN. 

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMIOUOS. 

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLAOÓN APLICABLE. 

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman 
parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento 

11.A�� 22tcs

¡ �
6

.?\ La Mujer
1._.fl Indígena Página 1 20 



.f�� Gobierno de 
I 
ti] itfi�t 

Me
,.

xi·co 
� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

�.'), � SfGURIOAO Y SOLIOARI0/10 SOCIAL 
"l\.�� 

Número de Contrato: OSOGYR032T08425-098-00 

Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICOÓN. 

ulAS PARTESn convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales en el Estado de Aguascalientes, renunciando expresamente al fuero que 
pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

TRIGÉSIMA.- DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 

"EL PROVEEDORn queda obligado ante "EL INSTITUTO" a responder de los defectos y vicios 
ocultos derivados de las obligaciones del presente contrato, así como de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este instrumento 
jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, 
y/o en la legislación aplicable en la materia. 

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que 
existan en el servicio que lo hagan impropio para los usos a que se le destine o que 
disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido "EL INSmUTOn no lo hubiere 
adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del 
presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su 
consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la 
voluntad, y firman en fecha 25 de julio de 2025. 

POR: 
"EL INSffiUTO" 

NOMBRE CARGO 

Titular del Órgano de 
DR. MISAEL LEY MEJfA Operación 

1tAm202s
'JíJ:, Año de 

t 1 La Mujer 
,�ti Indígena 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal en 
Aguascalientes 

RFC FIRMA 
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DRA. MARIAJOSEFINA 

RODALDIAZ 

Administrador del 

Contrato 

Coordinadora de 
Gestión Médica 

POR: 

"EL PROVEEDOR" 

NOMBRE 

BIODIST, S. A. DE C.V. 

C. OSCAR SOUS ACOSTA

Representante Legal 

RFC 

BAC-920106-U98 

FIRMA 
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ANEXO 1 (UNO) 

"Precio Unitario, Monto Mínimo y Máximo de cada partida, y Domicilio de las Unidades". 

9 
!i z 
a: 

, 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

GPO GEN 

060 046 

060 046 

060 046 

060 139 

060 139 

060 139 

060 139 

2025 
Modc 

La Mujer 
Indígena 

ESP 

1321 

0315 

1438 

0172 

1774 

1873 

1972 

Partida 

1 

4 

5 

CLAVE 
SISTEMA 

CUCOP 

25401· 
0029 

1 

25401-
2 

0027 

25401· 
2 

0027 

25401· 
3 

0080 

25401· 
3 

0080 

25401· 
3 

0080 

25401· 
3 

0080 

Monto Mínimo Monto Máximo 

sinl.V.A sin I.V.A 

1,931,034.48 4,827,586.21 

2,252,873.56 5,632,183.90 

643,678.16 1,609.195.41 

EQUIPOS A 
PRECIO PREGOPOR 

DESCRIPOON ENTREGAR POR 

HOSPITAL 
UNITARIO PARTIDA 

AGUJAS PARA HUESO, TIPO 
KIRSCHNER. NO ROSCADO CON 

PUNTA DE ROCAR DIÁMETRO DE 
s 

1.0 MM A 3.0 MM LONGITUD DE NO APLICA 
450.00 

100.0 MM A 350 MM INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS PIEZA 
ALAMBRE PARA OSTEOSINTESIS 

BLANDO, EN ROLLO DE 1 O M 
DIÁMETRO DE 1.0 A 1.25 MM NO APLICA 

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
1,000.00 

ENTRE LAS ESPECIFICADAS PIEZA 
ALAMBRES PARA HUESO. TROCAR 
CON ROSCA EN LA PUNTA, TIPO 

NO APLICA 
s 

KIRSCHNER DIÁMETRO: 1.60 MM 450.00 
LONGITUD: 150 MM ROSCA: 5 MM 

BROCAS PARA ACOPLAMIENTO 
RÁPIDO BROCA PARA 

ACOPLAMIENTO RÁPIDO 
DIÁMETRO DE 0.7 MM A 3.2 MM, 

NO APLICA 
s 

$ LONGITUD DE 44.5 MM A 195.0 MM 500.00 
729,305.00 

Y FILO DE 3.0 MM A 170 MM 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS PIEZA 

BROCA PARA ACOPLAMIENTO 
RÁPIDO DIÁMETRO DE 4.5 MM, 
LONGITUD DE 145.0 MM A 225.0 

s 
MM Y FILO DE 120.0 MM A 200.0 NO APLICA 

MM INCLUYE MEDIDAS 
500.00 

INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECJFICADAS PIEZA 

BROCAS CILÍNDRICAS DE 4.5 MM 
DE DIÁMETRO, LONGITUD DE 130.0 
A 180.0 MM Y FILO DE 115.0 A 165.0 

NO APLICA 
MM INCLUYE MEDIDAS 500.00 

INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS PIEZA 

BROCA DE 2.7 MM DE DIÁMETRO, 
PARA GUÍA DE 1.35 MM, LONGITUD s 

TOTAL 160 MM, LONGITUD UTIL 
NO APLICA 

500.00 
130 MM PIEZA 
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1 
9 
�z GPO GEN ESP 

� 

1 8 060 139 1980 

1 9 060 139 1998 

1 10 060 139 1766 

; 

1 11 060 210 7757 

1 12 060 463 1705 

1 13 060 463 1713 

1 14 060 463 1721 

1 15 060 463 1846 

1 16 060 599 0027 

1 17 060 599 0092 

ltAB· 2025� 11 Año de 
I i, · La Mujer 
� Indígena 

ClAVE 
SISTEMA 

CUCOP 

25401-
3 

0080 

25401-
3 

0080 

25401-
3 

0080 

25401-
0080 

4 

25401-
0029 

5 

25401-
0029 

5 

25401-
5 

0029 

25401-
s 

0029 

25401-
0029 

6 

25401-
6 

0029 

DESCRIPOON 

BROCA DE 3.2 MM DE DIÁMETRO, 
PARA GUÍA DE 1.75 MM, LONGITUD 

TOTAL 170 MM. LONGITUD UTIL 
140 MM PIEZA 

BROCA DE 4.5 MM DE DIÁMETRO. 
PARA GUIA DE 2.1 MM, LONGITUD 
TOTAL 230 MM, LONGITUD UTIL 

210 MM PIEZA 

BROCAS PARA ACOPLAMIENTO 
RÁPIDO BROCA PARA 

ACOPLAMIENTO RÁPIDO. 
DIÁMETRO DE 3.5 MM A 4.0 MM, 
LONGITUD DE 11 O.O MM A 225.0 

MM Y FILO DE 85.0 MM A 200 MM. 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 

ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 

CLAVO PARA HUESO, DE PUNTA 
TRIANGULAR, NO ROSCADO. TIPO 

STEINMANN, EN ALEACIÓN DE 
TITANIO O ACERO INOXIDABLE. 
DIÁMETRO DE 3.5 MM A 5.0 MM. 
LONGITUD DE 250 MM. INCLUYE 

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DEL 
MATERIAL ESTARÁ A CARGO DE LAS 

UNIDADES DE ATENCIÓN, DE 
ACUERDO A SUS NECESIDADES. 

AGUJA GUIA PARA TORNILLO 
DINÁMICO DE CADERA Y CÓNDILOS 

CON ROSCA EN LA PUNTA, DE 2.5 
MM DE DIÁMETRO Y 230 MM DE 

LONGITUD ADEMÁS, COMPRENDE 
DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE 

LAS ESPECIFICADAS PIEZA 
AGUJA GUÍA PARA TORNILLO 

(ANULADO CHICO. CON ROSCA EN 
LA PUNTA ADEMÁS, COMPRENDE 

DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE 
LAS ESPECIFICADAS DIÁMETRO: 2.0 
MM LONGITUD: 230 MM TAMAÑO: 

GRANDE 

AGUJA GUÍA PARA TORNILLO 
(ANULADO CHICO, CON ROSCA EN 

LA PUNTA ADEMÁS. COMPRENDE 
DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE 

LAS ESPEClFICADAS DIÁMETRO: 
1.25 MM LONGITUD: 150 MM 

TAMAÑO: CHICO 

AGUJA PARA TORNILLO (ANULADO 
MEDIANO CON ROSCA EN LA 

PUNTA DE 1 6 MM DE DIÁMETRO 
ADEMÁS, COMPRENDE 

DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE 
LAS ESPEClFICADAS PIEZA 

MACHUELO CON ANCLAJE RÁPIDO 
DIÁMETRO DE 2.0 MM A 6.5 MM 

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS PIEZA 

MACHUELO CANULADO DIÁMETRO: 
3.5MM 

EQUIPOS A 

ENTREGAR POR 

HOSPITAL 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

PREOO PREOOPOR 
UNITARIO PARTIDA 

s 

500.00 

s 

500.00 

s 

500.00 

s 

2.000.00 

s 

300.00 

s 
300.00 

s 

300.00 

s 

300.00 

s 

300.00 

$ 

300.00 
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9 

�� 
l:i! 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

GPO GEN ESP 

060 599 0100 

060 425 2932 

060 725 1428 

060 725 1485 

060 725 1626 

060 725 1642 

060 725 1741 

060 725 1873 

060 725 1923 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

ClAVE 

CUCOP 

25401-
0029 

25401-
0029 

25401-
0589 

25401· 
0589 

25401· 
0589 

25401-
0589 

25401· 
0589 

25401-
0589 

25401-
0589 

SISTEMA DESCRIPCION 

MACHUELO (ANULADO DIÁMETRO: 
6 

7.0MM 

PLACA CLAVICULAR CON GANCHO 
NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 6 A 9, 

7 DERECHA O IZQUIERDA INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS PIEZA 
PLACAS CONDILEA DE SOSTÉN CON 

ORIFICIOS DE COMPRESIÓN 
DINÁMICA ADEMÁS, COMPRENDE 

DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE 
7 LAS ESPECIFICADAS NÚMERO DE 

ORIFICIOS: DE 7 A 15, DERECHA O 
IZQUIERDA INCLUYE MEDIDAS 

INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS PIEZA 

PLACAS EN T', PARA TORNILLOS 
DE 4.5 MM Y 6.5 MM DE DIÁMETRO 

7 ORIFICIOS EN EL VÁSTAGO: DE 3 A 
12 INCLUYE MEDIDAS 

INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS PIEZA 

PLACAS EN TRÉBOL CON 6 
ORIFICIOS EN LA CABEZA PARA 

TORNILLOS DE 4.0 MM DE 
7 DIÁMETRO Y ORIFICIOS EN El 

VÁSTAGO PARA TORNILLOS DE 3.5 
MM DE DIÁMETRO ORIFICIOS EN 

EL VÁSTAGO: 3 Y 4 PIEZA 
PLACAS RECTAS, CON ORIFICIOS DE 

COMPRESIÓN DINÁMICA PARA 
TORNILLOS DE 3.5 Y 4.0 MM DE 

7 DIÁMETRO NÚMERO DE 
ORIFICIOS: DE 2 A 12 INCLUYE 

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS PIEZA 

PLACAS RECTAS SEMITUBULAR DE 
1/3 DE TUBO NÚMERO DE 

7 ORIFICIOS: DE 2 A 12 INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS PIEZA 
PLACAS EN T', ÁNGULO RECTO, 

PARA TORNILLOS DE 3.5 MM Y 4.0 
MM DE DIÁMETRO CON 3 

7 ORIFICIOS EN LA CABEZA Y DE 3 A 6 
ORIFICIOS EN EL VÁSTAGO 

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS PIEZA 

PLACAS EN "T", ÁNGULO OBLICUO, 
PARA TORNILLOS DE 3.5 MM Y 4.5 

MM DE DIÁMETRO CON 3 
7 ORIFICIOS EN LA CABEZA Y 

ORIFICIOS EN EL VÁSTAGO: DE 3 A 5 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS PIEZA 

EQUIPOSA 

ENTREGAR POR 

HOSPITAL 

PRECO PREQO POR 

UNITARIO PARTIDA 

s 

300.00 

s 

6,000.00 

s 

1,000.00 

$ 

1,420.00 

s 

900.00 

s 

1.050.00 

s 

1,000.00 

s 

1,400.00 

900.00 
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1 .... 

9 
�z 
� 

GPO GEN ESP 

1 27 060 725 2061 

,, 

• 1 28 060 725 2723 

1 29 060 725 2988 

1 30 060 72S 7151 

1 31 060 72S 9835 

1 32 060 725 9934 

1 33 060 725 5338 

1 34 060 725 5486 

11.A�� 22�s

!_.f ; �:"'.(� La MuJer
r.....lt1 Indígena 

CIAVE 

CUCOP 

25401-
0589 

25401-
0589 

25401-
0589 

25401-
0589 

25401· 
0029 

25401· 
0589 

25401-
0589 

25401-
0589 

SISTEMA DESCRIPOON 

PLACAS PARA RECONSTRUCCIÓN, 
RECTAS MOLDEABLES, EN 3 

PLANOS PARA TORNILLOS DE 3.5 
7 MM Y 4.5 MM DE DIÁMETRO 

NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 5 A 22 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS PIEZA 

PLACAS RECTAS ANCHAS, CON 
ORIFICIOS DE COMPRESIÓN 

DINÁMICA PARA TORNILLOS DE 4.5 
MM Y 6.5 MM DE DIÁMETRO Y 

7 ORIFICIOS INTERMEDIOS ENTRE 
LOS ESPECIFICADOS NÚMERO DE 

ORIFICIOS: DE 6 A 16 INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS PIEZA 

PLACAS RECTAS ANGOSTAS CON 
ORIFICIOS DE COMPRESIÓN 

DINÁMICA PARA TORNILLOS DE 4.5 
7 MM Y 6.5 MM DE DIÁMETRO 

NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 2 A 18 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS PIEZA 

PLACAS PARA RECONSTRUCCIÓN 
ARQUEADA, PARA TORNILLOS DE 
3.5 MM Y 4.5 MM DE DIÁMETRO Y 

7 
ORIFICIOS INTERMEDIOS ENTRE 

LOS ESPECIFICADOS NÚMERO DE 
ORIFICIOS: DE 6 A 18 INCLUYE 

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS PIEZA 

PLACA PARA CALCÁNEO DE ACERO 
INOXlDABLE O mANIO DE 1 O MM 

A 1 3 MM DE ESPESOR PARA 

7 
TORNILLOS DE 3.5 MM Y 4.0 MM DE 
DIÁMETRO ADEMÁS, COMPRENDE 

DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE 
LAS ESPECIFICADAS LONGITUD DE 

60.0 Y 70.0 MM PIEZA 

PLACAS DE SOSTÉN, LATERAL PARA 
TIBIA PARA TORNILLOS DE 4.5 MM 

Y 6.5 MM DE DIÁMETRO Y 
ORIFICIOS INTERMEDIOS ENTRE 

7 LOS ESPECIFICADOS NÚMERO DE 

ORIFICIOS: DE 4 A 12, DERECHA O 

IZQUIERDA INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS PIEZA 

PLACAS PARA TORNILLO DINÁMICO 
DE CADERA A 135 GRADOS 

CILINDRO ESTÁNDAR NÚMERO DE 
8 

ORIFICIOS: DE 4 A 12 INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS PIEZA 

PLACAS PARA TORNILLO DINÁMICO 
DE CADERA A 1 SO GRADOS. 

CILINDRO ESTÁNDAR. NÚMERO DE 
8 

ORIFICIOS: DE 4 A 1 O. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS. PIEZA. 

EQUIPOS A 

ENTREGAR POR 

HOSPITAL 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

PREOO PREOOPOR 

UNITARIO PARTIDA 

s 

2,300.00 

s 

1,900.00 

s 

1,050.00 

s 

2,000.00 

s 

4,775.00 

4,500.00 

s 

9,500.00 

s 

100.00 
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9 
�z 
::! 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

GPO GEN ESP

060 725 6609 

060 725 6633 

060 899 1428 

060 722 0316 

060 899 0818 

060 798 0042 

060 798 0067 

060 798 0208 

060 898 0017 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

CLAVE 

CUCOP 

25401-
0589 

25401-
0589 

25401-
0589 

25401-
0029 

25401· 
0029 

25401-
0029 

25401-
0029 

25401-
0029 

25401-
0029 

SISTEMA DESCRIPCION 

PLACAS PARA TORNILLO DINÁMICO 
DE CADERA Y CÓNDILOS PLACAS 
PARA TORNILLO DINÁMICO DE 

CADERA A 135 GRADOS CILINDRO 
8 

CORTO NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 
4 A 10 INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIACADAS PIEZA 
PLACAS PARA TORNILLO DINÁMICO 

DE CÓNDILO A 95 GRADOS 
CILINDRO CORTO NÚMERO DE 

8 
ORIACIOS: DE 6 A 12 INCLUYE 

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS PIEZA 

TORNILLOS DESLIZANTES O DE 
TRACCIÓN, PARA PLACAS DE 

CADERA Y CÓNDILOS LONGITUD 
8 

DE SO.O MM A 135.0 MM INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS PIEZA 
PLACA Y TORNILLOS DE ACERO 
INOXJDABLE, PARA CIRUGÍA DE 
MÍNIMA INVASIÓN, DEL TERCIO 
FEMORAL PROXIMAL. PLACA DE 

8 COMPRESIÓN, DE BAJO PERAL. 
BISELADA DISTALMENTE, CON DOS 

ORIACIOS PROXIMALES DE 
ÁNGULO FIJO Y TRES ORIFICIOS 

DIAASIARIOS. 
TORNILLO DE COMPRESIÓN, PARA 

TORNILLO DE TRACCIÓN. 
9 LONGITUD DE 30 MM A 45 MM. 

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 
RONDANAS O ARANDELAS. PARA 
REINSERCIÓN DE LIGAMENTOS, 

9 
DENTADAS NO METÁLICAS 13.5 

MM DE DIÁMETRO Y ORIFICIO DE 
4.00 MM PARA TORNILLOS DE 3.S Y 

4.0 MM 
RONDANAS O ARANDELAS, PARA 
REINSERCIÓN DE LIGAMENTOS, 

9 
DENTADAS NO METÁLICAS 13.5 

MM DE DIÁMETRO Y ORIFICIO DE 

6.00 MM PARA TORNILLOS DE 6.5 

MM. PIEZA
RONDANAS O Af{ANDELAS, 

METÁLICAS O NO METÁLICAS DE: 

9 
13.0 MM DE DIÁMETRO, PARA 

TORNILLOS DE 4 O MM RONDANA 
(ARANDELA) METÁLICA DE 

TRACCIÓN PIEZA 
TORNILLO (ANULADO DE 3.5 MM 
DE DIÁMETRO LONGITUD DE 10.0 

9 MM A SO.O MM INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIACADAS PIEZA 

EQUIPOS A 

ENTREGAR POR 

HOSPITAL 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 
DE ACUERDO A 

LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

PREQO PREQOPOR 

UNITARIO PARTIDA 

$ 

100.00 

$ 

9,500.00 

$ 

1,880.00 

$ 

7,000.00 

$ 

5.000.00 

$ 

100.00 

$ 

100.00 

100.00 

s 

4,500.00 
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1 
9 

ClAVE 
EQUIPOS A 

!i z GPO GEN ESP 
CUCOP 

SISTEMA DESCRJPOON ENT1lEGAR POR 

� HOSPITAL 

TORNILLO (ANULADO DE 4.5 MM SET DE 

25401· 
DE DIÁMETRO LONGITUD DE 20.0 COLOCACION 

1 44 060 898 0124 9 MM A 73.0 MM INCLUYE MEDIDAS DE ACUERDO A 
0029 

INTERMEDIAS ENTRE LAS LA MARCA 
ESPEOFICADAS PIEZA OFERTADA 

TORNILLOS PARA HUESO 
CORTICAL, DE 3.5 MM DE 

1 45 060 899 0305 
25401· 

9 
DIÁMETRO LONGITUD: DE 10.0 MM 

0029 A 110.0 MM INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS PIEZA 
TORNILLOS PARA HUESO 
CORTICAL, DE 2 7 MM DE 

1 46 060 899 0321 
25401· 

9 
DIÁMETRO LONGITUD: DE 6.0 MM 

0029 A 40.0 MM INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS PIEZA 
TORNILLOS PARA HUESO 
ESPONJOSO. CON CABEZA 

25401· ESFEROIDAL. DIÁMETRO DE LA 
1 47 060 899 0370 9 ROSCA 4.0 MM LONGITUD: DE 10.0 

0029 
MM A 60.0 MM INCLUYE MEDIDAS 

INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS PIEZA 

TORNILLOS CANULADO PARA 
SET DE 

HUESO ESPONJOSO, DE 7 MM DE 
25401· DIÁMETRO. CON ROSCA DE 16 MM 

COLOCACION 
1 48 060 899 0446 9 DE ACUERDO A 0029 LONGITUD DE 30.0 MM A 130.0 MM 

LA MARCA 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 

OFERTADA ENTRE LAS ESPECIFICADAS PIEZA 
TORNILLOS CANULADO PARA 

SET DE 
HUESO ESPONJOSO, DE 7.0 MM DE 

25401· DIÁMETRO. CON ROSCA DE 32 MM 
COLOCACION 

1 49 060 899 0479 9 DE ACUERDO A 0029 LONGITUD DE 45.0 MM A 130.0 MM 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 

LA MARCA 

ENTRE LASESPEOFICADAS PIEZA OFERTADA 

TORNILLOS PARA HUESO 
CORTICAL. DE 2.0 MM DE 

25401· DIÁMETRO, CON ENTRADA 
1 50 060 899 0495 9 HEXAGONAL LONGITUD: DE 6.0 0029 

MM A 38.0 MM INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPEOFICADAS PIEZA 

TORNILLOS PARA HUESO 
ESPONJOSO, CON DIÁMETRO DE 6.5 

MM, CON CABEZA ESFEROIDAL Y 

25401· ROSCA DE 16 MM LONGITUD: DE 
1 51 060 899 0982 9 30.0 MM A 110.0 MM INCLUYE 0029 

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS PIEZA 

INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS PIEZA 

TORNILLOS PARA HUESO 

1 52 060 899 1030 
25401· 

9 ESPONJOSO, DE 6.5 MM DE 
0029 DIÁMETRO, CON ROSCA EN TODA 

SU ESPECIFICADAS PIEZA 

PREOO PREOOPOR 

UNITARIO PARTJOA 

$ 

4,500.00 

s 

1,000.00 

s 

100.00 

$ 

500.00 

$ 

7,000.00 

$ 

7,000.00 

$ 

100.00 

$ 

100.00 

$ 

600.00 
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SEGURIDAD Y SOllOARIOAO SOCIAL 

Número de Contrato: OSOGYR032T08425-098-00 

1 
9 CLAVE 

EQUIPOSA 
PREOO PREOOPOR ¡z GPO GEN ESP 

CUCOP 
SJSTI:MA DESCRIPCION ENTREGAR POR 

UNITARIO PARTIDA 
HOSPITAL 

TORNILLOS PARA HUESO 
CORTICAL. DE 4 5 MM DE 

53 060 899 1808 
25401· 

9 
DIÁMETRO LONGITUD: DE 14.0 MM s 

1 
0029 A 94.0 MM INCLUYE MEDIDAS 800.00 

INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECJFICADAS PIEZA 

TORNILLOS PARA HUESO 
ESPONJOSO, CON DIÁMETRO DE 6.5 

25401· 
MM, CON CABEZA ESFEROIDAL Y 

s 
1 54 060 899 2673 

0029 
9 ROSCA DE 16 MM LONGITUD: DE 

100.00 
30.0 MM A 110.0 MM INCLUYE 

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS PIEZA 

TORNILLOS PARA HUESO 
ESPONJOSO, CON CABEZA 

25401· 
ESFEROIDAL, DE 4.0 MM DE 

s 
1 SS 060 899 3291 9 DIÁMETRO ROSCA COMPLETA 

0029 
LONGITUD: DE 10.0 MM A 60.0 MM 

500.00 

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS PIEZA 

RONDANAS ó ARANDELAS, 

1 56 060 798 0026 
25401· 

9 
METÁLICAS O NO METÁLICAS DE: s 

0029 13.0 MM DE DIÁMETRO, PARA 100.00 
TORNILLOS DE 6.5 MM 

TORNILLO (ANULADO DE 4.5 MM SET DE 

25401· 
DE DIÁMETRO. LONGITUD DE 20.0 COLOCACION 

s 
1 57 060 899 124 

0029 
9 MM A 73.0 MM. INCLUYE MEDIDAS DE ACUERDO A 

4,500.00 
INTERMEDIAS ENTRE LAS LA MARCA 

ESPECIFICADAS. OFERTADA 

TORNILLO DE CIERRE PARA EL 
SET DE 

25401- CLAVO FEMORAL PROXIMAL. PARA 
COLOCACION 

s 
1 58 060 211 3474 9 DE ACUERDO A 

0029 LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. 
LA MARCA 

100.00 
DIÁMETRO DISTAL: 10.0 MM. 

OFERTADA 

TORNILLO DE CIERRE PARA EL 
SET DE 

25401· CLAVO FEMORAL PROXIMAL PARA 
COLOCACION 

s 
1 59 060 211 3482 

0029 
9 

LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. 
DE ACUERDO A 

105.00 
DlÁMETRO DISTAL: 11 .O MM. 

LA MARCA 
OFERTADA 

TORNILLO DE CIERRE PARA EL 
SET DE 

COLOCACION 
1 60 060 211 3490 

25401· 
9 

CLAVO FEMORAL PROXIMAL. PARA 
DE ACUERDO A 

s 

0029 LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. 
LA MARCA 

105.00 
DIÁMETRO DISTAL: 12.0 MM. 

OFERTADA 

UNIDAD 
SET DE 

25401· COMPRESORNDISTRACTORA QUE 
COLOCACION 

s 1 61 060 425 1488 10 DE ACUERDO A 
0029 PERMITE HASTA 10 CM. DE 

LA MARCA 
500.00 

ALARGAMIENTO 
OFERTADA 

Página 1 29 



""" .�.-� .. Gobierno de
;;¡ "'M "' . 

��l ex1co l lID INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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9 
¡z 
� 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

GPO GEN ESP 

060 425 1629 

060 425 1637 

060 425 3625 

060 425 3633 

060 425 3641 

060 425 3658 

060 425 3666 

060 425 3674 

060 425 3716 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

CLAVE 

CUCOP 
SlSTEMA 

25401· 
10 

0029 

25401-
10 

0029 

25401· 
10 

0029 

25401-
10 

0029 

25401· 
10 

0029 

25401· 
10 

0029 

25401· 
10 

0029 

25401· 
10 

0029 

25401· 
10 

0029 

DESCRIPCJON 

SISTEMA DE FIJADORES EXTERNOS. 
FIJADOR CORTO CON CABEZAS 

RECTAS CON ASIENTO PARA 
TORNILLOS ARTICULADOS, PARA 
ACOPLARSE EN LOS EXTREMOS A 

UN CUERPO COMPLETO 
TELESCOPICO, CASQUILLOS CON 

ASIENTO Y UN 
COMPRESOR/DISTRACTOR PARA 

EXTENSION, O MEDIDAS 
EQUIVALENTES. TORNILLO 

CORTICAL AUTOTALADRANTE 
ESTANDAR. LONGITUD 150 MM 

ROSCA SO MM. 

TORNILLO CORTICAL AUTO 
TALADRANTE ESTÁNDAR, 

LONGITUD 200 M. ROSCA: 60 MM. 

PARA MUÑECA Y/O ANTEBRAZO 
FIJADOR RADIOLUCENTE DE 

POUETER ÉTER CETONA 
REFORZADO CON FIBRA DE 

CARBONO. 

PARA MUÑECA Y/O ANTEBRAZO 
GUIAS PARA BROCA DE 2.7 MM DE 

DIÁMETRO. EN ACERO INOXIDABLE. 

PARA MUÑECA Y/O ANTEBRAZO 
BROCA NO CAN U LADA DE ACERO 

INOXIDABLE DE 2.7 MM. 

PARA MUÑECA Y/O ANTEBRAZO 
GUiA DE TORNILLOS. 

PARA MUÑECA Y/O ANTEBRAZO 
LLAVE EN "T' 

PARA MUÑECA Y/O ANTEBRAZO 
TORNILLOS AUTORROSCANTES DE 

ACERO INOXIDABLE 
TRONCOCÓNICOS DE 3.0 A 33 MM. 
DIÁMETRO DE VÁSTAGO DE 4 MM Y 
LONGITUD DE ROSCA 20 Y 25 MM. 
PARA MUÑECA APLICACIÓN EXTRA 
ARTICULAR: FlJADOR DE MUÑECA. 

CONSTA DE DOS MÓDULOS DE 
ACERO INOXIDABLE Y ALUMINIO 
UNIDOS POR SISTEMA DE DOBLE 
RÓTULA, EN CADA MÓDULO UN 

CABEZAL DESLIZANTE Y GIRATORIO 
CON 2 LECHOS PARA TORNILLO, 

CABEZAL DISTAL EN T. El MÓDULO 
DISTAL INCLUYE UN DISPOSITIVO 

PARA COMPRESIÓN/DISTRACCIÓN. 

EQU]POSA 

ENTREGAR POR 
HOSPITAL 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLQCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

5ET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

PRfOO PREOOPOR 
UNITARIO PARTlDA 

s 

200.00 

s 
600.00 

s 

20,350.00 

s 

100.00 

s 

100.00 

s 

102.00 

s 

102.00 

s 

220.00 

s 

100.00 
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iz 
71 

72 

73 

74 

75 

76 

n 

78 

79 

80 

GPO GEN ESP 

060 425 3732 

060 030 0206 

060 425 1124 

060 425 3708 

060 015 0239 

060 015 0247 

060 015 0296 

060 015 0023 

060 015 0213 

060 015 0221 

2025 
Añodc 

La Mujer 
Indígena 

CI.AVE 

CUCOP 
SISTEMA 

25401-
10 

0029 

25401· 
10 

0029 

25401-
0029 

10 

25401-
0029 

10 

25401· 
10 

0029 

25401-
10 

0029 

25401-
0029 

10 

25401-
0499 

10 

25401· 
10 

0499 

25401-
0499 

10 

DESCIUPCION 

TORNILLO CORTICAL 
TRONCOCÓNICO DE 3.0 A 3.3 MM, 

DIÁMETRO DE VÁSTAGO DE 4.0 
MM.LONGITUD DE ROSCA 20 MM Ó 

35 MM 

ALARGADOR DESLIZANTE CON 
CABEZAS Y RÓTULAS, COMPRESOR 
DISTRACTOR, PEDIÁTRICO. PIEZA. 

CABEZAL DE ACOPLAMIENTO CON 
ASIENTO PARA TORNILLOS, PARA 

FlJADOR PEQUEÑO. PIEZA. 

PARA ANILLO PELVJCO ABORDAJE 
ANTERIOR MÓDULO FORMADO 

POR DOS ESLABONES Y UNA 
UNIDAD CONECTORA. CON 

TORNILLO CENTRAL DE BLOQUEO 
CABEZALES EN "T" CON S LECHOS 

PARA TORNILLOS. 
FlJADOR EXTERNO CON BARRAS DE 

FlBRA DE CARBONO O 
RADIOTRANSPARENTES. 

ABRAZADERAS O MECANISMOS DE 
FIJACIÓN. SENCILLA, ÁNGULO 

VARIABLE, ABIERTA 
AJUSTABLE.PIEZA 

FIJADOR EXTERNO CON BARRAS DE 
FIBRA DE CARBONO O 

RADJOTRANSPARENTES. 
ABRAZADERAS O MECANISMOS DE 

FIJACIÓN. ARTICULACIÓN 
UNIVERSAL.PIEZA 

FIJADOR EXTERNO CON BARRAS DE 
FIBRA DE CARBONO O 

RADIOTRANSPARENTES. 
ABRAZADERAS O MECANISMOS DE 

FIJACIÓN. TUBO-TUBO. 

ABRAZADERA TRANSVERSAL 
MÚLTIPLE DE 90 MM DE LARGO. 

SISTEMA DE FIJADORES EXTERNOS 
PARA MANO Y ANTEBRAZO. 

ABRAZADERA CERRADA PARA 
CLAVOS. CLAVO DE 2.S MM A 5.0 

MM. 
SISTEMA DE FIJADORES EXTERNOS 

PARA MANO Y ANTEBRAZO. 
ABRAZADERA ABIERTA PARA 

VARILLA Y CLAVO. CLAVO DE 2.5 
MM A 5.0 MM. 

EQUlPOSA 

ENTMGARPOR 

Hos,JTAL 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 
DE ACUERDO A 

LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 

OFERTADA 
SET DE 

COLOCACION 
DE ACUERDO A 

LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

PRECO PRECOPOR 

UNITARIO PARTIDA 

s 

220.00 

s 

30,140.00 

s 

100.00 

s 

34,100.00 

$ 

100.00 

s 

2.000.00 

s 

1,500.00 

s 

100.00 

s 

500.00 

s 

500.00 
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1 
9 
¡z GPO GEN ESP 

:::! 

1 81 060 113 0446 

1 82 060 859 0030 

1 83 060 898 2054 

1 84 060 899 1261 

, 85 060 899 7490 

1 86 060 935 0137 

1 87 060 113 0495 

1 88 060 032 0022 

ªA,l2025 
� 

Año de 
l�"'t .i La �ujer 
� lnd1gena 

ClAVE 

CUCOP 
SISTEMA 

25401· 
0049 

10 

25401· 
10 

0049 

25401-
10 

0049 

25401-
0049 

10 

25401· 
10 

0049 

25401-
10 

0049 

25401-
10 

0049 

25401-
10 

0029 

DESCRIPCION 

BARRAS ROSCADAS O USAS DE 7.0 
MM A 9.0 MM DE DIÁMETRO 

EXTERNO, DE FIBRA DE CARBONO O 
RADIOTRANSPARENTE LONGITUD 
DE 100.0 MM A 450 MM. INCLUYE 

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

BARRA DE FIBRA DE CARBONO O 
RADIOTRANSPARENTE. PARA 

FIJADOR EXTERNO. TAPÓN DE 
PLÁSTICO PARA FIJADORES 

EXTERNOS TUBULARES. 
CLAVO TIPO SCHANZ DE 4.0 MM DE 
DIÁMETRO Y 10 MM DE ROSCA. EN 
ALEACIÓN DE ffiANIO O ACERO 
INOXIDABLE .LONGITUD: DE 60.0 

MM A 100.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS. 
CLAVO TIPO SCHANZ PUNTA 

TRIANGULAR O ROMA DE S.O MM A 
5.5 MM DE DIÁMETRO, EN 

ALEACIÓN DE TITANIO O ACERO 
INOXIDABLE. LONGITUD: DE 100.0 

MM A 200.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS. 
CLAVO TIPO SCHANZ DE 4.5 MM DE 

DIÁMETRO Y 10 MM A SS MM DE 
ROSCA. EN ALEACIÓN DE ffiANIO 
O ACERO INOXIDABLE. LONGITUD: 
DE 100.0 MM A 200.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS. 
VARILLAS DE CONEXIÓN, CON 

DIÁMETRO DE 4.0 MM A S.O MM. 
LONGITUD DE 60.0 MM A 200.0 

MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS. 
BARRA RADIO TRANSPARENTE 

PARA FIJADOR EXTERNO. 
LONGITUD DE 100.0 MM A 700.0 

MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

SISTEMA DE FIJADORES EXTERNOS. 
PARA ALARGAMIENTO DE 

EXTREMIDADES Y TRANSPORTE 
OSEO. FIJADOR AXIAL DINAMICO 

CON CUERPO CENTRAL Y 
TELESCOPICO ARTICULADO, CON 

ROTULAS, CABEZAS Y 
COMPRESOR/DISTRACTOR 

MODELO LARGO ESTANDAR, 
CORTO Y PEQUENO, O MEDIDAS 

EQUIVALENTES. MINIAPARATO DE 
ELONGACION EXTRA PEQUE NO. 

EQUIPOS A 
ENTREGAR POR 

HOSPITAL 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 

LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

PREOO PREOOPOR 

UNITARIO PARTIDA 

s 

7,000.00 

s 

2,000.00 

s 
950.00 

$ 

950.00 

$ 

950.00 

$ 

1,100.00 

$ 

100.00 

s 

18,700.00 
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� 9

� 
�z GPO 1,GEN 
::! 

11 

1 89 060 425 

1 90 060 425 

1 91 060 425 

1 92 060 425 

1 93 060 425 

·A�2025
� A1iodc 

l f, La Mujer 
t....i� Indígena 

ClAVE 
ESP CUCOP 

SlSTEMA 

25401-
1306 

0029 
10 

1223 
25401-

10 
0029 

1140 
25401-

10 
0029 

25401-
1207 10 

0029 

25401-
1603 10 

0029 

EQUIPOS A 
DESCRIPCION ENTREGAR POR 

HOSPITAL 
SISTEMA DE FIJADORES EXTERNOS. 
FIJADOR ESTANDAR CON CABEZAS 

RECTAS CON ASIENTO PARA 
TORNILLOS. ARTICULADOS. PARA SET DE 
ACOPLARSE EN LOS EXTREMOS A COLOCACION 

UN CUERPO COMPLETO DE ACUERDO A 
TELESCOPICO, CASQUILLOS CON LA MARCA 

ASIENTO Y UN OFERTADA 
COMPRESOR/DISTRACTOR PARA 

EXTENSION, O MEDIDAS 
EQUIVALENTES. 

SISTEMA DE FIJADORES EXTERNOS. 
FIJADOR LARGO CON CABEZAS 
RECTAS CON ASIENTO PARA 

TORNILLOS. ARTICULADOS. PARA 
ACOPLARSE EN LOS EXTREMOS A 

SET DE 
UN CUERPO COMPLETO 

COLOCACION 
TELESCOPICO, CASQUILLOS CON 

DE ACUERDO A 
ASIENTO Y UN 

LA MARCA 
COMPRESOR/DISTRACTOR PARA 

OFERTADA 
EXTENSION. O MEDIDAS 

EQUIVALENTES. CABEZAL EN ·r· 
PARA ACOPLARLO AL ALARGADOR 
SEGMENTARIO; LARGO, ESTANDAR 

Y CORTO. 
SISTEMA DE FIJADORES EXTERNOS. 

PARA ALARGAMIENTO DE 
EXTREMIDADES Y TRANSPORTE 

OSEO. FIJADOR AXIAL DINAMICO 
CON CUERPO CENTRAL Y 

TELESCOPICO ARTICULADO, CON 
ROTULAS, CABEZAS Y 

SET DE 
COM PRESOR/DISTRACTOR 

COLOCACION 
MODELO LARGO ESTANDAR, 

DE ACUERDO A 
CORTO Y PEQUE NO, O MEDIDAS 

LA MARCA 
EQUIVALENTES. ALARGADOR 

OFERTADA 
DESLIZANTE CON CABEZAS. 
ROTULAS Y LECHOS PARA 

TORNILLOS, CON TUERCAS Y 
DISPOSITIVO DE BLOQUEO Y 

BARRAS PARA 
COMPRESION/DISTRACCION, 

ESTANDAR. ADULTO. 
SISTEMA DE FIJADORES EXTERNOS. 

FIJADOR LARGO CON CABEZAS 
RECTAS CON ASIENTO PARA 

TORNILLOS, ARTICULADOS, PARA SET DE 
ACOPLARSE EN LOS EXTREMOS A COLOCACION 

UN CUERPO COMPLETO DE ACUERDO A 
TELESCOPICO, CASQUILLOS CON LA MARCA 

ASIENTO Y UN OFERTADA 
COMPRESOR/DISTRACTOR PARA 

EXTENSION. O MEDIDAS 
EQUIVALENTES. 

SET DE 
ADITAMENTO, MECANISMO O COLOCACION 
DISPOSITIVO, QUE PERMITA LA DE ACUERDO A 

EXTENSIÓN HASTA 5 CM LA MARCA 
OFERTADA 

PRECO PRECOPOR 
UNITARIO PARTIDA 

s 

33.275.00 

s 

1,000.00 

s 

1,000.00 

s 

1,000.00 

s 

102.00 
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1 
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1 
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9 
CI z
iri 
a: 

94 

95 

96 

97 

98 

99 

10 
o 

10 
1 

10 
2 

GPO GEN 

060 425 

060 425 

060 425 

060 425 

060 425 

060 425 

060 425 

060 032 

060 425 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

a.AVE 
ESP 

CUCOP 

25401-
1538 

0029 

25401-
1447 

0029 

25401-
1173 

0029 

25401-
1132 

0029 

1462 
25401-
0029 

25401· 
1231 

0029 

25401· 
1611 

0029 

0030 
25401-
0029 

25401-
1314 

0029 

SISTEMA DESCRIPOON 

ADITAMENTO, MECANISMO O 
10 DISPOsmvo. QUE PERMITA LA 

EXTENSIÓN HASTA 1 O CM 

SISTEMA DE FIJADORES EXTERNOS. 
FIJADOR CORTO CON CABEZAS 

RECTAS CON ASIENTO PARA 
TORNILLOS ARTICULADOS, PARA 
ACOPLARSE EN LOS EXTREMOS A 

10 UN CUERPO COMPLETO 
TELESCOPICO, CASQUILLOS CON 

ASIENTO Y UN 
COMPRESOR/DISTRACTOR PARA 

EXTENSION, O MEDIDAS 
EQUIVALENTES. 

ACOPLADOR DE RÓTULA, PARA 
10 ALARGADOR, LARGO. ESTÁNDAR Y 

CORTO. 

DISPOSITTVO DE DINAMIZAOÓN, 
10 PARA ACOPLARLO AL ALARGADOR; 

LARGO, ESTÁNDAR Y CORTO. 

TORNILLO CORTICAL PARA FIJADOR 
EXTERNO. LONGITUD 180 MM A 

10 
200 MM. ROSCA DE SO.O MM HASTA 

60.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS. 

CABEZAL PARA CORRECCIONES 
ANGULARES PARA MONTARLO EN 

10 
EL ALARGADOR LARGO, ESTÁNDAR 

Y CORTÓ. 

TORNILLO DE ESPONJOSA PARA 
FIJADOR EXTERNO ESTÁNDAR. 

LONGITUD DE 90.0 MM A 160.0 
10 

MM, ROSCA DE 30.0 MM A 90.0 MM. 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 

ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 

SISTEMA DE FIJADORES EXTERNOS. 

PARA ALARGAMIENTO DE 
EXTREMIDADES Y TRANSPORTE 

OSEO. FIJADOR AXIAL DINAMICO 
CON CUERPO CENTRAL Y 

TELESCOPICO ARTICULADO, CON 
10 

ROTULAS. CABEZAS Y 
COMPRESOR/DISTRACTOR 

MODELO LARGO ESTANDAR, 
CORTO Y PEQUENO, O MEDIDAS 

EQUIVALENTES. MINIAPARATO DE 
ELONGACION PEQUENO. 

TORNILLO CORTICAL PARA FIJADOR 
10 EXTERNO. LONGITUD 110 MM 

ROSCA 30.0 MM, 40.0 MM Y 50 MM. 

EQUIPOS A 

ENTREGAR POR 

HOSPITAL 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACJON 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 
DE ACUERDO A 

LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 
DE ACUERDO A 

LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

PREOO PREOOPOR 

UNITARIO PARTJDA 

s 

102.00 

$ 

10,083.00 

$ 

102.00 

s 

102.00 

s 

605.00 

s 

1,000.00 

s 

200.00 

s 

15,000.00 

s 

605.00 
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1
9 

CIAVE 
EQUIPOS A. 

PREOO PRECIO POR �z Gl!O GEN ESP
CUCOP 

SISTEMA. DESCRIPCON ENTREGAR POR 
UNITARIO PARTIDA 

a: HOSPITAL 

GRAPA TIPO BLOUNT O DE PALMA, 
DE CROMO COBALTO O ffiANIO O 

ACERO INOXIDABLE CON SET DE 

10 25401-
ESQUINAS REFORZADAS. ANCHO COLOCACION 

s 
1 

3 
060 446 0295 

0029 
11 DE 9.5 MM A 22.2 MM Y LONGITUD DE ACUERDO A 

6,000.00 
DE 19 MM A 25 MM. INCLUYE LA MARCA 

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS OFERTADA 
ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL 

MATERIAL 
GRAPA TIPO COVENTRY. DE CROMO 

COBALTO O ffiANIO O ACERO 
INOXIDABLE. DENTADA Y 

ESCALONADA DE 28 MM DE 
SET DE 

ANCHO, ALTO DE 5 MM A 15 MM Y 
COLOCACION 

10 060 
25401- LONGITUD DE 30.5 MM A 42.8 MM. 

DE ACUERDO A 
$ 

1 
4 

446 2226 
0029 

11 INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 2,500.00 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA 

LA MARCA 

SELECCIÓN DEL MATERIAL ESTARÁ 
OFERTADA 

A CARGO DE LAS UNIDADES DE 
ATENCIÓN. DE ACUERDO A SUS 

NECESIDADES. 
SISTEMA PLACA BLOQUEADA PARA 
FEMUR DISTAL Y TIBIA PRÓXIMAL 

LATERAL, MÍNIMA INVASIÓN. 
SET DE 

PLACA BLOQUEADA PARA FEMUR 
10 25401- DISTAL DE ALEACIÓN DE TITANIO, 

COLOCACION 
$ 

1 060 722 0662 12 DE ACUERDO A 
s 0029 IZQUIERDA O DERECHA. AGUJEROS 

LA MARCA 
8,500.00 

5 A 13. LONGITUD DE 156.0 MM A OFERTADA 
316.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 

INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PZA. 

PLACA BLOQUEADA PARA TIBIA 
PROXIMAL, DE ALEACIÓN DE SET DE 

10 25401-
TITANIO. IZQUIERDA O DERECHA. COLOCACION 

s 
l 

6 
060 722 0670 0029 12 AGUJEROS 5 A 13. LONGITUD DE DE ACUERDO A 8,500.00 141.0 MM A 301.0 MM. INCLUYE LA MARCA 

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS OFERTADA 
ESPECIFICADAS. 

PLACA PARA TIBIA DISTAL DERECHA SET DE 

10 25401-
O IZQUIERDA NÚMERO DE COLOCACION 

s 1 
7 

060 425 3146 
0029 

12 ORIFICIOS: DE 7 A 14 INCLUYE DE ACUERDO A 
8,500.00 MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS LA MARCA 

ESPECIFICADAS PIEZA OFERTADA 
TORNILLOS CORTICALES EN 

ALEACIÓN DE TITANIO O DE ACERO 
SET DE 

316 L. DE 2.0 MM A 3.5 MM DE 
10 25401- DIÁMETRO, CON O SIN COLOCACION 

s 
l 060 898 3177 12 DE ACUERDO A 

8 0029 ATORNILLAMIENTO A LA PLACA. 
LA MARCA 

2,000.00 
LONGITUD DE 10.0 MM A 30.0 MM. 

OFERTADA 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

TORNILLOS CORTICALES EN 
ALEACIÓN DE TITANIO O DE ACERO 

316L DE 2.0 MM A 3.5 MM DE 
SET DE 

DIÁMETRO, CON O SIN 
10 25401· ATORNILLAMIENTO A LA PLACA, 

COLOCACION 
$ 1 060 898 3185 12 DE ACUERDO A 9 0029 COMPLETAMENTE ROSCADOS. 

LA MARCA 2,000.00 
LONGITUD DE 10.0 MM A 

OFERTADA 
30.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 

INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFJCADAS. PIEZA 
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1
9 

CLAVE 
EQUIPOS A 

PREOO PRECOPOR 

ffiz 
GPO GEN ESP 

CUCOP 
SISTEMA DESCRIPCON ENTREGAR POR 

UNITARIO PARTIDA 
a; HOSPITAL 

TORNILLOS CORTICALES EN 
ALEACIÓN DE mANIO O ACERO 

316L DE 2.0 MM A 3.5 MM DE SET DE 
DIÁMETRO, CON O SIN COLOCACION 

11 25401· ATORNILLAMIENTO A LA PLACA, 
DE ACUERDO A 

$ 
1 

o 
060 898 3193 

0029 
12 

PARCIALMENTE ROSCADOS. 100.00 
LA MARCA 

LONGITUD DE 10.0 MM A 
OFERTADA 

30.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECJFlCADAS. PIEZA. 

TORNILLOS CORTICALES Ó PERNOS 
EN ALEACIÓN DE TITANIO O DE 

ACERO 316L DE 2.0 MM A 2.7 MM SET DE 

11 25401· 
DE DIÁMETRO, CON COLOCACION 

s 
1 

1 
060 898 3219 0029 

12 ATORNILLAMIENTO A LA PLACA. DE ACUERDO A 2,000.00 
CON O SIN MICRO ROSCA. LA MARCA 

LONGITUD DE 10.0 MM A 30.0 MM. OFERTADA 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECJFlCADAS. PIEZA. 

TORNILLO DE BLOQUEO DE 5.0 
MM, DE ALEACIÓN DE TITANIO, 

SET DE 
AUTOPERFORANTE, PARA 

COLOCACION 
1 

11 
060 898 3227 

25401· 
12 

PLACA BLOQUEADA. LONGITUD DE 
DE ACUERDO A 

0029 18.0 MM A 85.0 MM.INCLUYE 
LA MARCA 

2,000.00 
MEDIDAS 

OFERTADA 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

TORNILLO DE BLOQUEO 
SET DE 

11 25401- PERIPROTÉSICO DE 5.0 MM, DE 
COLOCACION 

s 1 
3 

060 898 3235 
0029 

12 
ALEACIÓN DE mANIO. LONGITUD 

DE ACUERDO A 
100.00 

DE 14.0 MM Y 18.0 MM. PIEZA. 
LA MARCA 
OFERTADA 

TORNILLO DE BLOQUEO DE 5.0 
MM, DE ALEACIÓN DE ffiANIO. SET DE 

11 25401· 
ROSCANTE. LONGITUD DE COLOCACION 

s 1 4 060 898 3243 
0029 12 14.0 MM A 90.0 MM. INCLUYE DE ACUERDO A 

100.00 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS LA MARCA 

ESPECIFICADAS. OFERTADA 
PIEZA. 

TORNILLO CORTICAL 
SET DE 

AUTORROSCANTE, DE 4.5 MM DE 
11 25401· DIÁMETRO, PARA DIÁFISIS. 

COLOCACION 
s 1 060 722 0324 12 DE ACUERDO A 5 0029 LONGITUD: DE 31.0 MM A 43.0 MM 

LA MARCA 
800.00 

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
OFERTADA 

ENTRE LAS ESPECIFlCADAS. 

TORNILLO TELESCÓPICO 
AUTORROSCANTE, 

SET DE AUTOPERFORANTE CON FIJACIÓN A 
11 25401· PLACA Y CUELLO FEMORAL. COLOCACION 

s 1 060 722 0373 12 DE ACUERDO A 6 0029 LONGITUD: DE 90.0 MM A 140.0 100.00 
MM. INCLUYE MEDIDAS LA MARCA 

INTERMEDIAS ENTRE LAS 
OFERTADA 

ESPECIFICADAS. 
PLACA VOLAR EN ALEACIÓN DE 

mANIO O ACERO 316L DE ÁNGULO SET DE 

11 25401· RECTO U OBLICUO. IZQUIERDA O COLOCACJON 
$ 1 060 722 0597 12 DERECHA. CON O SIN BLOQUEO A DE ACUERDO A 

7 0029 6,500.00 LA PLACA. LAS INSmUCIONES LA MARCA 
SELECCIONARÁN POR TAMAÑO Ó OFERTADA 

POR NÚMERO DE ORIFlCIOS. 
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1
9 ClAVE 

EQUIPOS A 
PREOO PRECOPOR 

�z GPO GEN ESP
CUCOP 

SISTEMA DESCRIPCIO N ENlllEGAR POR 
UNITARIO PARllDA 

w HOSPITAL a: 

PLACAS EN "L" PARA TORNILLOS DE 
SET DE 

11 25401- 2.0 MM DE DIÁMETRO. ÁNGULO 
COLOCACION 

s 
1 

8 
060 725 1212 

0589 
12 

RECTO O ÁNGULO OBLICUO, 
DE ACUERDO A 

2,500.00 
LA MARCA 

DERECHA O IZQUIERDA. 
OFERTADA 

PLACAS ANGULADAS A 80 O 90 O 
100 O 120 GRADOS PARA 

OSTEOTOMIA EN NIÑOS. CON 3 
ORIFICIOS DE COMPRESIÓN SET DE 

11 25401-
DINÁMICA PARA TORNILLOS DE 3.5 COLOCACION 

s 
1 

9 
060 725 1337 

0589 
12 MM Y 4.0 MM DE DIÁMETRO. DE ACUERDO A 

1,000.00 
DESPLAZAMIENTO: DE 8.0 MM A LA MARCA 
12.0 MM. LONGITUD DE LA HOJA: OFERTADA 
DE 25.0 MM A 45.0 MM. INCLUYE 

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

PLACAS RECTAS CON ORJFICIOS DE 
COMPRESIÓN DINÁMICA PARA SET DE 

12 25401-
TORNILLOS DE 2.4 A 2.7 MM DE COLOCACION 

$ 
1 

o 
060 725 2111 

0589 
12 DIÁMETRO. NÚMERO DE DE ACUERDO A 

2,500.00 
ORIFICIOS: DE 2 A 21. INCLUYE LA MARCA 

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS OFERTADA 
ESPECIFICADAS. 

PLACAS EN "L" PARA TORNILLOS DE 
SET DE 

12 25401- 2.7 MM DE DIÁMETRO. ÁNGULO 
COLOCACION 

s 1 
1 

060 725 2293 
0589 

12 
RECTO O ÁNGULO OBLICUO. 

DE ACUERDO A 
2,300.00 

LA MARCA 
DERECHA O IZQUIERDA. 

OFERTADA 
PLACAS RECTAS CON ORIFICIOS DE 

COMPRESIÓN DINÁMICA PARA SET DE 

12 25401-
TORNILLOS DE 2.0 MM DE COLOCACION 

s 
1 

2 
060 725 7284 

0589 
12 DIÁMETRO. NÚMERO DE DE ACUERDO A 

2.300.00 
ORIFICIOS: DE 4 A 8. INCLUYE LA MARCA 

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS OFERTADA 
ESPECIFICADAS. 

SET DE 

12 25401-
PLACAS DE COMPRESIÓN COLOCACION 

s 1 
3 

060 725 8316 
0589 

12 DINÁMICA DE 2.0 MM A 3.0 MM DE DE ACUERDO A 
2,300.00 

ESPESOR DE 4 A 6 ORIFICIOS. LA MARCA 
OFERTADA 

PLACAS DE COMPRESIÓN SET DE 

12 25401-
DINÁMICA EXCÉNTRICA. DE 2.0 MM COLOCACION 

s 1 
4 

060 725 8506 
0589 

12 A 3.0 MM DE MM DE ESPESOR CON DE ACUERDO A 
ORIFICIOS EXTERNOS OBLICUOS DE LA MARCA 

100.00 

75 A 90 GRADOS. OFERTADA 
SISTEMA DE IMPLANTES PARA 

CIRUGÍA MAXILOFACIAL BROCAS 
CIUNDRICAS O DE ACOPLAMIENTO SET DE 

12 25401-
RÁPIDO, LONGITUD VARIABLE. DE COLOCACION 

s 1 
5 

060 139 2178 
0029 

26 ACUERDO A MARCA Y MODELO DEL DE ACUERDO A 
IMPLANTE. DIÁMETRO DE 0.76 MM LA MARCA 

2.500.00 

A 1.8 MM. INCLUYE MEDIDAS OFERTADA 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS. 
PLACAS ARQUEADAS PARA 

SET DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 2.0 MM A 3.0 

12 25401- MM DE ESPESOR. CON ORIFICIOS 
COLOCACION 

s 1 060 722 0027 26 DE ACUERDO A 6 0589 REDONDOS PARA TORNILLOS DE 2.500.00 
2.0 MM A 3.0 MM DE DIÁMETRO. 

LA MARCA 

NÚMERO DE ORIFICIOS: 4 + 8 
OFERTADA 
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i 
9 

ffiz 

1 
12 
7 

1 12 

12 1 
9 

13 
1 o 

1 
13 
1 

13 
1 

2 

13 
1 

3 

13 
1 

4 

13 
1 

5 

GPO GEN ESP 

060 722 0035 

060 722 0043 

060 722 0050 

060 722 0076 

060 725 8027 

060 725 8035 

060 725 8043 

060 725 8050 

060 725 8084 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

CLAVE 
SISTEMA 

CUCOP 

25401-
26 

0589 

25401-
26 

0589 

25401-
0589 

26 

25401-
0589 

26 

25401-
26 

0589 

25401-
26 

0589 

25401-
26 

0589 

25401-
0589 

26 

25401-
26 

0589 

EQUIPOS A 
DESCRIPOON ENTREGAR POR 

HOSPITAL 

PLACAS ARQUEADAS PARA 
SET DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 2.0 MM A 3.0 
COLOCACION 

MM DE ESPESOR, CON ORIFICIOS DE ACUERDO A 
REDONDOS PARA TORNILLOS DE 
2.0 MM A 3.0 MM DE DIÁMETRO. 

LA MARCA 

NÚMERO DE ORIFICIOS: 5 + 14 
OFERTADA 

PLACAS ARQUEADAS PARA 
SET DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 2.0 MM A 3.0 
COLOCACION 

MM DE ESPESOR, CON ORIFICIOS DE ACUERDO A 
REDONDOS PARA TORNILLOS DE 
2.0 MM A 3.0 MM DE DIÁMETRO. 

LA MARCA 

NÚMERO DE ORIFICIOS: 4 + 14 
OFERTADA 

PLACAS ARQUEADAS PARA 
SET DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 2.0 MM A 3.0 
MM DE ESPESOR, CON ORIFICIOS 

COLOCACION 

REDONDOS PARA TORNILLOS DE 
DE ACUERDO A 

2.0 MM A 3.0 MM DE DIÁMETRO. 
LA MARCA 

NÚMERO DE ORIFICIOS: 4 + 14 
OFERTADA 

PLACAS PARA CIRUGÍA 
MAXILOFACIAL DE 0.5 MM A 1.0 

SET DE 
MM DE ESPESOR, CON ORIFICIOS 

COLOCACION 
REDONDOS PARA TORNILLOS DE 
1.2 MM A 2.4 MM DE DIÁMETRO. 

DE ACUERDO A 

NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 4 A 24. 
LA MARCA 

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
OFERTADA 

ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 
PLACAS ARQUEADAS PARA 

SET DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 2.0 MM A 3.0 

COLOCACION 
MM DE ESPESOR, CON ORIFICIOS 

DE ACUERDO A 
REDONDOS PARA TORNILLOS DE 
2.0 MM A 3.0 MM DE DIÁMETRO. 

LA MARCA 

NÚMERO DE ORIFICIOS: 3 + 3 
OFERTADA 

PLACAS ARQUEADAS PARA 
SET DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 2.0 MM A 3.0 
MM DE ESPESOR, CON ORIFICIOS 

COLOCACION 
DE ACUERDO A 

REDONDOS PARA TORNILLOS DE 
2.0 MM A 3.0 MM DE DIÁMETRO. 

LA MARCA 

NÚMERO DE ORIFICIOS: 4 + 4 
OFERTADA 

PLACAS ARQUEADAS PARA 
RECONSTRUCCIÓN DE 2.0 MM A 3.0 SET DE 
MM DE ESPESOR, CON ORIFJCIOS COLOCACION 
REDONDOS PARA TORNILLOS DE DE ACUERDO A 
2.0 MM A 3.0 MM DE DIÁMETRO. LA MARCA 
NÚMERO DE ORIFICIOS: 13 + 5 OFERTADA 

IZQUIERDA 
PLACAS ARQUEADAS PARA 

RECONSTRUCCIÓN DE 2.0 MM A 3.0 SET DE 
MM DE ESPESOR, CON ORIFICIOS COLOCACION 
REDONDOS PARA TORNILLOS DE DE ACUERDO A 
2.0 MM A 3.0 MM DE DIÁMETRO. LA MARCA 
NÚMERO DE ORIFICIOS: 13 + 5 OFERTADA 

DERECHA. 
PLACAS DE TENSIÓN MOLDEABLE. 

SET DE PARA TORNILLOS DE 1.0 MM A 2.0 
MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE COLOCACION 

DE ACUERDO A 
ORIFJCIOS: 2 A 6. INCLUYE 

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
LA MARCA 

ESPECIFICADAS. OFERTADA 

PREOO PREOO POR 
UNITARIO PARTIDA 

s 

2,000.00 

2,444.00 

s 

2.444.00 

s 

6,000.00 

4,263.00 

s 

4,500.00 

s 

8,000.00 

s 

500.00 

s 

1,000.00 
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1
9 

CLAVE 
EQUIPOSA. 

PREOO PRECIO POR 
!i z GPO GEN ESP 

CUCOP 
SISTEMA DESCRIPCION ENTREGAR POR 

UNITARIO PA.RllDA. � HOSPITAL 

PLACA O MALLA MOLDEABLE PARA 
SET DE PISO DE ÓRBITA. ESPESOR DE 0.3 

COLOCACION 13 25401- MM A 2.0 MM. TAMAÑO DESDE 80 X 
DE ACUERDO A s 1 060 725 8308 26 

80 MM HASTA 200.0 X 200.0 MM. 16,044.00 6 0589 
LA MARCA INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
OFERTADA ENTRE LAS ESPECIFJCADAS. PIEZA. 

MINIPLACA DE COMPRESIÓN 
DINÁMICA PARA FJJACIÓN CON SET DE 

13 25401- TORNILLOS DE CORTICAL DE 2.0 COLOCACION 
s 1 

7 
060 725 8456 

0589 
26 MM A 2.4 MM DE DIÁMETRO. DE ACUERDO A 

3,635.00 NÚMERO DE ORIFICIOS DE 4 A 14. LA MARCA 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS OFERTADA 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 
PLACAS DE TENSIÓN MOLDEABLE, 

SET DE PARA TORNILLOS DE 1.0 MM A 2.0 
13 25401- MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE COLOCACION 

s 1 
8 

060 725 8480 
0589 26 

ORIFICIOS: 2 A 6. INCLUYE DE ACUERDO A 
1,000.00 LA MARCA MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 

OFERTADA ESPECIFICADAS. 
SET DE 

13 25401- PLACA PARA PISO ÓRBITA COLOCACION 
$ 1 

9 
060 725 8498 

0589 26 IZQUIERDA Y DERECHA. ESPESOR DE ACUERDO A 
2.500.00 DE 1.0 MM A 2.0 MM. PIEZA. LA MARCA 

OFERTADA 

PLACA DE COMPRESIÓN DINÁMICA SET DE 

14 25401- DE 2.0 MM A 3.0 MM DE ESPESOR. COLOCACION 
$ 1 

o
060 725 8837

0589 26 
NÚMERO DE ORIFICIOS: 4 MEDIA DE ACUERDO A 

4,909.00 LA MARCA LUNA. 
OFERTADA 

PLACA DE COMPRESIÓN DINÁMICA SET DE 

14 25401- DE 2.0 MM A 3.0 MM DE ESPESOR. COLOCACION 
$ 1 

1 
060 725 8845 

0589 26 
NÚMERO DE ORIFICIOS: 4 PARTE DE ACUERDO A 

8,689.00 LA MARCA MEDIA ANCHA. 
OFERTADA 

PLACA DE COMPRESIÓN DINÁMICA SET DE 
14 25401- DE 2.0 MM A 3.0 MM DE ESPESOR. COLOCACION 

s 1 
2 

060 725 8852 
0589 26 

NÚMERO DE ORIFICIOS: 5 PARTE DE ACUERDO A 
500.00 

MEDIA ANCHA. LA MARCA 
OFERTADA 

PLACA DE COMPRESIÓN DINÁMICA SET DE 
14 25401- DE 2.0 MM A 3.0 MM DE ESPESOR. COLOCAC!ON 

s 1 060 725 8860 26 DE ACUERDO A 3 0589 NÚMERO DE ORIFJCIOS: 6 MEDIA 8,600.00 
LUNA. LA MARCA 

OFERTADA 

PLACA DE COMPRESIÓN DINÁMICA SET DE 

14 25401· DE 2.0 MM A 3.0 MM DE ESPESOR. COLOCACION 
$ 1 060 725 8878 26 4 0589 NÚMERO DE ORIFICIOS: 6 PARTE DE ACUERDO A 

1,500.00 
MEDIA ANCHA. LA MARCA 

OFERTADA 
MICROPLACA DERECHA O SET DE 

14 25401- IZQUIERDA PARA LA BASE ORBITAL, COLOCACION 
$ 1 060 725 8886 26 DE 0.5 MM A 1.0 MM DE ESPESOR. DE ACUERDO A 5 0589 

PARA TORNILLOS DE 1.0 MM A 1.5 15,659.00 LA MARCA 
MM DE DIÁMETRO. OFERTADA 

SET DE 
14 25401- PLACA DE ADAPTACIÓN DE 1.0 MM COLOCAC!ON 

1 060 725 9413 26 A 1.5 MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE ACUERDO A s 
6 0589 3,811.00 DE ORIFICIOS: 24 PIEZA. LA MARCA 

OFERTADA 
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1
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14 
1 

7 
060 781 0025 

14 
1 060 781 0033 

8 

14 
1 

9 
060 898 1684 

15 
1 

o 
060 898 1734 

15 
1 060 898 1833 

1 

15 
1 

2 
060 898 1841 

15 
1 060 898 1866 

3 

15 
1 060 898 1924 4 

15 1 060 898 1965 5 

-�lª 2025

.l--1 ·. l �(� La��er 
� .,,,JJ/J lnd1gena 

Cl.AVE 
OJCOP SISTEMA

2$401-
0589 

26 

2$401-
26 

0589 

25401-
0589 

26 

25401-
0589 

26 

2$401-
26 

0589 

2$401-
0589 

26 

25401-
26 

0589 

2$401-
26 0589 

2$401-
26 

0589 

DESCRJPCION

REJILLA FLEXIBLE DE 0.3 MM A 1.0 
MM DE ESPESOR, PARA TORNILLOS 
DE 1.0 MM A 2.0 MM DE DIÁMETRO. 

ADEMÁS. COMPRENDE 
DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE 
LAS ESPECIFICADAS. 40 X 40 MM DE 

SUPERFICIE 
REJILLA FLEXJBLE DE 0.3 MM A 1.0 

MM DE ESPESOR. PARA TORNILLOS 
DE 1.0 MM A 2.0 MM DE DIÁMETRO. 

ADEMÁS, COMPRENDE 
DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE 
LAS ESPECIFICADAS. 90 X 90 MM DE 

SUPERFICIE 
TORNILLO PARA CIRUGÍA 

MAXILOFACIAL DE 3.0 MM A 3.2 
MM DE DIÁMETRO. DE 

EMERGENCIA. LONGITUD DE 8.0 
MM A 17.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 

INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

TORNILLO DE EMERGENCIA DE 2.7 
MM DE DIÁMETRO. LONGITUD DE 

6.0 MM A 19.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPEOFJCADAS. 
TORNILLO PARA HUESO CORTICAL 

AUTORROSCANTE, RANURA EN 
CRUZ O RANURA SIMPLE CON 

ORIFICIO CENTRAL. CON 
DIÁMETRO DE LA ROSCA DE 1.0 MM 
A 2.4 MM, DE TITANIO. LONGITUD 

DE 4.0 MM A 23.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS. 
MICROTORNILLO PARA HUESO 

CORTICAL AUTOPERFORANTE DE 
MANEJO CENTRAL DE 1.2 MM A 2.0 
MM DE DIÁMETRO. LONGITUD DE 

S.O MM A 9.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS 
MICROTORNILLO PARA HUESO 

CORTICAL DE EMERGENCIA DE 1.3 
MM A 2.0 MM DE DIÁMETRO. 
LONGITUD DE 3.0 A 11.0 MM. 

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPEClACADAS. 

MICROTORNILLO PARA HUESO 
CORTICAL, AUTOPERFORANTE DE 

MANEJO CENTRAL DE 1.2 MM A 1.5 
MM DE DIÁMETRO. LONGITUD DE 
3.5 A 7.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 

INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

MICROTORNILLO PARA HUESO 
CORTICAL, AUTORROSCANTE DE 1.2 

MM A 1.3 MM DE DIÁMETRO. 
LONGITUD DE 3.0 A 8.0 MM. 

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 

EQUIPOS A 
ENTIU:GAR POR 

HOSPITAL 

SET DE 
COLOCACION 

OE ACUEROO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SETOE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SETOE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SETOE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SETOE 
COLOCACION 
DE ACUERDO A 

LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

PRfOO PREOOPOR
UNITARIO PARTIDA 

s 

6,641.00 

s 

11.236.00 

s 

1,755.00 

s 

2 .• 000.00 

s 

1,500.00 

$ 

1,500.00 

s 
2,000.00 

$ 

300.00 

s 

300.00 
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15 
, 

6 
060 898 2575 

15 
, 

7 
060 898 3268 

15 
, 

8 
060 898 3276 

15 
1 

9 
060 899 8977 

16 
1 060 899 9116 

o 

16 
1 060 899 9207 

1 

16 
1 

2 
060 899 9249 

16 
1 060 899 9793 

3 

16 
1 060 722 0142 

4 

lt�l}2025'::!J.. , Año de 

! . i_ La Mujer 
� Indígena 

et.AVE 
CUCOP 

25401· 
0589 

25401· 
0589 

25401· 
0589 

25401· 
0589 

25401-
0029 

25401-
0029 

25401· 
0029 

25401-
0029 

25401· 
0589 

SISTEMA DESCRJPOON 

TORNILLOS PARA HUESO 
CORTICAL, AUTORROSCANTE, CON 
RANURA EN CRUZ, CON DIÁMETRO 
EN LA ROSCA DE 2.4 MM A 2.5 MM. 

26 LONGITUD: DE 6.0 MM A 23.0 MM. 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 

ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 

ESPEOF1CADAS. 
TORNILLO LEFORT I PARA El 

SISTEMA DE AUTOSUJECIÓN DE 1.5 
26 MM A 7.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 

INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIF1CADAS. 

TORNILLO PARA SISTEMA DE 
26 

FIJACIÓN. DE TITANIO, DE 45.0 MM. 

MICROTORNILLO PARA HUESO 
CORTICAL AUTORROSCANTE, CON 
RANURA DE CRUZ Y DIÁMETRO DE 

26 LA ROSCA DE 1.2 MM A 1.7 MM. 
LONGITUD DE 4.0 A 17.0 MM. 

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIF1CADAS. 

TORNILLO PARA HUESO CORTICAL. 
CON CABEZA ESFéRICA INTERIOR 
HEXAGONAL AUTORROSCANTE; 

DIÁMETRO DE ROSCA DE 2.3 MM A 
26 

2.7 MM. LONGITUD DE 6.0 MM A 
25.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 

INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS 

TORNILLO PARA HUESO CORTICAL 
DE 2.3 MM A 2.4 MM DE DIÁMETRO 
DE LA ROSCA. UTILIZADOS COMO 
REEMPLAZO DE TORNILLOS DE 2.0 26 
MM DE DIÁMETRO. LONGITUD DE 

5.5 MM A 19.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPEOFICADAS. 
TORNILLO PARA HUESO CORTICAL, 

DE 2.7 MM DE DIÁMETRO DE LA 

ROSCA, UTILIZADOS COMO

REEMPLAZO DE TORNILLOS DE 2.3 
26 

MM A 2.4 MM DE DIÁMETRO. 
LONGITUD DE 8.0 MM A 17.0 MM. 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 

ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 
MICROTORNILLOS DE 1.0 MM A 2.0 
MM DE DIÁMETRO. LONGITUD DE 

26 3.0 A B.O MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

PLACAS EN DOBLE "Y" PARA 
TORNILLO DE 1.2 MM A 2.0 MM DE 

DIÁMETRO. NÚMERO DE 
26 

ORIFIOOS: 6 A 8. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS. PIEZA. 

EQUIPOS A 
ENTREGAR POR 

HOSPITAL 

SET DE 
COLOCACION 
DE ACUERDO A 

LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 
DE ACUERDO A 

LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 
DE ACUERDO A 

LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 
DE ACUERDO A 

LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

PREOO PREOO POR 
UNITARIO PARTIDA 

s 

1,500.00 

s 

3,000.00 

s 
1,500.00 

s 

300.00 

s 

1,500.00 

s 

300.00 

s 

300.00 

s 

526.00 

s 

2,301.00 
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1 060 725 7581 8 
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1 

9 
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1 

o 
060 725 7607 

17 
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1 
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0589 

25401-
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25401· 
0589 

25401· 
0029 

25401-
0029 

25401-
0029 

25401-
0029 

SISTEMA DESCRIPOON 

PLACA DE F!JAOÓN DE POLLEY DE 2 
26 

AGUJEROS. PIEZA 

PLACA PARA MENTÓN. DE ITTANIO. 
ESPESOR DE 0.6 A 2.0 MM. 

26 
ORIFICIOS: DE 4 A 6. DE 4.0 A 12.0 

MM. INCLUYE DIMENSIONES
INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA.

PLACA EN 'L" TIPO MALLA PARA 
RECONSTRUCCIÓN MANDIBULAR, 
CON CÓNDILO ARTICULAR. PARA 

APLICACIÓN EN HUESO 
ESPONJOSO, ANGULADA. CON 

26 
CABEZA ARTICULAR. ADEMÁS, 
COMPRENDE DIMENSIONES 

INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPEOFICADAS. DERECHA O 
IZQUIERDA DE: 24 X 45 MM 

PLACA EN "L" TIPO MALLA PARA 
RECONSTRUCCIÓN MANDIBULAR. 
CON CÓNDILO ARTICULAR, PARA 

APLICACIÓN EN HUESO 
ESPONJOSO, ANGULADA. CON 

26 
CABEZA ARTICULAR. ADEMÁS, 
COMPRENDE DIMENSIONES 

INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. DERECHA O 
IZQUIERDA DE: 24 X 50 MM 

PLACA EN 'L' TIPO MALLA PARA 
RECONSTRUCCIÓN MANDIBULAR, 
CON CÓNDILO ARTICULAR, PARA 

APLICACIÓN EN HUESO 
ESPONJOSO, ANGULADA. CON 

26 
CABEZA ARTICULAR. ADEMÁS, 
COMPRENDE DIMENSIONES 

INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. DERECHA O 
IZQUIERDA DE: 128 X 50 MM 

PLACA EN 'L' TIPO MALLA PARA 
RECONSTRUCCIÓN MAN DI BULAR. 
CON CÓNDILO ARTICULAR. PARA 

APLICACIÓN EN HUESO 
ESPONJOSO, ANGULADA. CON 

26 
CABEZA ARTICULAR. ADEMÁS, 
COMPRENDE DIMENSIONES 

INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. DERECHA O 
IZQUIERDA DE: 144 X SS MM 

PLACA EN 'L" TIPO MALLA PARA 
RECONSTRUCCIÓN MANDIBULAR, 
CON CÓNDILO ARTICULAR. PARA 

APLICACIÓN EN HUESO 
ESPONJOSO, ANGULADA. CON 26 
CABEZA ARTICULAR. ADEMÁS, 
COMPRENDE DIMENSIONES 

INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. DERECHA O 
IZQUIERDA DE: 160 X 60 MM 

EQUIPOS A 

ENTREGAR POR 

HOSPITAL 

SET DE 
COLOCACION 
DE ACUERDO A 

LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 
DE ACUERDO A 

LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 
DE ACUERDO A 

LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 
DE ACUERDO A 

LA MARCA 
OFERTADA 

SETOE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

PRECIO PRECO POR 

UNITARIO PAR'TlDA 

s 

800.00 

s 

1.846.00 

s 

2,000.00 

s 

2.000.00 

s 

15,000.00 

s 

40,000.00 

s 

23,150.00 

Página 1 42 



1 

1 

1 

1 

1 

, 

1 

1 

1 

1 

1 

I iID INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
SECURIDAO V SOl lDARIOAO SOCIAL 

Número de Contrato: OSOGYR032T08425-098-00 

9 
" z 

ffi 

17 
2 

17 
3 

17 
4 

17 
5 

17 

6 

17 
7 

17 

8 

17 

9 

18 
o 

18 
1 

GPO GEN ESP 

060 725 7631 

060 725 7680 

060 725 7730 

060 725 7763 

060 725 ,771 

060 725 7797 

060 725 7821 

060 725 7888 

060 725 7904 

060 725 7912 

2025 
Ai\odc 

La Mujer 
Indígena 

ClAVE 

CUCOP 

25401· 
0589 

25401· 
0589 

25401· 
0589 

25401· 
0589 

25401· 

0589 

25401· 
0589 

25401· 
0589 

25401· 
0589 

25401· 
0589 

25401· 
0589 

•

SISTEMA DESCRIPCION 

PLACAS PARA CIRUGIA 
MAXILOFACIAL, DE COMPRESIÓN 

DINÁMICA DE 1.0 MM DE ESPESOR, 

26 
PARA TORNILLOS DE 1.3 MM A 1.5 
MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE 

ORIACJOS: DE 4 A 6. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS. 

PLACAS PARA CIRUGÍA 
MAXILOFACIAL DE 1.0 MM A 2.5 

MM DE ESPESOR, CON ORIFICIOS 
REDONDOS PARA TORNILLOS DE 

26 
2.0 MM A 2.7 MM DE DIÁMETRO. 
NÚMERO DE ORIFICIOS: 2 A 22. 

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 

PLACAS PARA RECONSTRUCCIÓN 
DE ARCO CIGOMÁTICO DE 0.3 MM 

A 0.8 MM DE ESPESOR, PARA 
TORNILLOS DE 2.0 MM A 2.5 MM DE 

26 
DIÁMETRO. NÚMERO DE 

ORIFICIOS: DE 4 A 8. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS 
PLACA DE ADAPTACIÓN DE 0.5 MM 

A 1.0 MM DE ESPESOR, PARA 
26 TORNILLOS DE 1.5 MM A 2.0 MM DE 

DIÁMETRO. NÚMERO DE 
ORIFICIOS: 20 PIEZA. 

PLACAS DE ADAPTACIÓN DE 0.6 

MM A 0.9 MM ESPESOR PARA 

26 TORNILLOS DE 2.0 MM A 2.4 MM DE 

DIÁMETRO. NÚMERO DE 
ORIFICIOS: 20 Y 30. PIEZA. 

PLACAS CURVAS PARA 
RECONSTRUCCIÓN DE ÓRBITA 

PARA TORNILLOS DE 1.5 MM A 2.0 
26 MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE 

ORIFICIOS: DE 6 A 13.JNCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS. PIEZA. 

PLACAS EN "L" PARA TORNILLOS DE 
1.2 MM A 2.0 MM DE DIÁMETRO. 

26 NÚMERO DE ORIFICIOS: 2 X 3, 2 X 4, 

3 X 4 Y 4 X 6 IZQUIERDA Y 

DERECHA. PIEZA 

PLACAS EN "Y' PARA TORNILLOS DE 
1.2 MM A 2.0 MM DE DIÁMETRO. 

26 
NÚMERO DE ORIFICIOS: 2 X 2, 2 X 3, 

3 X 3 Y 4 X 4 PIEZA. 

PLACAS DE RECONSTRUCCIÓN EN 
"X" PARA TORNILLOS DE 1.0 MM A 

26 
2.0 MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE 

ORIFICIOS: DE 4 A 8. PIEZA. 

PLACAS DE RECONSTRUCCIÓN EN 
"H" PARA TORNILLOS DE 1.5 MM A 

26 
2.0 MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE 

ORIFICIOS: 8 Y 9. PIEZA. 

EQUIPOSA 

ENTREGAR POR 

HOSPITAL 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 

LA MARCA 

OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 

LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

PREOO PREOOPOR 

UNITARIO PARTIDA 

$ 

1,198.00 

$ 

1,558.00 

$ 

6,674.00 

$ 

2,549.00 

2,549.00 

2,285.00 

s 

2,246.00 

s 

2,623.00 

s 

2,623.00 

2,109.00 
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! 9 
CU.YE 

EQUJPOSA 

� 
¡z GPO GEN ESP 

CUCOP 
SISTEMA OESCRJPCION ENTREGAR POR 

w HOSPITAL a: 

PLACAS RECTAS PARA 
RECONSTRUCCIÓN DE 0.5 MM A 1.5 

SET DE 
MM DE ESPESOR. CON ORIFJCIOS 

COLOCACION 
18 

060 725 7953 
25401· 

26 
REDONDOS PARA TORNILLOS DE 

DE ACUERDO A 1 
2 0589 1 .5 MM A 2.4 MM DE DIÁMETRO. 

NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 4 A 24. 
LA MARCA 

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
OFERTADA 

ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 

PLACA DE MALLA. DISPOSICIÓN EN SET DE 

18 25401· 
SERIE RECTA. GROSOR DE O.S MM Y COLOCACION 

1 
3 

060 722 0696 
0589 

26 TAMAÑOS 50 X 50 MM Y 100 X 100 DE ACUERDO A 
MM. ESTÉRILES EN ENVASE LA MARCA 

INDIVIDUAL OFERTADA 

PLACA DE MALLA. DISPOSICIÓN EN SET DE 

18 25401· 
SERIE RECTA. GROSOR DE 0.8 MM Y COLOCACION 

, 060 722 0704 26 TAMAÑOS 50 X 50 MM Y 100 X 100 DE ACUERDO A 
4 0589 

MM. ESTÉRILES EN ENVASE LA MARCA 
INDIVIDUAL OFERTADA 

PLACA DE COBERTURA. GROSOR 5 
5ET DE 

18 25401· MM. DIÁMETRO DE 21 MM. DE 8
COLOCACION 

, 
5 

060 722 0712 
0589 

26 
AGUJEROS. ESTÉRILES EN ENVASE 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 

INDIVIDUAL 
OFERTADA 

PLACA DE COBERTURA. GROSOR 8 
SET DE 

18 25401· MM, DIÁMETRO DE 30 MM, DE 10 
COLOCACION 

, 
6 

060 722 0720 
0589 

26 
AGUJEROS. ESTÉRILES EN ENVASE 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 

INDIVIDUAL 
OFERTADA 

SET DE 

18 25401· 
HOJA. GROSOR 0.5 MM Y 0.8 MM. COLOCACION 

1 060 722 0738 26 SO X SO MM. ESTÉRILES EN ENVASE DE ACUERDO A 
7 0589 

INDIVIDUAL LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 

18 25401· 
PLACA EN X. GROSOR 0.8 MM, 4 COLOCACION 

1 060 722 0746 26 AGUJEROS. ESTÉRILES EN ENVASE DE ACUERDO A 
8 0589 

INDIVIDUAL LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 

18 25401· 
PLACA EN Y, GROSOR 0.8 MM, 10 COLOCACION 

1 060 722 0753 26 AGUJEROS. ESTÉRILES EN ENVASE DE ACUERDO A 
9 0589 

INDIVIDUAL LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 

19 25401- PLACA EN DOBLE Y, GROSOR 0.8 COLOCACION 
1 060 722 0761 26 MM, 10 AGUJEROS. ESTÉRILES, EN DE ACUERDO A o 0589 

ENVASE INDMDUAL LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 

19 25401· 
PLACA DE REJILLA. GROSOR 0.8 MM, COLOCACION 

1 
1 

060 722 0787 26 AGUJEROS 2 X 10 Y 2X18. ESTÉRILES DE ACUERDO A 
0589 

EN ENVASE INDIVIDUAL LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 

19 25401· 
PLACA RECTA, GROSOR 0.8 MM, DE COLOCACION 

1 060 722 0795 26 2 Y DE 4 AGUJEROS. ESTÉRILES EN DE ACUERDO A 
2 0589 

ENVASE INDIVIDUAL LA MARCA 
OFERTADA 

PREOO PRECIO POR 
UNIT'ARIO PAR'TlDA 

s 

7, 175.00 

s 

5,000.00 

s 

7,203.00 

s 

3,145.00 

s 

4,118.00 

s 

4,864.00 

s 

2,304.00 

s 

1,865.00 

s 

2,304.00 

s 

3,145.00 

s 

1,085.00 
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1
9 
�z GPO GEN

� 11 

19 
1 3 

060 722 

19 
1 

4 
060 722 

19 
1 

s 
060 722 

19 
1 

6 
060 722 

19 
1 

7 
060 722 

19 
1 060 139 

8 

19 
1 060 139 

9 

•AB2025a � Año de 

IW'( 1 . • La �ujer 
1� lnd1gena 

ClAVE 
ESP 

CUCOP 
SlSTEMA 

25401-
0803 

0589 
26 

25401-
0811 

0589 
26 

25401-
0829 

0589 
26 

25401-
0837 

0589 
26 

25401-
0845 

0589 
26 

25401-
2053 33 

0080 

25401-
2145 33 

0080 

EQUIPOS A 

DESCRIPOON ENTREGAR POR 

HOSPITAL 

PLACA PARA BASE ORBITARIA, 
SET DE 

COLOCACION 
GROSOR 0.5 MM, DE 24 MM, DE 30 

DE ACUERDO A 
MM Y DE 35 MM. ESTÉRILES EN LA MARCA 

ENVASE INDIVIDUAL 
OFERTADA 

SET DE 
PLACA PARA REBORDE ORBITARIO, COLOCACION 
GROSOR 0.8 MM, DE 10 AGUJEROS. DE ACUERDO A 
ESTÉRILES EN ENVASE INDIVIDUAL LA MARCA 

OFERTADA 

PLACA DE MALLA. GROSOR DE 0.5 
SET DE 

MM Y TAMAÑOS SO X SO MM Y 100 
COLOCACION 

X 100 MM. ESTÉRILES EN ENVASE 
DE ACUERDO A 

LA MARCA 
INDIVIDUAL 

OFERTADA 

PLACA DE MALLA, GROSOR DE 0.8 
SET DE 

MM Y TAMAÑOS 50 X 50 MM Y 100 
COLOCACION 

X 100 MM. ESTÉRILES EN ENVASE 
DE ACUERDO A 

LA MARCA 
INDIVIDUAL 

OFERTADA 

PLACA DE MALLA, CONTORNEABLE, 
SET DE 

GROSOR DE 0.5 MM Y TAMAÑOS SO 
COLOCACION 

X SOMM Y 100 X 100 MM. 
DE ACUERDO A 

ESTÉRILES EN ENVASE INDIVIDUAL 
LA MARCA 
OFERTADA 

BROCAS PARA CIRUGÍA 
MÁXILOFACIAL BROCAS CON TOPE, 
PARA ANCLAJE DENTAL DE ACERO 

INOXIDABLE O ALEACIÓN DE 
TITANIO. DE ACUERDO A MARCA Y 

SET DE 
MODELO DEL IMPLANTE, 

DIÁMETRO DE 0.76 MM A 1.8 MM, 
COLOCAC!ON 

DE ACUERDO A 
LONGITUD DE 4.0 MM A 8.0 MM. 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS LA MARCA 

ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA 
OFERTADA 

SELECCION DEL MATERIAL Y LAS 
MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS 

UNIDADES DE ATENCION, DE 
ACUERDO A SUS NECESIDADES. 

BROCAS PARA ClRUGÍA 
MÁXILOFACIAL BROCAS PARA 
ACOPLAMIENTO RÁPIDO, CON 

LONGITUD VARIABLE. DE ACUERDO 
A MARCA Y MODELO DEL SET DE 

IMPLANTE. ADEMÁS, COMPRENDE COLOCACION 
DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE DE ACUERDO A 

LAS ESPECIFICADAS. DIÁMETRO: LA MARCA 
0.76 MM. LA SELECCION DEL OFERTADA 

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA 
A CARGO DE LAS UNIDADES DE 
A TENCION, DE ACUERDO A SUS 

NECESIDADES. 

PREOO PREOOPOR 

UNITARIO PARTIDA 

s 

2,500.00 

s 

2.568.00 

s 

2,000.00 

$ 

7,203.00 

s 

500.00 

s 

2,500.00 

s 

2,500.00 
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1
9 CLAVE 

EQUIPOSA 
PRECO PRECIO POR ¡z GPO GEN ESP 

CUCOP 
SISTEMA DESC!IUPCION ENTREGAR POR 

UNITARIO PARTIDA 
HOSPITAL 

BROCAS PARA CIRUGIA 
MÁXILOFACIAL BROCAS PARA 
ACOPLAMIENTO RÁPIDO. CON 

LONGITUD VARIABLE. DE ACUERDO 
SET DE 

A MARCA Y MODELO DEL 
20 25401· IMPLANTE. ADEMÁS, COMPRENDE 

COLOCACION 
s 

1 
o 

060 139 2152 
0080 

33 
DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE 

DE ACUERDO A 
2,500.00 

LAS ESPECIFICADAS. DIÁMETRO: 1.5 
LA MARCA 

MM. LA SELECCION DEL MATERIAL
OFERTADA 

Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO 
DE LAS UNIDADES DE ATENCION, 

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. 
BROCAS PARA CIRUGIA 

MÁXILOFACIAL BROCAS PARA 
ACOPLAMIENTO RÁPIDO, CON 

LONGITUD VARIABLE. DE ACUERDO 
SET DE 

A MARCA Y MODELO DEL 
COLOCACION 

20 25401· IMPLANTE. ADEMÁS. COMPRENDE s 
1 

1 
060 139 2160 

0080 
33 

DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE 
DE ACUERDO A 

2.500.00 
LAS ESPECIFICADAS. DIÁMETRO: 1.8 

LA MARCA 

MM. LA SELECCION DEL MATERIAL
OFERTADA 

Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO 
DE LAS UNIDADES DE ATENCION,

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. 
SET DE 

20 25401-
FRESAS DE TRIPLE BORDE. COLOCAC!ON 

s 
1 060 431 0789 33 CORTANTES. DIÁMETRO: 2.0 MM DE ACUERDO A 

2 0080 
CORTA. LA MARCA 

1,481.00 

OFERTADA 
SET DE 

20 25401· 
FRESAS DE TRIPLE BORDE. COLOCACION 

s 
1 060 431 0797 33 CORTANTES. DIÁMETRO: 2.0 MM DE ACUERDO A 

3 0080 
LARGA. LA MARCA 

1.481.00 

·OFERTADA 
SET DE 

20 25401· 
FRESAS DE TRIPLE BORDE. COLOCACION

s 1 060 431 osos 33 CORTANTES. DIÁMETRO: 3.1 MM DE ACUERDO A
4 0080 

CÓNICO. LA MARCA 
1.481.00 

OFERTADA 
SET DE 

20 25401-
FRESAS DE TRIPLE BORDE, COLOCACION 

1 
5 

060 431 0813 
0080 

33 CORTANTES. DIÁMETRO: 4.1 MM DE ACUERDO A 
CÓNICO. LA MARCA 

1.481.00 

OFERTADA 

PLACA DE MALLA .• CONTORNEABLE, 
SET DE 

20 25401· GROSOR DE 0.8 MM Y TAMAÑOS 50 
COLOCACION 

s 1 060 722 0852 26 DE ACUERDO A 6 0080 X SO MM Y 100 X 100 MM. 500.00 
ESTÉRILES EN ENVASE INDMDUAL 

LA MARCA 
OFERTADA 

TORNILLO DE DOBLE COMPRESION SET DE 

20 *06 *031 25401· 
DE 4.0 MM DE DIAMETRO DE 26.0 COLOCACION 

s 1 630 
7 o 9 0080 

MM A 60.0 MM. INCLUYE MEDIDAS DE ACUERDO A 
8,000.00 INTERMEDIAS ENTRE LAS LA MARCA 

ESPECIFICADAS. OFERTADA 
TORNILLOS DE DOBLE 

SET DE 
COMPRESION DE 6.5 MM DE 

20 *06 *043 25401- DIAMETRO. LONGITUD DE 40 A 90 
COLOCACION 

s 1 
8 o

630 DE ACUERDO A 4 0080 MM. INCLUYE MEDIDAS 8,000.00 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 

LA MARCA 

ESPECIFICADAS. 
OFERTADA 

,l11·� ��!:.
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1
9

. EQUIPOS,'; 

�z GPOª GEN ESP 
CLAVE 

SJSTEMA DESCRIPOON ENTREGAR POR 
PREOO PRECIO POR 

... CUCOP 
HOSPITAL 

UNITARIO PARTIDA 
a,: 

SISTEMA PARA REPARACION DE 
MANGO ROTADOR Y LABRUM, TIPO 

SET DE 
ANCLA O TORNILLO METAUCO 

COLOCACION 
1 

20 
060 820 0234 

25401· 
27 

AUTORROSCANTE DE 2.0 MM A S.O 
DE ACUERDO A 

0080 MM DE DIAMETRO, SUTURA DE DOS 
LA MARCA 

17,640.00 
O CUATRO HILOS MONTADO EN 

OFERTADA 
PIEZA DE MANO Y LONGITUDES DE 

3.5 MM A 12.0 MM. 

SISTEMA PARA REPARACIÓN DE 
MANGO ROTADOR, TIPO ANCLA O SET DE 

21 25401-
TORNILLO BIODEGRADABLE TIPO COLOCACION 

s 
1 

o 
060 820 0242 

0080 
28 SACACORCHOS, MONTADO EN DE ACUERDO A 

14,550.00 
PIEZA DE MANO Y SUTURAS DE 3.7 LA MARCA 
A 6.5 MM DE DIÁMETRO Y DE 1 S OFERTADA 

MM A 20 MM DE LONGITUD. 
CABEZAS INTERCAMBIABLES SET DE 

25401-
MODULARES DE COBALTO-CROMO COLOCACION 

s 
4 1 060 747 7007 16 DE 28 MM DE DIAMETRO CONO 12· DE ACUERDO A 

0499 
14 PARA VASTAGOS CUELLO CORTO LA MARCA 

7,000.00 

ESTANDAR O LARGO. PIEZA OFERTADA 
COMPONENTES FEMORALES, 

SET DE 
VASTAGO RECTO, PERFIL 

COLOCACION 
2 060 748 0548 

25401-
16 

LATERALIZADO CON CONO 12-14 
DE ACUERDO A 

s 

0499 ANCHO DE 7.00 MM A 18.0 MM. 
LA MARCA 

20,000.00 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 

OFERTADA 
ENTRE LAS ESPECIFJCADAS. PIEZA 
ACETÁBULO DE POLIETILENO DE 
ULTRA ALTO PESO MOLECULAR, 
CON ENLACES CRUZADOS POR 

MUL TIRRADIACION CON CEJA DE10 
SET DE 

A 20 GRADOS. ALAMBRE 
COLOCACION 

4 3 060 748 4169 
25401· 

16 
RADIOPACO ECUATORIAL Y I O 

DE ACUERDO A 
s 

0421 POLAR DE FORMA SEMIESFÉRICA 3,500.00 
CON DIAMETRO INTERNO DE 22 

LA MARCA 
$ 

MM O 28MM, ESTERIL. DIAMETRO 
OFERTADA 

1 ,008,006.0 
EXTERNO DE 36 MM. A 60 MM. o 

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFJCADAS. PIEZA. 
VÁSTAGO PARA REVISION DE 251 

MM A 270 MM DE LONGITUD, CON 
SET DE 

CONO 12-14 ADEMAS CON PRENDE 
25401- DIMENSIONES ENTRE LAS 

COLOCACION 
s 4 4 060 747 0101 17 DE ACUERDO A 0421 ESPECIFICADAS DIAMETRO 14.0.0 10,000.00 

MM A 25.0 MM. INDLUYE MEDIDAS 
LA MARCA 

INTEMEDJAS ENTRE LAS 
OFERTADA 

ESPECIFICADAS PIEZA 
VASTAGO PARA REVISION DE 305 
MM DE LONGITUD CON CONO 12· 

SET DE 
14 ADEMAS COMPRENDE 

25401- DIMENCIONES INTERMEDIAS 
COLOCACJON 

4 5 060 747 0192 17 DE ACUERDO A 
0421 ENTRE LAS ESPECIFJCADAS. 10,000.00 

DIAMETO 14.0.0MM A 25.0 MM 
LA MARCA 

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
OFERTADA 

ENTRE LAS ESPECIFJCADAS. PIEZA 

IAB2Qfe5 .r�·''"l , "f'�, La �ujer
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1 
9 
¡z GPO GEN ESP 

11! 

4 6 060 747 5985 

4 7 060 747 2115 

4 8 060 747 6991 

4 9 060 748 1132 

4 10 060 746 9947 

4 11 060 747 1893 

4 12 060 747 0952 

1tA�202s 
""' 

Aiiodc 
! ·-1 ; La tyiujer 
� Ind1gena 

ClAVE 

CUCOP 
SISTEMA 

25401· 17 0421 

25401· 
0029 17 

25401- 17 0421 

25401- 17 0421 

25401- 17 0421 

25401· 
17 0421 

25401- 17 0421 

DESCRJPCION 

TORNILLOS PARA FIJACIÓN DE 
CONCHA ACETABULAR PARA 

PRÓTESIS DE CADERA NO 
CEMENTADA. EN ALEACIÓN DE 

mANIO. LONGITUD: DE 15.0.0 MM 
A SS.O MM. INCLUYE MEDIDAS 

INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

CABEZAS INTERCAMBIABLES DE 
COBALTO-CROMO DE 28 MM DE 
DIÁMTERO. CONO 12 • 14, PARA 

VÁSTAGOS CON CUELLO. ADEMAS, 
DIMENSIONES EQUIVALENTES EN 
MM. TAMAÑO: CORTO. MEDIANO, 

LARGO, EXTRALARGO Ó 
ULTRALARGO 

Vástago para revisión con o sin 
sustitución de calcar. 225 mm a 250 

mm de longitud, con cono 12-14. 
Diámetro: 13.0.0 mm a 22.0 mm. 

Incluye medidas Intermedias entre 
las especific.adas. 

COMPONENTES ACETABULARES 
METÁLICOS PARA INSERTAR A 

PRESIÓN, CON RECUBRIMIENTO 
POROSO O DE MALLA CON 

ORIFICIOS PARA ATORNILLAR Y 
ANILLOS ECUATORIALES. 

DIÁMETRO: DE 44,0 MM A 64.0 MM. 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

INSERTO ACETABULAR DE 
POLIETILENO DE Ul TRA ALTO PESO 

MOLECULAR CON ENLACES 
CRUZADOS POR 

MUL TIRRADIACIÓN, CON 
DIÁMETRO INTERNO DE 28 MM, 

PARA COPA METÁLICA. DIÁMETRO 
EXTERNO: DE 46.0.0 MM A 62.0 MM. 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZ 
VÁSTAGO PARA REVISIÓN DE 190 

MM A 205 MM DE LONGITUD, CON 
CONO 12·14. ADEMÁS, 

COMPRENDE DIMENSIONES ENTRE 
LAS ESPECIFICADAS. DIÁMETRO: 
12.0.0 MM A 20.0 MM. INCLUYE 

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

COMPONENTES FEMORALES. 
COMPONENTES FEMORALES 

SECUNDARIOS, PARA REVISIÓN, 
CON O SIN VÁSTAGO CENTRAL Y 

CAJÓN ESTABILIZADOR PARA 
RECEPCIÓN DE EXTENSIÓN. CON 
BORDE INTERNO DE: 60.0 MM A 

75.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS. 

EQUIPOS A 

ENTREGAR POR 

HOSPITAL 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 
DE ACUERDO A 

LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 
DE ACUERDO A 

LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 
DE ACUERDO A 

LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 
DE ACUERDO A 

LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

PREOO PREOOPOR 

UNITARIO PARTIDA 

s 
900.00 

s 
4,678.00 

s 
10,000.00 

s 
27.800.00 

s 
10,000.00 

s 
42,282.00 

s 
12,501.00 
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1 
9 

ClAVE 
EQUIPOS A 

�z GPO GEN ESP 
CUCOP 

SISTEMA DESCRJPCION ENT1WiAA POR 

� HOSPITAL 

COMPONENTES FEMORALES NO 
CEMENTADOS. COMPONENTES SET DE 

25401· 
FEMORALES. CON CONO 12-14 Y COLOCACION 

4 13 060 746 9715 
0421 

18 ADITAMENTO ANTIRROTAOONAL. DE ACUERDO A 
ANCHO: DE 7.0 MM A 18.0 MM. LA MARCA 

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS OFERTADA 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COMPONENTES FEMORALES. 
SET DE 

VÁSTAGO RECTO PERFIL NORMAL. 
COLOCACION 

4 14 060 746 7099 
25401· 

18 
CON CONO 12·14. ANCHO DE: 7.0 

DE ACUERDO A 
0421 MM A 18.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 

LA MARCA 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 

OFERTADA 
ESPECIFICADAS 

CABEZAS INTERCAMBIABLES 
MODULARES DE CERAMICA O 

21RCONIA DE 28 MM DE DIAMETRO, SETOE 

25401· 
CONO 12-14 PARA VASTAGOS. COLOCACION 

4 15 060 747 7064 18 CUELLO CORTO, ESTANDAR O DE ACUERDO A 
0029 

LARGO. LA SELECCJON DEL LA MARCA 
MATERIAL ESTARA A CARGO DE LAS OFERTADA 

UNIDADES DE ATENCION, DE 
ACUERDO A SUS NECESIDADES. 

CABEZAS INTERCAMBIABLES 
MODULARES DE CERAMICA O 

ZIRCONIA DE 32 MM DE DIAMETRO SET DE 

25401· 
CONO 12·14 PARA VASTAGOS. COLOCACION 

4 16 060 747 7098 18 CUELLO CORTO, ESTANDAR O DE ACUERDO A 
0029 

LARGO. LA SELECCION DEL LA MARCA 
MATERIAL ESTARA A CARGO DE LAS OFERTADA 

UNIDADES DE ATENCION, DE 
ACUERDO A SUS NECESIDADES. 

COMPONENTES ACETABULARES DE 
POLIETlLENO DE ULTRA ALTO PESO 

MOLECULAR CON ENLACES 
CRUZADOS POR MULTIRRADIACION 
PARA COPA CON ENCAJE A PRESION SET DE 

25401· 
CON RECUBRIMIENTO DE MALLA O COLOCACION 

4 17 060 748 1090 18 DE MICROESTRUCTURA. CON DE ACUERDO A 
0029 

ORIFICIOS PARA TORNILLOS DE 32 LA MARCA 
MM DE DIAMETRO INTERNO. OFERTADA 

DIAMETRO EXTERNO: DE S2.00MM 
A 58.00 MM. INCLUYE MEDIDAS 

INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICACIONES. 

VASTAGO RECTO, DE TITANIO 

FORJADO CON MACROESTRUCTURA 
PROXJMAL LONGITUDINAL. 

ANGULO CERVJCO DIAFISIARIO DE 
130 A 135 GRADOS. CON SET DE 

25401· 
RECUBRIMIENTO MICROPOROSO COLOCACION 

4 18 060 748 3351 18 EN SU TERCIO PROXIMAL Y CONO DE ACUERDO A 0029 
12· 14. ADEMAS. COMPRENDE LA MARCA 

DIMENSIONES ENTRE LAS OFERTADA 
ESPECIFICADAS. ANCHO: DE 8.S MM 

A 17.5 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS. 

'A�2025 
Aiiodc 

l� La Mujer 
�n Indígena 

PRECJO PRECIO POR 

UNITARIO PARTIDA 

s 

18,000.00 

s 

5,000.00 

s 

15,000.00 

s 

15,000.00 

s 

660.00 

s 

100.00 
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9

ClAVE 
EQUJPOSA 

PREOO PREOO POR �z GPO GEN E5P 
CUCOP 

SISTEMA DESCRIPOON ENTREGAR POR 
UNITAAJO PARTIDA ... HOSPITAL a: 

COMPONENTES ACETABULARES. 
COMPATIBLES CON LA CABEZA Y EL 
VASTAGO FEMORAL. ACETABULO 
DE POUETILENO DE ULTRA ALTO 
PESO MOLECULAR, CON ENLACES 

CRUZADOS POR SET DE 

25401-
MULTllRRADIACION. CON CEJA DE COLOCACION 

s 4 19 060 748 4268 
0029 

18 10 A 20 GRADOS ALAMBRE DE ACUERDO A 
6,500.00 

RADIOPACO ECUATORIAL Y/O LA MARCA 
POLAR DE FORMA SEMIESFERJCA. OFERTADA 
CON DIAMETRO INTERNO DE 32 

MM, ESTERIL. DIAMETRO EXTERNO 
DE: 44.0 MM A 60.0 MM. INCLUYE 

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

CABEZA DE CERÁMICA O ZIRCONIA. 
SET DE 

DE 32 MM DE DIÁMETRO. CONO 12· 
25401· 14, PARA VÁSTAGOS CON CUELLO. 

COLOCACION 
s 

4 20 060 746 9848 
0029 

18 
ADEMÁS, DIMENSIONES 

DE ACUERDO A 
130.00 

EQUIVALENTES EN MM. TAMAÑO: 
LA MARCA 

CORTO. MEDIANO, LARGO. 
OFERTADA 

CABEZAS INTERCAMBIABLES PARA 
PRÓTESIS. COMPATIBLES CON El 

CONO FEMORAL. CABEZA DE SET DE 

25401-
CERÁMICA O ZIRCONIA. DE 28 MM COLOCACION 

s 4 21 060 747 5712 16 DE DIÁMETRO, CONO 12-14, PARA DE ACUERDO A 
0029 

VÁSTAGOS CON CUELLO. ADEMÁS, LA MARCA 
9.800.00 

DIMENSIONES EQUIVALENTES EN OFERTADA 
MM. TAMAÑO: CORTO, MEDIANO, 
LARGO. LA SELECCION DEL MAT 

VASTAGO PARA REVISION ANCLAJE 
SEMICONICO, DE 190 MM a 305 SET DE 

25401-
MM DE LONGITUD, CON CONO 12· COLOCACION 

s 4 22 060 748 5687 
0029 

16 14.DIAMETRO DE: 14.0 MM a 25 DE ACUERDO A 
S,000.00 MM. INCLUYE MEDIDAS LA MARCA 

INTERMEDIAS ENTRE LAS OFERTADA 
ESPECIFICADAS. 

VASTAGO PARA REVISION 
MODULAR CON FIJACION DISTAL 

SEMICONICA Y SISTEMA SET DE 

25401· 
ANTIRROTACIONAL, MODULO COLOCACION 

s 4 23 060 748 5752 16 MET AFJSIARJO Y CABEZA DE ACUERDO A 0029 
MODULAR, CON CONO 12-14. LA MARCA 

5,000.00 

DIAMETRO DE 12.0 mm A 25.0 mm OFERTADA 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 

ENTRE LAS ESPECIFICADAS 
COMPONENTES FEMORALES. 

VÁSTAGO PARA REVISIÓN, DE 180 SET DE 

25401· 
MM A 260 MM DE LONGITUD, CON COLOCACION 

s 4 24 060 748 5612 16 CONO 12-14. DIÁMETRO DE: 7.0 DE ACUERDO A 0029 
MM A 20.0 MM. INCLUYE MEDIDAS LA MARCA 

5,000.00 

INTERMEDIAS ENTRE LAS OFERTADA 
ESPECIFICADAS. 

PARA CADERA CUERPO FEMORAL 
PROXIMAL. DE CROMO-COBALTO SET DE 

25401- CON ORIFIC05 LATERALES Y COLOCACION 
s 4 25 60 748 5851 17 ORIFICIOS MEDIALES EN REGION DE ACUERDO A 0029 

PROXIMAL PARA INSERCION. LA MARCA 
49,000.00 

LONGITUD DE 70 MM O DE OFERTADA 
ALTURA DE REEMPLAZO. 
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iz 
26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

GPO GEN ESP 

60 137 216 

60 748 5869 

60 748 5893 

*06 •001 
o

748 
8 

*06 *006 
o

216 
1 

•06 "014 
230 

o 7 

*06 *015 
230 

o 4 

*06 "019 
2.30 

o 6 

"06 *020 
230 

o 4 

*06 •001 
o

329 
6 

*06 •012 
230 

o 1 

*06 *016 
230 

o 2 

2025 
Ailodc 

La Mujer 
Indígena 

ClAVE 

CUCOP 

25401· 
0029 

25401-
0029 

25401-
0029 

25401· 
0029 

25401-
0029 

25401· 
0029 

25401-
0029 

25401· 
0029 

25401· 
0029 

25401-
0029 

25401-
0029 

25401-
0029 

SISTEMA DESCRIPOON 

CABEZA FEMORAL DE 28 MM V DE 
17 32 MM PARA CUELLO: ESTANCAR, 

LARGO O EXTRALARGO. 

PROTESIS DE VASTAGO FEMORAL 
CEMENTADO. TALLO DE 11.00 MM 

17 A 16.00 MM.INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFlCADAS 

PROTESIS FEMORAL MODULAR. 
TAMAÑO PEQUEÑA ESTANCAR. 

17 
GRANDE, EXTRAGRANDE O EXTRA 

EXTRAGRANDE 

VASTAGO FEMORAL CEMENTADO. 
TALLO: 11.00 MM A 17.00 MM. 

17 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 

ENTRE LAS ESPEOFICAOAS 

17 PARA RODILLA: COJINETES. 

PARA RODILLA: COMPONENTE DE 
17 

UNION FEMOROTIBIAL. 

PARA RODILLA: COMPONENTE DE 
17 

UNION. 

PARA RODILLA: COMPONENTE 
17 

TIBIAL PROXIMAL 

PARA RODILLA: COMPONENTE 
17 

TOPE 

17 PARA RODILLA: EJE 

PARA RODILLA COMPONENTE 
17 CONOILEO: DERECHO O 

IZQUIERDO. 

COMPONENTE PATELAR. TAMAÑO 
17 

PEQUEÑO, ESTANCAR O GRANDE. 

EQUIPOS/\ 

ENTREGAR POR 

HOSPITAL 

SET DE 
COLOCACION 
DE ACUERDO A 

LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCAC!ON 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 

OFERTADA 
SET DE 

COLOCACION 
DE ACUERDO A 

LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

PREOO PREOO POR 

UNITARIO PARTIDA 

10,700.00 

s 
9,200.00 

s 

15,200.00 

s 

2,000.00 

s 

54,000.00 

s 

2,000.00 

s 

2,000.00 

s 

1,200.00 

s 
6,075.00 

s 
10,800.00 

s 

54,000.00 

s 

S.400.00 
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C1z GPO GEN ESP 

� 
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o
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o
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o
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4 40 

o
508 1207 

*06 
4 41 

o
508 1041 

4 42 
*06

o
508 1074 

*06 
4 43 

o
508 1165 

*06 *001 
4 44 730 

o 8

4 45 
*06 
o

*001
779 

1

4 46 
*06 

747 
*005

o

1��2025 
.l ... f rt� La AM�jer 
�fl Indígena 

9

¡, 

CLAVE 
SISTEMA DESCRIPOON 

CUCOP 

25401· 
EXTENSION TIBIAL. TAMAÑO 

0029 
17 GRANDE·EXTRAGRANDE O 

PEQUEÑA-ESTANDAR. 

INSERTOS TIBIALES DE 

POLIETILENO DE ULTRA AL TO PESO 

MOLECULAR CON ENLACES 

25401· 
17 

CRUZADOS POR MULTIRADIACION. 

0029 TAMAÑO ESTANDAR. AL TURA: DE 

8.0 A 21.0 MM INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS. 

INSERTOS TIBIALES DE 
POLIETILENO DE ULTRA ALTO PESO 

MOLECULAR CON ENLACES 
25401- CRUZADOS POR MULTIRADIACION. 

0029 
17 

TAMAÑO EXTRAGRANDE. ALTURA: 
DE 8.0 A 21.0 MM INCLUYE 

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS. 

INSERTOS TIBIALES DE 
POUETILENO DE ULTRA AL TO PESO 

MOLECULAR CON ENLACES 
25401· CRUZADOS POR MUL TIRADIACION. 
0029 

17 
TAMAÑO EXTRAPEQUEÑO. ALTURA: 

DE 8.0 A 21.0 MM INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS. 

INSERTOS TIBIALES DE 
POLIETILENO DE ULTRA ALTO PESO 

MOLECULAR CON ENLACES 
25401· CRUZADOS POR MUL TIRADIACION. 

0029 
17 

TAMAÑO GRANDE . AL TURA: DE 8.0 
A 21.0 MM INCLUYE MEDIDAS 

INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS. 

INSERTOS TIBIALES DE 
POUETILENO DE ULTRA AL TO PESO 

MOLECULAR CON ENLACES 
25401· CRUZADOS POR MULTIRADIACION. 
0029 

17 
TAMAÑO PEQUEÑO. ALTURA: DE 

8.0 A 21.0 MM INCLUYE MEDIDAS 

INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS. 

PLATILLO TIBIAL TAMAÑO 
25401- EXTRAPEQUEÑO-PEQUEÑO, 

17 
0029 ESTANDAR.. GRANDE Y 

EXTRAGRANDE. 

25401-
RECUBRJMIENTO PARA 

17 COMPONENTE FEMORAL DISTAL. 
0029 

IZQUIERDO, DERECHO. 

25401· 
VASTAGO TIBIAL CON CUERPO 

17 TAMAÑO: PEQUEÑO, ESTANDAR Y 
0029 

GRANDE. 

EQUJPOSA 
ENTREGAR POR 

HOSPITAL 

SET DE 

COLOCACION 
DE ACUERDO A 

LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 
DE ACUERDO A 

LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 

LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 

COLOCACION 
DE ACUERDO A 

LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 

LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 

COLOCACION 
DE ACUERDO A 

LA MARCA 

OFERTADA 

SET DE 

COLOCACION 
DE ACUERDO A 

LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 

COLOCACION 
DE ACUERDO A 

LA MARCA 

OFERTADA 

SET DE 

COLOCAC!ON 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

PREGO PREOOPOR 
UNITARIO PARTIDA 

$ 

8,100.00 

s 

100.00 

s 

3,000.00 

s 

3,000.00 

s 

3,000.00 

s 

3,000.00 

s 

2,000.00 

s 

1,350.00 

$ 

8.100.00 
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iz 

4 47 

4 48 

4 49 

so 

4 51 

4 52 

4 53 

4 54 

GPO GEN 

*06
o

947 

*06 
748 

o

*06
o

748 

*06 
748 

o

060 746 

060 508 

060 747 

060 747 

2025 
A1iodc 

La Mujer 
Indígena 

ClA� 
ESP 

CUCOP 
SISTEMA 

*007 25401-
5 0029 

17 

1652 
25401-

18 
0029 

25401· 
1660 

0029 
18 

1678 
25401-

18 
0029 

25401-
7131 19 

0029 

25401· 
0852 20 

0029 

1174 
25401-
0029 

20 

25401-
6884 20 

0029 

EQUIPOS A 

DESCRIPGON ENTREGAR POR 

HOSPITAL 

SET DE 
VASTAGO TIBIAL CON CUERPO COLOCACION 

TAMAÑO: PEQUEÑO, ESTANDAR Y DE ACUERDO A 
GRANDE. LA MARCA 

OFERTADA 

DISPOSITIVO PARA CORRECCJON 
SET DE 

DEL PIE PLANO VALGO, CON O SIN 
COLOCACION 

INSERTO PLASTICO O 
DE ACUERDO A 

BIODEGRADABLE, DE mANIO. 
TAMAÑO: PEQUEÑO DE 9 MM A 10 

LA MARCA 

MM. 
OFERTADA 

DISPOSITIVO PARA CORRECCION SET DE 
DEL PIE PLANO VALGO, CON O SIN COLOCACION 

INSERTO PLASTICO O DE ACUERDO A 
BIODEGRADABLE, DE TITANIO. LA MARCA 
TAMAÑO: MEDIANA DE 11 MM. OFERTADA 

DISPOSITIVO PARA CORRECCION 
SET DE 

DEL PIE PLANO VALGO, CON O SIN 
COLOCACION 

INSERTO PLASTICO O 
DE ACUERDO A 

BIODEGRADABLE, DE mANIO. 
TAMAÑO: GRANDE DE 12 MM A 14 

LA MARCA 

MM. 
OFERTADA 

COMPONENTES FEMORALES, 
VASTAGO CURVO O RECTO PARA 

SET DE 
HERMIATOPLASTIA DE 10SMM 

120MM DE LONGITUD. DIAMETRO 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
DE LA CABEZA: DE 38.0MM A 

LA MARCA 
54.0MM. INCLUYE MEDIDAS 

OFERTADA 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS 

INSERTOS DE POLIETILENO DE 

ULTRA Al TO PESO MOLECULAR 
CON ENLACES CRUZADOS POR 

SET DE 
MULTIRRAOIACIÓN. PARA 

PRÓTESIS SECUNDARIA O DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
REVJSIÓN, VÁSTAGO CONDILAR 

FEMORAL TAMAÑO EXTRAGRANDE. 
LA MARCA 

ALTURA: DE 8.0 MM A 25.0 
OFERTADA 

MM.INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFI 

CUÑAS TIBIALES REVERSIBLES, 
SET DE 

PARA PÉRDIDA MEDIAL O LATERAL 
COMPATIBLES CON EL PLATILLO 

COLOCACION 
DE ACUERDO A 

TIBIAL. TAMAÑO: EXTRAPEQUEÑA, 

PEQUEÑA, MEDIANA, GRANDE O 
ü\MARCA 

EXTRAGRANDE. PIEZA. 
OFERTADA 

INSERTO DE POLIETILENO DE 
ULTRA ALTO PESO MOLECULAR 
CON ENLACES CRUZADOS POR 

SET DE 
MULTIRRADIACTÓN PARA PRÓTESIS 
ESTABILIZADA, SECUNDARIA O DE 

COLOCACJON 

REVJSIÓN, VÁSTAGO CONOILAR 
DE ACUERDO A 

FEMORAL. TAMAÑO: 
LA MARCA 

EXTRAPEQUEÑO, PEQUEÑO, 
OFERTADA 

MEDIANO O GRANDE. ALTURA: DE 
8.0 MM A 25.0 MM. INCL 

PRE O O PREOOPOR 

UNITARIO PARTIDA 

$ 

8,100.00 

s 

30,000.00 

s 

30,000.00 

s 

20,000.00 

s 

8,100.00 

$ 

500.00 

19.404.00 

s 

8,100.00 
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59 
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060 748 0852 

060 748 0936 

060 748 0951 

060 748 8657 

060 230 0162 

060 508 0563 

060 731 0018 

060 747 0754 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

a.AVE 

CUCOP 

25401· 
0029 

25401· 
0029 

25401· 
0029 

25401· 
0029 

25401· 
0029 

25401· 

0029 

25401· 
0029 

25401· 
0029 

SJSTEMA DESCIUPCION 

PRÓTESIS DE REVISIÓN, 
COMPONENTES FEMORALES, 

ANATÓMICA. DERECHA O 
IZQUIERDA. TAMAÑO: 

EXTRAPEQUEÑA. PEQUEÑA, 
20 

MEDIANA. GRANDE O MEDIDAS 
EQUIVALENTES EN MM, CON CAJÓN 

ESTABILIZADOR. LONGITUD DEL 
VÁSTAGO DE 80 MM A 160 MM. 

PIEZA. 

EXTENSIÓN PARA BASE TIBIAL DE 
REVISIÓN Y DE RESCATE. VÁSTAGO 

20 
MEDIAL LATERAL. COMPATIBLES 
CON EL PLATILLO TIBIAL. PIEZA. 

EXTENSIÓN PARA BASE TIBIAL, DE 
CROMO COBALTO Y/O TITANIO, 

ESTABILIZADA Y DE REVISIÓN, CON 
O SIN CEMENTO. TAMAÑO: 

20 EXTRAPEQUEÑA. PEQUEÑA, 
MEDIANA. O GRANDE O MEDIDAS 
EQUIVALENTES EN MM. VÁSTAGO 

CENTRAL DE 80.0 A 160.0 MM 
PIEZA. 

DISEÑO DE AUMENTO DEL HUESO 
FEMORAL. AUMENTO DISTAL CIMO 

POSTERIOR FEMORAL, 
MECÁNICAMENTE UNIDO AL 

FÉMUR. OPCIONES DE AUMENTO: 
20 

BLOQUES DE AUMENTO DEL 
HUESO FEMORAL DISTAL DE 5.0 

MM, 10.0 MM Y 15.0 MM. BLOQUES 
DE AUMENTO DEL HUESO FEMORAL 

POSTERJOR DE 5.0 

COMPONENTE PATELAR. TAMAÑO 
21 PEQUEÑO, ESTANDAR O GRANDE. 

PIEZA 

INSERTO DE POLimLENO DE 
ULTRA AL TA DENSIDAD 

MIOLDEADO CON ESTABILIZADOR 
POSTERIOR MODULAR O TOTAL 

CON ESPESOR MINIMO DE 8 MM A 
21 

16.0 MM INCLUYE MEDIDAS 
INTEMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS. TAMAÑO CHICO, 
MEDIANO, O GRANDE O SU 

CORRESPONDIENTE EN MM. PIEZA 

PLATILLO TIBIAL. TAMAÑO: 
ESTÁNDAR, GRANDE. 

21 
EXTRAGRANDE O EXTRAPEQUEÑO· 

PEQUEÑO. PIEZA. 

COMPONENTES FEMORALES 
PRJMARIOS DE CROMO·COBALTO 

CON O SIN VASTAFO CENTRAL. 
21 TAMAÑO ESTRAPEQUEÑO. 

PEQUEÑO. MEDIANO GRANDE O 
EXTRAGRANDE O MEDIDAS 

EQUIVALENTES EN MM. PIEZA 

EQUIPOSA 
ENTREGAR POR 

HOSPITAL 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 

OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 

LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

PREOO PREOOPOR 
UNITARIO PARTIDA 

11

s 

17,000.00 

s 

21,969.00 

s 

500.00 

s 

5,000.00 

s 
1,000.00 

s 

1.060.00 

s 

12.000.00 

s 

1,000.00 
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i
l:>z GPO GEN ESP SISTEMA z CUCOP 
�

EQUIPOS A 
PREao PREOOPOR 

DESCRIPCION ENTREGAR POR 
UNITARIO PARTIDA 

HOSPITAL 

INSERTO DE POLIETJLENO DE 
ULTRA AL TO PESO MOLECULAR 
CON ENLACES CRUZADOS POR SET DE 

MULTIRRADIACIÓN PRESERVA EL 
COLOCACION 

63 060 747 
25401-

21 
LIGAMENTO CRUZADO POSTERIOR DE ACUERDO A 

$ 
4 0838 

0029 PARA PROTESIS PRIMARIA. 8,000.00 
TAMAÑO ESTRAPEQUEÑO. 

LA MARCA 

PEQUEÑO MEDIANO O GRANDE. 
OFERTADA 

ALTURA DE B.O MM A 16.0MM. 
INCLUYE MEIDAS INTERMEDI 

BASE PARA PLATILLO TIBIAL. DE SET DE 
CROMO-COBALTO O TITANIO COLOCACION 

25401- FORJADO. CON ENTRADA PARA $ 
4 64 060 747 0796 

0029 
21 

VÁSTAGO INTERCAMBIABLE. 
DE ACUERDO A 

18.000.00 
TAMAÑO: EXTRAPEQUEÑA. 

LA MARCA 

PEQUEÑA. MEDIANA. GRANDE. 
OFERTADA 

COMPONENTE ROTULIANO DE 
POLIETILENO DE ULTRA AL TO PESO 

MOLECULAR CON ENLACES SET DE 

25401-
CRUZADOS POR COLOCACION 

$ 
4 65 060 747 1158 21 MULTIIRRADIACIÓN, MODELO DE ACUERDO A 

0029 
ANATÓMICO, O EN DOMO O LA MARCA 

790.00 

CIRCULAR. TAMAÑO: PEQUEÑO, OFERTADA 
MEDIANO O GRANDE. PARA LOS 
SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. 
INSERTOS DE POLIETILENO DE 
ULTRA ALTO PESO MOLECULAR 
CON ENLACES CRUZADOS POR 

SET DE 
MULTIIRRADIACIÓN. SUSTITUYE EL 

25401- LIGAMENTO CRUZADO POSTERIOR. 
COLOCACION 

s 4 66 060 508 0795 
0029 

21 
PARA PRÓTESIS PRIMARIA. 

DE ACUERDO A 
1,085.00 

TAMAÑO EXTRAGRANDE. ALTURA: 
LA MARCA 

DE 8.0MM A 21.0 MM. INCLUYE 
OFERTADA 

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

PROTESIS TIPO BISAGRA. PROTESIS 
DE RESCATE TIPO BISAGRA. 

MODULAR. PIVOTE ROTATORIO. 
COMPONENTE FEMORAL Y TIBIAL 

DE CROMO·COBAL TO CON SET DE 

*06 25401-
VASTAGOS TIBIALES MODULARES E COLOCACION 

s 
4 67 747 1331 21 INSERTOS DE POLIETILENO DE DE ACUERDO A 

o 0029 
ULTRA-ALTA DENSIDAD Y ENLACES LA MARCA 

111,000.00 

CRUZADOS POR MUL TI RADIACIÓN, OFERTADA 
QUE PERMITE ROTACION Y 

TRASLACION. IZQUIERDA O 
DERECHA. TAMAÑO: CHICA. 

MEDIANO Y GRANDE. 
PARA HOMBRO. COMPONENTE 
GLENOIDAL CON TETONES O 

COMPONENTE GLENOIOAL CON 
SET DE QUILLA Y FIJACION CON PERNOS. 

COLOCACION 
4 68 

*06 
703 1937 25401-

21 
DE POLIETILENO DE ALTA 

DE ACUERDO A 
s 

o 0029 DENSIDAD MOLECULAR, CON 20.000.00 
4MMA 6 MM. TAMAÑO 7 Y 9 O DE LA MARCA 

40 A 56 MM DE DIAMETRO. OFERTADA 

INCL,UYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 
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SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

Número de Contrato: OSOGYR032T08425-098-00 

9 
¡z 
a: 

69 

70 

71 

72 

73 

74 

75 

GPO GEN ESP 

*06 
o

748 4086 

*06 
o

748 4128 

*06 
o

746 3510 

060 748 2833 

060 748 4706 

060 067 0111 

060 898 2211 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

CLAVE 

CUCOP 

25401· 
0029 

25401-
0029 

25401· 
0029 

25401-
0029 

25401· 
0038 

25401-
0038 

25401· 
0038 

-' 

SISTEMA DESCRIPOON 

PARA HOMBRO: CABEZA HUMERAL 
DE CROMO-COBALTO O CROMO· 

COBALTO· MOLIBDENO, DE 40MM 
21 A 56 MM DE DIAMETRO. ALTURA DE 

12.0 MM A 21.0MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS. 
PARA HOMBRO. COMPONENTE 
HUMERAL CEMENTADO O NO 
CEMENTADO. CON DIAMETRO 

21 DISTAL DE 6 MM A 14 MM Y 
LONGITUD DE 11 OMM A 220 MM. 

INCLUYEN MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 

PARA MANO: PARA REEMPLAZO DE 
ARTICULACJON 

METACARPOFALANGICA. TAMAÑO 
21 O ESCALA EQUIVALENTE EN MM DE 

00 A 8. INCLUYE MEDIOS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS. 
COMPONENTE FEMORAL 

ANATOMJCO O UNIVERSAL DE 
CROMO-COBALTO-MOLIBDENO 

CON CURVATURA PATELO· 
FEMORAL, CON O SIN PIVOTES 

21 LATERALES PARA SU FJJACION, SIN 
VASTAGO CENTRAL. EN 

MONOBLOQUE. MEDIDAS: 
EXTRACHICA, CHICA., MEDIANA O 
GRANDE. O SU EQUIVALENTE EN 

MM. 
ANILLO PARA RECONSTRUCCIÓN 

ACET ABULAR ANATÓMICO. 
ATORNILLADO, CON GANCHO 

DISTAL Y ALETA PARA ANCLAJE AL 

25 
ILÍACO, DE ACERO INOXIDABLE O 
ffiANJO. DIÁMETRO EXTERNO DE: 

46.0 MM A 65.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS. PARA LOS 
SJSTEMAS Q 

ANILLO DE REFORZAMIENTO 
ACETABULAR DE ACERO 

INOXIDABLE O TITANIO, CON 

ORJIXIOS PARA TORNILLOS DE 6.0 
MM Y DE 6.5 MM. DIÁMETRO 

25 
EXTERNO: DE 44.0 MM A 52.0 MM. 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 

ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA 
SELECCIÓN DEL MATERIAL ESTARÁ 

A CARGO DE 
TORNILLO DE ACERO INOXIDABLE 
O ffiANJO DE 6 MM Y DE 6.S MM. 

LONGITUD DE 20.0 MM A 40.0 MM. 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 

25 ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA 
SELECCIÓN DEL MATERIAL ESTARÁ 

A CARGO DE LAS UNIDADES DE 
ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS 

NECESIDADES. PIEZA. 

EQUIPOS'/\ 

ENTREGAR POR 

HOSPITAL 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACION 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 

COLOCACJON 
DE ACUERDO A 

LA MARCA 
OFERTADA 

SET DE 
COLOCACJON 

DE ACUERDO A 
LA MARCA 
OFERTADA 

PRECO PRECOPOR 

UNITARIO PARTIDA 

s 

35,000.00 

s 

72.522.00 

$ 

15,000.00 

s 

29,000.00 

8,000.00 

s 

8,000.00 

800.00 
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1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

GPO GEN ESP 

' 

060 619 0015 

060 619 0023 

060 619 0031 

060 506 3635 

060 506 3643 

060 506 3650 

060 506 3668 

060 506 3676 

060 506 3684 

060 506 3692 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

ClAVE 
CUCOP 

25401· 
0038 

25401· 
0038 

25401-
0038 

25401-
0038 

25401-
0038 

25401-
0038 

25401-
0038 

25401-
0038 

25401-
0038 

25401-
0038 

EQUIPOS A 
SISTEMA DESCRIPCON ENTREGAR POR 

HOSPITAL 

MATRIZ OSEA DESMINERAUZADA 

22 
EN PASTA PARA APLICACION CON O 

SIN GERINGA 10 ML Ó MEDIDAS 
EQUIVALENTES PIEZA 

MATRIZ OSEA DESMINERALIZADA 

22 
EN PASTA PARA APLICACION CON O 

SIN GERINGA 15 ML Ó MEDIDAS 
EQUIVALENTES PIEZA 

MATRIZ OSEA DESMINERALIZADA 

22 
EN PASTA PARA APLICACION CON O 

SIN GERINGA 25 ML Ó MEDIDAS 
EQUIVALENTES PIEZA 

XENOINJERTO ÓSEO COMPUESTO 
DE HIDROXIAPAmA POROSA Y 
COLÁGENO TIPO I TAMAÑO: 20 

23 MM ANCHO X 20 MM LARGO X 1 O 
MM ALTURA, BLOQUE O CUÑA O 

MEDIDAS EQUIVALENTES : 
GRÁNULOS FRASCO CON S ML 

XENOINJERTO ÓSEO COMPUESTO 
DE HIDROXIAPAffiA POROSA Y 

COLÁGENA TIPO I TAMAÑO: 20 MM 
23 ANCHO X 20 MM LARGO X 10 MM 

AL TURA. BLOQUE O CUÑA O 
MEDIDAS EQUIVALENTES: 

GRÁNULOS FRASCO CON 10 ML 
XENOINJERTO ÓSEO COMPUESTO 
DE HIDROXIAPAffiA POROSA Y 

COLÁGENA TIPO I TAMAÑO: 20 MM 
23 ANCHO X 20 MM LARGO X 1 O MM 

ALTURA. BLOQUE O CUÑA O 
MEDIDAS EQUIVALENTES : 

GRÁNULOS FRASCO CON 20 ML 
XENOINJERTO ÓSEO COMPUESTO 
DE HIDROXIAPATITA POROSA Y 

COLÁGENA TIPO l. TAMAÑO: 30 MM 
23 ANCHO X 20 MM LARGO X 1 O MM 

ALTURA, BLOQUE O CUÑA O 
MEDIDAS EQUIVALENTES: 

GRÁNULOS FRASCO CON S ML. 
XENOINJERTO ÓSEO COMPUESTO 
DE HIDROXIAPAffiA POROSA Y 

COLÁGENA TIPO l. TAMAÑO: 30 MM 
23 ANCHO X 20 MM LARGO X 10 MM 

ALTURA. BLOQUE O CUÑA O 
MEDIDAS EQUIVALENTES: 

GRÁNULOS FRASCO CON 10 ML. 
XENOINJERTO ÓSEO COMPUESTO 
DE HIDROXIAPATITA POROSA Y 

COLÁGENA TIPO l. TAMAÑO: 30 MM 
23 ANCHO X 20 MM LARGO X 10 MM 

ALTURA. BLOQUE O CUÑA O 
MEDIDAS EQUIVALENTES: 

GRÁNULOS FRASCO CON 20 ML. 
XENOINJERTO óseo COMPUESTO 
DE HIDROXIAPATITA POROSA Y 

COLÁGENA TIPO l. TAMAÑO: 40 MM 
23 ANCHO X 20 MM LARGO X 10 MM 

ALTURA, BLOQUE O CUÑA O 
MEDIDAS EQUIVALENTES: 

GRÁNULOS FRASCO CON 5 ML. 

PREOO PREOOPOR 
UNITARIO PARllDA 

s 

25,262.00 

s 

29.100.00 

s 

35,000.00 

s 

11,200.00 

s 

15,600.00 

s 

17,314.00 s 

�5.476.00 

s 

18,200.00 

18.200.00 

s 

18,200.00 

20. 100.00 
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EQUIPOSA 
O.AVE PREOO 

zZ GPO GEN ESP 
CUCOP 

SISTEMA DESCRIPCJON ENTREGAR POR 
UNITARIO 

a; � HOSPITAL 

XENOINJERTO ÓSEO COMPUESTO 
DE HIDROXIAPAITTA POROSA Y 

25401-
COLÁGENA TIPO l. TAMAÑO: SO MM 

5 11 060 506 3726 
0038 

23 ANCHO X 20 MM LARGO X 10 MM 
22,100.00 

Al TURA, BLOQUE O CUÑA O 
MEDIDAS EQUIVALENTES: 

GRÁNULOS FRASCO CON S ML. 

CEMENTO PARA HUESO, DE 
POLIMETILMETACRILATO CON 40 G 

25401- EN POLVO, POLfMERO Y 20 ML EN s 
5 12 060 182 0087 

0038 
24 

LIQUIDO, MONÓMERO. 2.100.00 
VISCOSIDAD NORMAL O DOBLE 

VISCOSIDAD. PIEZA. 

PARA HUESO, METILMETADRILATO 

25401· 
CON POLI MERO. MONO MERO Y 

s 
5 13 060 182 1432 

0038 
24 ANTIBIOTICO. 40 G EN POLVO. 

3,100.00 
POLI MERO Y 20ML EN LIQUIDO, 

MONOMERO. 

DOMICILIOS DE ENTREGA: 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 1- Boulevard José María Chávez 1202 Fracc, Linda vista CP. 20270 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 2 - Calle los Conos No.102, Frac. Ojo caliente CP. 20030. 

PREOOPOR 

PARTIDA 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 3 - Av. Prolongación Ignacio Zaragoza No. 905, Ejido Jesus María, en el 

Municipio de Jesús María, Aguascalientes C.P. 20908. 

2025 
Año de 

La Mujer 
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ANEXO 2 (DOS) 
"Características técnicas, términos y condiciones" 

ANEXO TÉCNICO 

ADQUISIGÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPROTESlS, QUE INCLUYA DOTAGÓN DE 
INSTRUMENTAL ESPEdFICO, COMPATIBLE CON LOS IMPLANTES, CAPAmAaóN AL PERSONAL 
OPERATIVO Y APOYO T�CNICO PARA EL EJERaao 2025 

El material de osteosíntesis y endoprotesis son todos aquellos elementos que pueden utilizarse 
para unir y fijar los fragmentos de hueso a tratar que se utilizan para llevar a cabo cirugías en pacientes 
patología traumática u ortopédica del sistema musculo esquelético. Se solicita la adquisición de 
material de osteosíntesis y endoprotesis, que incluya dotación de instrumental específico, compatible 
con los implantes, capacitación al personal operativo y apoyo técnico. 

Se anexa requerimiento con descripción de las 3 (tres) partidas y claves que conforman cada partida, en 
el Anexo 1 Requerimiento. La adjudicación se realizara por partida al licitante que cumpla con los 
requisitos establecidos en anexo técnico y términos y condiciones y que oferte el precio más bajo. El 
licitante participante deberá cotizar el total de los renglones de la partida por la que participe, siendo 
motivo de descalificación o desechamiento de su propuesta el no cotizar el total de los renglones de la 
partida por la que participe. 

CLAVE CUCOP: Se especifica por cada clave en el anexo 1 requerimiento 

Se requiere muestra del instrumental específico en su contenedor compatible con el instrumental, el 
contenedor especial para esterilizar en autoclave de vapor, de los implantes estériles en el cual deberá 
entregar muestra representativa que se encuentre dentro del rango requerido de la medida máxima y 
mínima. (sí la presentación de fábrica y entrega así lo requiere) y no estériles en el cual deberá entregar 
muestra representativa que se encuentre dentro del rango requerido de la medida máxima y mínima 
(ejemplos: prótesis de cadera cementada: un acetábulo una cabeza femoral intercambiable de cerámica 
y un vástago femoral; placas una placa por sistema etc.), se verificara el etiquetado y la congruencia 
entre el catalogo, la muestra presentada y con la descripción del Cuadro Básico Institucional de 
Osteosíntesis y Endoprotesis, y la NOM-137-SSA 1-2008, Etiquetado de dispositivos médicos y lo señalado 
en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos (FEUM), Suplemento para dispositivos médicos, en 
su última edición. Criterio para la clasificación de dispositivos médicos con base a su nivel de riesgo 
sanitario, para de acuerdo a su riesgo de uso Clase III Aquellos insumos que se introducen el organismo 
y permanecen en el más de treinta días (página 845) Los implantes metálicos de acero inoxidable, titanio 
o aleación de titanio serán evaluados específicamente para la búsqueda de lo contemplado en las
clasificaciones de Defectos FEUM páginas 722 a 769.
Las muestras deberán ser presentadas en horario de 09:00 a 15:00 horas en la Coordinación de
Abastecimiento y Equipamiento con domicilio en Av. Carolina Villanueva de García Número 314, Col.
Ciudad Industrial C.P. 20290, Ciudad Aguascalientes, cinco días previos al día del acto de presentación
de propuestas, para llevar a cabo la revisión mediante la observación. Se anexa al presente Formato de
Evaluación Física.
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Se requiere que el material e instrumental que se presente como muestra en el proceso de licitación. 
Deberá corresponder al material e instrumental con el que vaya a dar el servicio en las Unidades 
Médicas, no se aceptara otras marcas u otras características no ofertadas. 
El licitante deberá presentar carta en la que manifieste su autorización para que los bienes entregados 
como muestra se extraigan de su empaque original para su evaluación, sin devolución y sin costo para 
el instituto. 
El licitante participante deberá acreditar el cumplimiento de las siguientes normas oficinales mexicanas: 

NOM-241-SSA1-2012, Buenas prácticas de fabricación, para establecimientos dedicados a la fabricación 
de dispositivos médicos. 
NOM-137-SSA 1-2008, Etiquetado de dispositivos médicos. 
NOM-240-SSA1-2012, Instalación y operación de la tecno vigilancia. 
Para acreditar el cumplimiento de las NOM-241-SSA1-2012 deberá presentar el certificado vigente 
emitido por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS). 
Para acreditar el cumplimiento a la NOM-137-SSA1-2008, deberá presentar escrito firmado por su 
representante legal en el cual manifieste que los bienes que oferta y entregará cumplen con lo 
especificado en dicha norma. 
Para acreditar el cumplimiento de la NOM-240-SSA1-2012 será suficiente con presentar Alta en 
COFEPRIS de la Unidad de Tecno vigilancia y designación del responsable de la tecno vigilancia, así 
como los datos del contacto a quien se generará los reportes. 
CERTIFICADOS PARA BIENES NAOONALES O IMPORTADOS: 
BIENES NAOONALES: el licitante deberá presentar certificado o documento vigente, para acreditar las 
buenas prácticas de fabricación. 
Para materiales Importados: 
Escrito para la manifestación que deberán presentar los proveedores que participen en las licitaciones 
públicas internacionales bajo la cobertura de tratados para la adquisición de bienes y dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la regla 5.2 de las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales 
bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los estados Unidos Mexicanos. Certificado 
CE para Dispositivos Médicos vigente, o Certificado TÜV Dispositivos Médicos vigente, o Certificado FDA 
para Dispositivos Médicos vigente o certificación equivalente, Certificado de libre venta, emitido por la 
autoridad sanitaria u organismo competente del país de origen. 

CAPACIT AOÓN: 

El primer día de inicio de vigencia de contrato el proveedor que resulte adjudicado deberá entregar en 
la en la jefatura del servicio de traumatología de cada hospital, un programa que identifique la 
capacitación y el adiestramiento que se otorgará durante la vigencia del contrato, dicha capacitación 
deberá otorgarse dentro de los primeros cinco días hábiles contados a partir del primer día de inicio de 
vigencia de contrato. La capacitación deberá contribuir al adiestramiento de los médicos especialistas y 
enfermeras (ortopedistas, neurocirujanos, cirujanos plásticos y maxilofaciales, en el uso de los 
materiales de osteosíntesis y endoprotesis objeto de la presente contratación. Adicionalmente las 
Unidades Hospitalarias podrán solicitar nuevamente capacitación en caso de que así se requiera. La 
metodología de capacitación consistirá en talleres teórico - prácticos específicos para el producto 
ofertado. 
Lo anterior con independencia de la capacitación y el adiestramiento técnico que deberá proporcionar el 
licitante ganador, para la correcta utilización de su producto a todo el personal adscrito a los diversos 
servicios y que realiza la intervención quirúrgica correspondiente 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES 

ADQUISICTÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPROTESIS, QUE INCLUYA DOTACTÓN DE 
INSTRUMENTAL ESPEdFICO, COMPATIBLE CON LOS IMPLANTES, CAPAffiACTÓN AL PERSONAL 
OPERATIVO Y APOYO T�CNICO PARA EL EJERCTCTO 2025. 
Vigencia de la contratación del día siguiente de su adjudicación al 15 de septiembre de 2025 
PLAZO LUGAR Y CONDICTONES DE ENTREGA: 

DOTACTON INICIAL: 

El licitante adjudicado deberá suministrar los bienes con las características que fueron aceptados en 
esta licitación, en el Departamento de Abastecimiento y Encargado/Jefe de CEyE de los Hospitales 
Generales de Zona 1, 2 y 3. Mismo que será responsable de llevar el control de los bienes recibidos y 
únicamente se facturará y pagará lo que se consuma. 
Dotación inicial: El proveedor deberá entregar la dotación inicial de material de osteosíntesis y 
endoprotesis a más tardar 5 (cinco) días posteriores a la solicitud del Hospital. Dicha dotación inicial será 
solicitada mediante un archivo de Excel en términos de lo establecido en el anexo 1 requerimiento. Los 
Jefes de Departamento de Abastecimiento de los Hospitales remitirán el listado de los insumos que 
conforman la dotación inicial. La dotación inicial será calculada por un equipo interdisciplinario formado 
por el jefe de traumatología. el jefe del departamento de abastecimiento y jefa de piso del área de CEyE. 

Solicitudes de reaprovisionamlento: La Unidad Hospitalaria, según sus necesidades y demanda, 
solicitará mediante un correo electrónico o cualquier otro medio electrónico adjuntando archivo en 
Excel en términos de lo establecido en el anexo 1 requerimiento, la cual será solicitada por los Jefes de 
Departamento de Abastecimiento de los Hospitales, mismo que será calculada por un equipo 
interdisciplinario formado por el jefe de traumatología, el jefe del departamento de abastecimiento y 
jefa de piso del área de CEyE, el proveedor deberá entregar el material de las solicitudes de 
reaprovisionamiento dentro de los 3 días hábiles contados a partir de que se remita la solicitud. 

Servicio de material para cirugía de Urgencia: En caso de solicitudes extraordinarias demandadas por 
urgencias, deberá entregar el material en el departamento de abastecimiento y/o CEYE del Hospital, que 
le sea solicitado por el Jefe de Departamento de Abastecimiento y/o Jefe del Servicio y/o Coordinador 
Médico de Turno, mediante vía correo electrónico y vía telefónica y/o mensaje de texto y/o cualquier 
medio electrónico, el material será entregado dentro de 2 (dos) horas contadas a partir de que se 
solicite. Es importante aclarar que por tratarse de una urgencia el formato de "SOLICITUD DE 
REPOSICION" será requisitado al día hábil siguiente de que se haya entregado el material para atender 
la urgencia. 
Sollcitud de material para cirugía electiva por paciente específico: En caso de solicitudes extraordinarias 
demandadas por pacientes específicos programados, deberá entregar el material en el horario 
establecido en la "SOLICITUD DE REPOSICION", el cual será solicitado mediante vía correo electrónico y 
vía telefónica y/o mensaje de texto y/o cualquier medio electrónico por el Jefe de Departamento de 
Abastecimiento y/o Jefe del Servicio y/o Coordinador Médico de Turno, el material será entregado en el 
servicio de CEYE del Hospital que realice la solicitud. 
DOMICILIOS DE ENTREGA: 
HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 1 - Boulevard José María Chávez 1202 Fracc, Linda vista CP. 20270 
HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 2- Calle los Conos No.102, Frac. Ojo caliente CP. 20030. 
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HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 3 - Av. Prolongación Ignacio Zaragoza No. 905, Ejido Jesus María, en 
el Municipio de Jesús María, Aguascalientes C.P. 20908. 

El servicio de atención por parte del proveedor deberá ser durante todos los días de vigencia del 
contrato, con la disponibilidad de atender la necesidad de los Hospitales las 24 horas del día y con 
asistencia técnica para la realización de la cirugía. Estas aplicaran para todos los procedimientos 
quirúrgicos para los Hospitales Generales de Zona. 
El instrumental, herramientas, equipo de corte y perforación requerido para cirugía, debe ser 
compatible del implante a colocar, deberá ser entregado por parte del proveedor, completo y funcional 
en el área de CEYE previo al inicio de vigencia del contrato, sin costo alguno para el Instituto, mismo que 
debe ser entregado mediante remisión para la custodia de los mismos. 
El instrumental que deberá entregar el proveedor sin excepción para resguardo del Hospital durante 
toda la vigencia del contrato, como mínimo será el siguiente: 
*Equipo de perforación.
*Equipo de corte.
*Set de atornillado 3.5 y 4.5.
*Set para colocación de DHS/DCS.
*Set para colocación y extracción de clavo centromedular de tibia, femur y húmero.
*Set de colocación de prótesis total de rodilla primaria.
*Set de colocación de prótesis total de cadera primaria cementada.
*Set de colocación de prótesis total de cadera primaria NO cementada.
*set de columna cervical anterior
*set de columna cervical posterior
*set de columna lumbar
*set de miniplacas de maxilofacial (Solo para el Hospital General de Zona Número 1)

El licitante adjudicado deberá suministrar los bienes con las características que fueron presentados y
aceptados en el procedimiento de licitación, en el Departamento de Abastecimiento y/o CEyE de
Hospitales Generales de Zona, mismo que será responsable de llevar el control de los bienes recibidos
y de aquellos que se consuman.
Por necesidades del Instituto y sin obligación adicional para éste, previo acuerdo de las partes, se
podrá modificar el lugar en donde se haga la entrega de los insumos e instrumental.
La adjudicación se realizara por partida al licitante que cumpla con los requisitos establecidos en anexo
técnico y términos y condiciones y que oferte el precio más bajo.

CONDICIONES DE ENTREGA DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS. 

La transportación de los bienes. las maniobras de carga y descarga en el lugar de entrega serán a 
cargo del licitante adjudicado, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean 
recibidos de conformidad por el Instituto. 
Para las solicitudes de reaprovisionamiento los proveedores entregarán los bienes solicitados 
amparándolos en el documento denominado remisión de pedido donde se relacione cada 
componente que se entregará 
El proveedor deberá entregar junto con los bienes la remisión del pedido, invariablemente se hará 
referencia al número de contrato con el cual se está derivando, así como el número de lote, la fecha de 
caducidad o fabricación en caso de no contar con caducidad de los bienes entregados. 
En el supuesto de que las características de los bienes sean modificados. una vez comprobado el 
cambio por la Secretaría de Salud, se procederá a rechazar el bien y en consecuencia el Instituto podrá 
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Los bienes que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, 
presentaciones y demás características que se indican en el requerimiento, a las Normas Oficiales, 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que emita la autoridad competente. 
El Jefe del Departamento de Abastecimiento y CEYE en los Hospitales Generales de Zona validarán la 
remisión del pedido o la hoja de consumo, en la que se consignará el material entregado para efectos 
de facturación y trámite de pago. 
La forma de empaque que utilice "EL PROVEEDOR" deberá garantizar la entrega de los bienes, 
insumos, instrumental y equipos de colocación en condiciones óptimas de envase y embalaje a prueba 
de humedad y de polvo, libre de residuos hemáticos con el fin de preservar la calidad y condiciones 
adecuadas durante el transporte y el almacenaje y deberán contener la siguiente información: 

1. Descripción completa del insumo
2. Cantidad
3. Fecha de fabricación y/o caducidad
4. Origen del insumo
S. Clave del cuadro básico.

"EL PROVEEDOR" se compromete a proporcionar todos los consumibles necesarios y compatibles 
entre sí referidos en el contrato, para la realización continúa de los procedimientos terapéuticos. 
En caso de fallas o defectos del instrumental, "EL PROVEEDOR" deberá reemplazarlo dentro de las 48 
horas siguientes a la detección de la falla. 
Para efectos de recepción de instrumental, "EL PROVEEDOR" deberá elaborar un documento en papel 
membretado, como constancia de recepción, en el que sel'\ale lo que corresponde, las piezas que lo 
conforman en cada una de las unidades médicas participantes. 
En el caso de que durante la vigencia del contrato, el fabricante del instrumental y bienes de consumo 
relacionados a estos procedimientos de traumatología y ortopedia, incluya mejoras tecnológicas y 
éstas sean acordes con los sistemas contratados. "EL PROVEEDOR" se obliga a sustituir los insumos 
que forman parte de este sistema, para lo cual deberá realizar las gestiones administrativas ante las 
Unidades Hospitalarias, entregando su propuesta y muestra físicas correspondientes para su 
consideración y análisis y en su caso autorización de resultar satisfactoria, en cuyo caso "EL 
PROVEEDOR" se obliga a realizar el cambio acordado y a suministrar los nuevos insumos en un lapso 
no mayor a cinco días hábiles siempre y cuando esto no genere diferimiento quirúrgico en la Unidad 
Médica. 
Los sistemas deberán ser entregados por "EL PROVEEDOR" bajo el esquema DDP "entrega derechos 
pagados destino final". 
"EL PROVEEDOR" deberá proporcionar la totalidad de los insumos de osteosíntesis y endoprótesis 

necesarios para realizar el procedimiento para cada uno de los sistemas de acuerdo a las necesidades 
por cada Hospital General de Zona. 
El instrumental quirúrgico presentado por parte del licitante adjudicado deberá estar en óptimas 
condiciones desde el inicio del contrato. 
"EL PROVEEDOR" deberá considerar y proporcionar durante la vigencia del contrato, el mantenimiento 
preventivo y correctivo del instrumental, para tal efecto el proveedor deberá presentar junto con su 
propuesta un calendario donde defina mantenimiento mensual al instrumental, durante todos los 
meses durante la vigencia del contrato. 
El mantenimiento preventivo del Instrumental: se debe realizar de acuerdo al calendario establecido, 
considerando las recomendaciones del protocolo de mantenimiento preventivo recomendado por el 
fabricante de equipos e instrumental. 

l. 
El mant

;
i
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correctivo del Instrumental: se refiere al reemplazo parcial de las partes del 
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instrumental que se haya dañado. No obstante si hay daño irreparable deberá ser reemplazado por 
instrumental nuevo y original para et sistema en específico. 
El cambio o reemplazo de este instrumental se deberá realizar dentro de un plazo máximo de 48 

horas, contadas a partir de la notificación del reporte que "EL INSTITUTO" haga por escrito a "EL 

PROVEEDOR". El reporte lo realizara el jefe del departamento de abastecimiento y/o el jefe o 

encargado de la unidad de CEYE. 

Tanto el mantenimiento preventivo como el correctivo, deberá ser realizado por cuenta del "EL 

PROVEEDOR", con personal calificado y certificado a efecto de que se garantice la operación en 

óptimas condiciones y duración de los equipos. 

Al término de la vigencia del contrato. "EL PROVEEDOR" se obliga a retirar el instrumental que sea de 

su propiedad, en un plazo no mayor a 15 días hábiles, previo acuerdo con las autoridades de la unidad 

médica correspondiente, asumiendo a su cargo los gastos que se generen por este concepto. En el 

supuesto de que al término del contrato, el instituto cuente con insumos disponibles para su 

colocación, el proveedor deberá apoyar con el instrumental y equipo de poder hasta que se termine el 

material adquirido con este proveedor. 

Todos los sistemas y el material de osteosíntesis y endoprótesis deberán entregarse en óptimas 

condiciones de uso y deben ser estrictamente compatibles entre sí para obtener resultados 

esperados. 

El instrumental deberá ser ensamblado de manera integral en el país de origen, no se aceptarán 

propuestas de equipos reconstruidos. ni de bienes correspondientes a saldos o remanentes que 

ostenten las leyendas "Only Export" ni "Only Investigation", descontinuados o por descontinuarse o no 

se autorice su uso en el país de origen o marcas que ya no se fabriquen en la actualidad, tampoco se 

aceptara aquellos equipos en los cuales haya alguna restricción en su país de origen o 

internacionalmente, y se encuentren bajo alertas catalogadas como clase 1 y 2 de la US FDA, de la C.E 

y de la COFEPRIS u organismos regulatorios del país de origen en los últimos tres años. 

ASISTENCIA T�CNICA: 

La asistencia técnica solo se requerirá de acuerdo a la necesidad de cada hospital, previa solicitud, por 

correo electrónico y/o llamada telefónica y/o mensaje de texto y/o cualquier medio electrónico. El 

proveedor deberá presentarse media hora antes de la hora programada para la cirugía. 

El proveedor deberá acudir a los hospitales generales de Zona para acordar, previo al inicio del 

contrato y establecer un calendario de presentación sobre la utilización del instrumental, equipo e 

implantes tanto al personal médico quirúrgico como personal de enfermería, sólo deberá ser como 
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asesoría que se deberá otorgar durante la vigencia de este contrato. 

Se requiere asistencia técnica disponible de manera permanente por parte del proveedor, además de 

cerciorarse y asegurarse que su personal técnico cuente con los conocimientos necesarios para 

impartir la asistencia al médico tratante, dicha asistencia, se deberá otorgar sobre la utilización del 

instrumental. equipo e implantes tanto al personal médico quirúrgico, como personal de enfermería. 

ASISTENCIA TÉCNICA: 

Cirugías de urgencia y por paciente específico.- La asistencia técnica solo se requerirá por parte del 
Jefe de Departamento de Abastecimiento y/o Jefe del Servicio y/o Coordinador Médico de Turno, de 
acuerdo a la necesidad de cada hospital, previa solicitud, por correo electrónico y/o llamada telefónica 
y/o mensaje de texto y/o cualquier medio electrónico. El proveedor deberá presentarse media hora 
antes de la hora programada para la cirugía 
INSPECCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS BIENES: El Instituto, realizará la inspección ocular y documental de 
acuerdo al procedimiento operativo correspondiente, señalado en las guías de inspección y recepción 
de los bienes en los puntos de entrega. 
CANJE 
El Instituto, por conducto de las unidades hospitalarias, podrá solicitar al proveedor (licitante 
adjudicado), el canje o devolución de los bienes que presenten defectos a simple vista, 
especificaciones distintas a las establecidas en la licitación y en el contrato, en sus anexos o vicios 
ocultos, debiendo notificar al proveedor dentro del periodo de 5 (cinco) días hábiles siguientes al 
momento en que se haya percatado del vicio o defecto. 
Para aquellos bienes que durante su vida útil, es decir, antes de su fecha de caducidad, o bien, durante 
la vigencia del contrato, presenten algún defecto o el área solicitante manifieste algún reporte de 
queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad de los bienes proporcionados al 
derechohabiente, deberán ser notificados al Administrador de Contrato, además de proceder a 
realizar el canje o devolución ante el Proveedor, de conformidad con los plazos establecidos para tal 
efecto, descritos en requerimiento. 
El proveedor deberá reponer los bienes sujetos a canje o devolución, en un plazo que no excederá de 
2 (dos) días hábiles, contados a partir de la fecha de su notificación. 
Todos los gastos que se generen con motivo del canje o devolución, correrán por cuenta del 
proveedor (licitante adjudicado), previa notificación del IMSS. 
El proveedor (licitante adjudicado) se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños u/o 
perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o terceros. 
Cuando, durante el periodo de garantía de los bienes suministrados al Instituto, se comprueben 
deficiencias imputables al proveedor (licitante adjudicado), éstas serán motivo de devolución o canje 
por el IMSS y el proveedor (licitante adjudicado) se obliga a su reposición total dentro de las 
siguientes 48 horas contados a partir de la fecha de la notificación. En todos los casos el IMSS 
notificará al proveedor (licitante adjudicado) los motivos de la devolución o del canje. 
Todos los gastos que se generen con motivo del canje o devolución, correrán por cuenta del 
proveedor, previa notificación del IMSS. 
En caso de que el Instituto durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba 
comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en respuesta a las notificaciones enviadas, de que han 
sido sancionado el proveedor (licitante adjudicado) o se le ha revocado el Registro Sanitario, se podrá 
en su caso, inicial el procedimiento de recisión administrativa del contrato. 
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La evaluación de las proposiciones será mediante el criterio binario con fundamento en el Art. 51 del 
reglamento de la LAASSP, toda vez que no se requiere vincular las condiciones que deben cumplir los 
proveedores con las características y especificaciones de los servicios a contratar por que estas se 
encuentran estandarizadas en el mercado y el factor preponderante para la adjudicación de los 
contratos es el precio más bajo 

LICENCIAS, AUTORIZAOONES, CERTIFICADOS Y/O PERMISOS: 

EL LICITANTE DEBERÁ ACOMPAÑAR A SU PROPUESTA TÉCNICA, EN COPIA SIMPLE, LA DOCUMENTACIÓN 
QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA: 

� Los licitantes deberán presentar Certificado del sistema de gestión de calidad ISO 13485:2016 
e ISO 9001 :2015 vigente, a nombre del licitante participante, con alcance en osteosíntesis, 
avalado por un organismo certificador acreditado. 

• Para fabricantes:

1. Copia legible de la licencia sanitaria o autorización de funcionamiento o aviso de
funcionamiento en el giro correspondiente de los bienes que propone, emitidos por la
Secretaría de Salud a nombre del fabricante.

2. Autorización de responsable o aviso de responsable en el giro respectivo de los bienes que
propone, que corresponda al domicilio en donde está ubicada la empresa, emitidos por la
Secretaría de Salud, a nombre del Fabricante, de la cual deberá entregar una copia a cada una
de las Unidades Médicas Hospitalarias.

3. En caso de que alguna parte del proceso sea manufacturado por otra empresa, deberá
entregar autorización de maquila, emitida por la Secretaría de Salud.

• Para distribuidores:

Copia legible de la licencia sanitaria o autorización de funcionamiento o aviso de 
funcionamiento en el giro correspondiente de los bienes que propone, emitidos por la 
Secretaría de Salud a nombre del licitante participante. 

2 Autorización de responsable o aviso de responsable en el giro respectivo de los bienes 
que propone, que corresponda al domicilio en donde está ubicada la empresa, emitidos 
por la Secretaría de Salud, a nombre del licitante participante. 

3 Carta de apoyo o respaldo, emitida por el fabricante y/o filial en México o por el Titular del 
Registro Sanitario o Importador Primario, en original, membretada, y firmada por el 
representante legal de quien otorga el apoyo, dirigida de manera específica a la presente 
licitación, en la que se manifieste respaldar los bienes ofertados por el distribuidor. 

• Para producto:

1. Registro sanitario de los sistemas a licitar o documento que la exima. Deberán presentar
agrupados (juntos, contiguos, reunidos) los diferentes registros sanitarios de las claves que
integran el 100% del sistema ofertado, y/o registro de manera individual de las claves que no 
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correspondan a un sistema. 

2. Copia legible del Registro Sanitario vigente (anexos y modificaciones), de los consumibles
propuestos, motivo de esta licitación otorgado por la Secretaría de Salud, S.S. En el supuesto
de no requerir dichos registros deberá presentar escrito de la S.S. donde así lo indique con
firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite y que la exima del mismo, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2011.

3. Escrito bajo protesta de decir verdad de que los bienes de consumo solicitados no cuentan
con las alertas médicas aplicables a su país de origen, como ejemplo las de clase I, II, III de la
FDA para EU y las reportadas por la COFEPRIS.

4. En el caso de que alguno o algunos de los bienes de consumo hayan tenido algún tipo de
alerta, el proveedor deberá presentar en formato libre, certificado por un perito traductor que
la alerta ha sido atendida u que ésta ha sido levantada por el fabricante, ante la FDA y/o por
la COFEPRIS. En caso contrario, asume la responsabilidad de acatar lo dispuesto en la Ley de
Adquisiciones y lo dispuesto por la Secretaría de la Función Pública.

5. Catálogo y/o manual de operación completo en catálogo electrónico en formato PDF e
impresos de bienes de consumo propuestos legibles que deberán estar en idioma español
acompañados de traducción al español, la que podrá ser parcial es decir, únicamente de las
especificaciones y características de los bienes ofertados por los licitantes. No se aceptarán
copias fotostáticas, características de equipo escritas a manos y/o fotografía, deberán estar
bien referenciadas conforme a la propuesta técnica, no se realizará evaluación de catálogos
no referenciados.

Los licitantes deberán señalar la página de internet, el link o la conexión para que el convocante 
pueda verificar los catálogos presentados. 

El Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los 
bienes al licitante que resulte adjudicado. 

• Copia simple de los certificados de libre venta vigentes, donde señale específicamente que los
bienes de consumo ofertados, pueden ser utilizados sin restricción de uso en todo el país de
origen, emitido por las autoridades sanitarias del país de origen acompañado de traducción
simple al español.

• Copia simple de los certificados de calidad vigentes y otros reglamentarios vigentes, en su
idioma original, de los bienes de consumo, ofertados que sean de importación deberán ser
acompañados de traducción simple al español de sus portadas, expedidos por los organismos
de control, y/o autoridades sanitarias del país de origen, por ejemplo, FDA, CE, ISO. TUV.

Los certificados deberán de mencionar que los productos cuenten con un desarrollo y sistema de 
fabricación en el país de origen, de lo contrario deberán de mencionar si el certificado es de libre 
venta, reventa o si en los registros de CE o FDA han sido obtenidos a través del apoyo del registro de 
un proveedor o fabricante de otro lugar de origen. 

» En caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, deberán presentar
notificación oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que
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FOLLETOS, CATALOGOS, FOTOGRAFIAS, MANUALES: 
Se solicita: 

• Folletos

• Catálogos

• Fotografía

Manuales, entre otros. 

Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 

5.5.8 de las presentes Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Entrega 

de 

Dotación 
Inicial 

Entrega 

de 

Solicitud 
es de 
reaprovi 

sionamie 

nto 

El proveedor deberá entregar la 

dotación inicial de material de 

osteosíntesis y endoprotesis a más 

tardar 5 (cinco) días posteriores a la 

solicitud del Hospital. Dicha dotación 

inicial será solicitada mediante un 

archivo de Excel en términos de lo 

establecido en el anexo 

requerimiento. Los Jefes de 

Departamento de Abastecimiento de 

los Hospitales remitirán el listado de 

los insumos que conforman la 

dotación inicial. La dotación inicial será 

calculada por un equipo 

interdisciplinario formado por el jefe 

de traumatología, el jefe del 

departamento de abastecimiento y jefa 

de piso del área de CEyE. 

La Unidad Hospitalaria, según sus 

necesidades y demanda, solicitará 

mediante un correo electrónico o 

cualquier otro medio electrónico 

adjuntando archivo en Excel en 

términos de lo establecido en el anexo 

1 requerimiento, la cual será solicitada 

por los Jefes de Departamento de 

Abastecimiento de los Hos itales, 

Cuando el 

proveedor no 

entregue el 

material en el 

día y dentro 

del horario 

solicitado. 

Cuando el 
proveedor no 

entregue el 

material en el 

plazo 

solicitado. 

El instituto aplicará una 

pena convencional la cual 

se calculara aplicando un 

1 % (uno por ciento) por 

cada 1 O minutos de 

atraso, sobre el valor del 

material que no haya sido 
entregado o que haya 

sido entregado con 

atraso, hasta por 100 
minutos, sin incluir el 
LV.A.

El instituto aplicará una 

pena convencional la cual 

se calculara aplicando un 

1 % (uno por ciento) por 

cada 1 o minutos de 

atraso, sobre el valor del 

material que no haya sido 

entregado o que haya 

sido entre ado con 

Cuando el 

proveedor entregue 

con atraso el 

material en tres 

ocasiones durante 

la vigencia del 

contrato, el Instituto 

podrá rescindir 

administrativament 

e el contrato. 

Cuando el 

proveedor entregue 

con atraso el 

material en tres 

ocasiones durante 

la vigencia del 

contrato, el Instituto 

podrá rescindir 

administrativament 
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Servicio 
de 
material 
para 
cirugía 
de 
Urgencia 

Solicitud 
de 
material 
para 
cirugía 
electiva 
por 
paciente 

mismo que será calculada por un 
equipo interdisciplinario formado por 
el jefe de traumatología, el jefe del 
departamento de abastecimiento y jefa 
de piso del área de CEyE, el proveedor 
deberá entregar el material de las 
solicitudes de reaprovisionamiento 
dentro de los 3 días hábiles contados a
partir de que se remita la solicitud. 

En caso de solicitudes extraordinarias 

demandadas por urgencias, deberá 

entregar el material en el 

departamento de abastecimiento y/o 

CEYE del Hospital, que le sea solicitado 

por el Jefe de Departamento de 

Abastecimiento y/o Jefe del Servicio y/o 

Coordinador Médico de Turno. 

mediante vía correo electrónico y vía 

telefónica y/o mensaje de texto y/o 

cualquier medio electrónico, el 

material será entregado dentro de 2 

(dos) horas contadas a partir de que se 

solicite. Es importante aclarar que por 

tratarse de una urgencia el formato de 

"SOLICITUD DE REPOSICION" será 

requisitado al día hábil siguiente de 

que se haya entregado el material para 

atender la urgencia. 

Solicitud de material para cirugía 
electiva por paciente específico: En 
caso de solicitudes extraordinarias 
demandadas por pacientes específicos 
programados, deberá entregar el 
material en el horario establecido en la 
"SOLICITUD DE REPOSICION", el cual 
será solicitado mediante vía correo 

Cuando el 

proveedor no 

entregue el 

material 

dentro de un 

plazo máximo 

de 2 (dos) 

horas 

contadas a 

partir de que 

se solicite 

Cuando el 

proveedor no 

entregue el 

material 

dentro del 

plazo 

establecido 

atraso, 
minutos, 
LV.A.

hasta por 100 
sin incluir el 

El instituto aplicará una 
pena convencional la cual 
se calculara aplicando un 
1% (uno por ciento) por 
cada 10 minutos de 
atraso, sobre el valor del 
material que no haya sido 
entregado o que haya 
sido entregado con 
atraso, hasta por 100 
minutos, sin incluir el 
LV.A.

El instituto aplicará una 
pena convencional la cual 
se calculara aplicando un 
1 % (uno por ciento) por 
cada 1 O minutos de 
atraso, sobre el valor del 
material que no haya sido 
entregado o que haya 

e el contrato. 

Cuando el 

proveedor entregue 

con atraso el 

material en tres 

ocasiones durante 

la vigencia del 

contrato, el Instituto 

podrá rescindir 

administrativament 

e el contrato 

Cuando el 

proveedor entregue 

con atraso el 

material en tres 

ocasiones durante 

la vigencia del 

contrato, el Instituto 
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electrónico y vía telefónica y/o mensaje 
de texto y/o cualquier medio 
electrónico por el Jefe de 
Departamento de Abastecimiento y/o 
Jefe del Servicio y/o Coordinador 
Médico de Turno, el material será 
entregado en el servicio de CEYE del 
Hospital que realice la solicitud. 

en el 

SOLICITUD 

DE 

REPOSICION 

Cuando 

proveedor 

entregue 

instrumental 

el 

sido entregado con 
atraso, hasta por 100 
minutos, sin incluir el 
LV.A.

Se aplicará una 

deducción al pago 

equivalente al 1 % 

(uno por ciento) sobre 

el valor del monto de 

podrá rescindir 

administrativament 

e el contrato 

Cuando el proveedor 

entregue en tres 

ocasiones durante la 

vigencia del contrato 

Entrega de instrumental. distinto al 

herramientas, equipo de corte y solicitado o que 

la fianza (sin incluir el 

LV.A.) toda vez que al

no ser lo que se

solicito es imposible

llevar a cabo el

material e 

instrumental distinto 

al solicitado "el 

instituto" podrá 

rescindir 

administrativamente 

el presente contrato 

perforación requerido para cirugía 

Entrega de Material de osteosíntesis 

y endoprotesis 

los componentes 

no sean 
procedimiento de

cirugía,
compatibles o no 

adicionalmente el 
puedan ser 

utilizados por no 

encontrarse en 

buen estado 

proveedor queda 

obligado a entregar el 

instrumental 

necesario. 

el Se aplicará una Cuando 

proveedor 

entregue 

Material 

deducción al pago Cuando el proveedor 

equivalente al 1 % entregue en tres 

de (uno por ciento) sobre ocasiones durante la 
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osteosín 

tesis y 
endopro 
tesis 

Program 

a de 

Capacita 
c1on y 
adiestra 
miento 

El primer día de inicio de vigencia de 

contrato El proveedor que resulte 

adjudicado deberá entregar en la en 

la jefatura del servicio de 

traumatología de cada hospital, un 

programa que identifique la 

capacitación y el adiestramiento que 

se otorgará durante la vigencia del 

contrato, dicha capacitación deberá 

otorgarse dentro de los primeros 

cinco días hábiles contados a partir 

del primer día de inicio de vigencia 

de contrato. La capacitación deberá 

contribuir al adiestramiento de los 

médicos especialistas y enfermeras 

ortopedistas, neurocirujanos, 

cirujanos plásticos y maxilofaciales, 

en el uso de los materiales de 

osteosíntesis y endoprotesis objeto 

de la presente contratación 

1tA�202s ;/}¡ , Año de 

! . ,. , La Mujer 
,.....-.12 Indígena 

osteosíntesis y el valor del monto de vigencia del contrato 

endoprotesis 

distinto al 

solicitado o que 

los componentes 

no sean 

compatibles o no 

puedan ser 

utilizados por no 

encontrarse en 

buen estado 

Cuando el 

proveedor no 

entregue el 

programa de 

capacitación y 

adiestramiento 

en el lugar y 

plazo solicitado o 

no se imparta la 

capacitación en u 

plazo máximo de 

5 días hábiles 

contados a partir 

del inicio de 

vigencia. 

la fianza (sin incluir el 

LV.A.) toda vez que al 

no ser lo que se 

solicito es imposible 

llevar a cabo el 

material e 

instrumental distinto 

al solicitado "el 

instituto" podrá 

rescindir 

procedimiento de administrativamente 

cirugía, 

adicionalmente el 

proveedor queda 

obligado a entregar el 

instrumental 

necesario. 

Se aplicará una 

deducción al pago de 

1 % sobre el valor de la 

fianza. 

el presente contrato 

Cuando se incumpla 

con la entrega del 

programa de 

capacitación y la 

impartición de la 

misma "el instituto" 

podrá rescindir 

administrativamente 

el presente contrato, 

toda vez que al no 

contar con 

capacitación no se 

podrá ejercer. 
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La asistencia técnica solo se 
requerirá de acuerdo a la 
necesidad de cada hospital, previa 
solicitud, por correo electrónico y/o 
llamada telefónica y/o mensaje de 
texto y/o cualquier medio 
electrónico. El proveedor deberá 
presentarse media hora antes de la 
hora programada para la cirugía 
el proveedor deberá acudir a los 
hospitales generales de Zona para 
acordar previo al inicio del contrato 

y establecer un calendario de 
presentación sobre la utilización 
del instrumental, equipo e 
implantes tanto al personal médico 
qu1rurgico como personal de 
enfermería, sólo deberá ser como 
asesoría que se deberá otorgar 
durante la vigencia de este 
contrato. 
Se requiere asistencia técnica 

disponible de manera permanente 

por parte del proveedor, además de 

cerciorarse y asegurarse que su 

personal técnico cuente con los 

conocimientos necesarios para 

impartir la asistencia al médico 

tratante, dicha asistencia, se deberá 

otorgar sobre la utilización del 

instrumental, equipo e implantes 

tanto al personal médico quirúrgico, 

como personal de enfermería. 

La asistencia técnica solo se 
requerirá por parte del Jefe de 
Departamento de Abastecimiento 
y/o Jefe del Servicio y/o 
Coordinador Médico de Turno, de 

Cuando el El instituto 

proveedor no una pena 

proporcione la convencional la cual 

asistencia técnica se calculara aplicando 

en cada evento un 1 % (uno por 

quirúrgico de ciento) por cada 1 O 

acuerdo a la minutos de atraso, 

necesidad de sobre el valor del 

cada hospital, material que no haya 

previa solicitud, sido entregado o que 

por correo haya sido entregado 

electrónico 

llamada 

telefónica 

y/o 

y/o 

mensaje de texto 

y/o cualquier 

medio 

El electrónico. 

proveedor 

deberá 

presentarse 

media hora antes 

de la hora 

programada 

para la cirugía 

Cuando el 
proveedor no 
acuda con la 
asistencia 
técnica, media 

con atraso, hasta por 

100 minutos, sin 

incluir el LV.A. 

El instituto aplicará 

una pena 

convencional la cual 

se calculara aplicando 

Cuando se incumpla 

con la asistencia 

técnica hasta por tres 

ocasiones "el 

instituto" podrá 

rescindir 

administrativamente 

el presente contrato, 

toda vez que al no 

contar con la 

asistencia técnica no 

se podrá ejercer. 

Cuando se incumpla 

con la asistencia 

técnica hasta por tres 

ocasiones "el 
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Cirugía 
s de 
urgenc 
ia 

Manteni 
miento 
preventi 
vo 

Manteni 
miento 
correctiv 
o 

Canje 
por 
vicios 
ocultos o 

acuerdo a la necesidad de cada 
hospital, previa solicitud, por 
correo electrónico y/o llamada 
telefónica y/o mensaje de texto y/o 
cualquier medio electrónico. El 
proveedor deberá presentarse 
media hora antes de la hora 
programada para la cirugía 

El mantenimiento preventivo: se 
debe realizar de acuerdo al 
calendario establecido, considerando 
las recomendaciones del protocolo 
de mantenimiento preventivo 
recomendado por el fabricante de 
equipos e instrumental. 

El mantenimiento correctivo del 
Instrumental : se refiere al reemplazo 
parcial de las partes del instrumental 
que se haya dañado. No obstante si 
hay daño irreparable deberá ser 
reemplazado por instrumental nuevo 
y original para el sistema en 

específico. 

El Instituto, por conducto de las 
unidades hospitalarias, podrá 
solicitar al proveedor (licitante 
adjudicado), el canje o devolución de 

hora antes de 
la hora 
programada 
para la cirugía 

Cuando el 
proveedor no 
realice el 
mantenimiento 
preventivo según 
el calendario 
establecido en su 
propuesta 
técnica. 
El cambio o 
reemplazo de 
este 
instrumental se 
deberá realizar 
dentro de un 
plazo máximo de 

48 horas, 
contadas a partir 
de la notificación 
del reporte que 
"EL INSTITUTO" 
haga por escrito 
a "EL 
PROVEEDOR". 
El proveedor 
deberá reponer 
los bienes 
sujetos a canje o 

un 1% (uno por 

ciento) por cada 10 

minutos de atraso, 

sobre el valor del 

material que no haya 

sido entregado o que 

haya sido entregado 

con atraso, hasta por 

100 minutos, sin 

incluir el LV.A. 

Se aplicará una 
deducción equivalente 
al 1 % sobre el valor 
del monto de la fianza 
(sin incluir el LV.A.) 

Se aplicará una 
deducción equivalente 
al 1 % sobre el valor 
del monto de la fianza 
(sin incluir el LV.A.) 

Se aplicará una 
deducción equivalente 
al 1 % sobre el valor 
del monto de la fianza 

instituto" 

rescindir 

administrativamente 

el presente contrato, 

toda vez que al no 

contar con la 

asistencia técnica no 

se podrá ejercer. 

Cuando el proveedor 
incumpla en el 
mantenimiento 
preventivo, el 
Instituto podrá 
rescindir 
administrativamente 
el contrato 

Cuando el proveedor 
incumpla en el 
mantenimiento 
correctivo hasta en 
tres ocasiones 
durante la vigencia 
del contrato, el 

Instituto podrá 
rescindir 
administrativamente 
el contrato 

Cuando el proveedor 
presente en tres 
ocasiones durante la 
vigencia del contrato 
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devoluci los bienes que presenten defectos a 
ón simple vista, especificaciones 

distintas a las establecidas en la 
licitación y en el contrato, en sus 
anexos o vicios ocultos, debiendo 
notificar al proveedor dentro del 
periodo de 5 (cinco) días hábiles 
siguientes al momento en que se 
ha a ercatado del vicio o defecto. 

devolución, en (sin incluir el LV.A.) 
un plazo que no 
excederá de 2 
(dos) días 
hábiles, contados 
a partir de la 
fecha de su 
notificación. 

entrega de bienes 
con vicios ocultos, el 
Instituto podrá 
rescindir 
administrativamente 
el contrato 

Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos, vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de 
operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso: 
El proveedor deberá presentar a más tardar el día de la firma del contrato, escrito en papel 
membretado de éste, firmado por su representante legal, por lo que se garantice que el período de 
caducidad de los bienes, no podrá ser menor a 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de 
entrega de los bienes. 

No obstante lo anterior, el proveedor podrá entregar bienes con una caducidad mínima de hasta 9 
(nueve) meses, siempre y cuando entregue una carta compromiso, en la cual se obligue a canjear 
dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al que sea requerido el canje, 
sin costo alguno para el Instituto, aquellos bienes que nos sean consumidos, por éste, dentro de su 
vida útil; en el contenido de dicha carta, se deberá indicar la(s) clave(s). con su descripción fabricante y 
número de lote. 

"El Instituto" notificará a "el proveedor" las penas convencionales a las que se haya hecho acreedor, 
con motivo del atraso o incumplimiento en la entrega de los bienes, via correo electrónico, por lo que 
"el proveedor" deberá proporcionar dirección de correo electrónico, para recibir notificación de las 

mismas, en el entendido de que no hacerlo le serán notificados en los indicados en acreditación de "el 
proveedor" 

CAPACITACIÓN: 

Previo al inicio de vigencia de contrato El proveedor que resulte adjudicado deberá entregar en la en la 
jefatura del servicio de traumatología de cada hospital, un programa que identifique la capacitación y 
el adiestramiento que se otorgará durante la vigencia del contrato, dicha capacitación deberá otorgarse 
dentro de los primeros cinco días hábiles contados a partir del primer día de inicio de vigencia de 
contrato. La capacitación deberá contribuir al adiestramiento de los médicos especialistas y enfermeras 
(ortopedistas, neurocirujanos, cirujanos plásticos y maxilofaciales, en el uso de los materiales de 
osteosíntesis y endoprotesis objeto de la presente contratación. Adicionalmente las Unidades 
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Hospitalarias podrán solicitar nuevamente capacitación en caso de que así se requiera. La metodología 
de capacitación consistirá en talleres teórico prácticos específicos para el producto ofertado. 

Forma y plazo de pago 
El pago se realizara en pesos mexicanos, dentro de 20 días posteriores a la presentación del CFDI en el 
Departamento de Presupuesto Contabilidad de Trámite y Erogaciones sita en Av. Alameda No. 704, Col 
Del Trabajo, C.P. 20180, Aguascalientes, Ags., primer piso con horario de 08:00 a 13:00 hrs. 

Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios contratados y
efectivamente prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable. 

El Instituto, podrá realizar durante la vida útil de los bienes programas de verificación, para 
comprobar que se cumple con las especificaciones vigentes, aplicando la normatividad establecida. 
Todos los gastos que se generen por concepto de la verificación de la calidad de los bienes, quedarán 
a cargo del proveedor (licitante adjudicado). 
Los procedimientos de verificación que se efectuarán en la recepción de los bienes, serán realizados 
de acuerdo a las normas y guías de inspección y recepción por atributos. 
El Instituto, realizará la inspección de recepción de los bienes que sean entregados en los Hospitales 
Generales de Zona. 
Para cada entrega, el Instituto podrá realizar pruebas selectivas, que serán evaluadas por la Jefatura 
de Prestaciones Médicas o Dirección Médica según sea el caso, aceptando los bienes que cumplan con 
los requisitos de acuerdo a las necesidades institucionales. 
El jefe del departamento de abastecimiento conjuntamente con el jefe del servicio de traumatología 
según corresponda a cada hospital General de Zona, verificara que los materiales solicitados sean los 
que se están entregando por parte del proveedor. 
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ANEXO 3 {TRES) 
"Formato para Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato" 

Afianzadora Denominación social: . en lo sucesivo "LA AAANZADORA" con Domicilio: 
______ y Autorización del Gobierno Federal para operar: (Número de oficio 
y fecha). 

Beneficiaria: Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo denominado "LA 
BENEFICIARIA" con Domicilio: Av. Alameda Nº 704, Col. Del Trabajo C.P. 20180, 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "el fiado" será y a 
"la Beneficiaria" será a los servidores públícos maria.corpusr@imss.gob.mx; 
itzel.P.ozos@imss.gob.mx; sandra.garciame @imss.gob.mx en archivo PDF enviado por correo 
electrónico. 
Fiado (s}: (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) en lo 
sucesivo "EL FIADO", Nombre o denominación social: RFC: 

principal). 
Domicilio: . (El mismo que aparezca en el contrato 

Datos de la póliza: 
Número: . (Número asignado por la "Afianzadora", Monto Afianzado: 
______ . (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado), Moneda: 
__ __, Fecha de expedición: Obligación garantizada: El cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente 
póliza de fianza, Naturaleza de las Obligaciones: La obligación garantizada será divisible, por 
lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción 
correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo "EL CONTRATO": 
Número asignado por "la Contratante": Objeto: 

Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el 
Impuesto al Valor Agregado), Moneda: Fecha de 
suscripción: Vigencia: (la establecida en el contrato), Tipo: 
_______ (Adquisición de Bienes ó Contratación de Servicios), Obligación contractual 
para la garantía de cumplimiento: Divisible 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto 
en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, "el fiado", "la 
afianzadora" y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la 
jurisdicción y competencia de los tribunales federales del Estado de Aguascalientes, 
renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier 
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otra causa. La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, 
fracción II y último párrafo, y artículo 49, Fracción II, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
La validación de la fianza será en el portal de internet (señalar portal) 
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISIOONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, RELAOONADOS CON LA MISMA. 

PRIMERA. - OBLIGAOÓN GARANTIZADA. Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios 
modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el 
porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las 
obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. La "Afianzadora", se compromete a pagar a "la 
Beneficiaria", hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto 
al Valor Agregado) que representa el 1 O% (diez por ciento) del monto máximo del "Contrato". 
La "Afianzadora" reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede 
modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación 
en el monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se 
rebase el 20% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos 
legales, la "Afianzadora" emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para 
el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación 
sea novada. En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera 
superior a los indicados, la "Afianzadora" se reserva el derecho de emitir los endosos 
subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud de "el 
fiado", la "Afianzadora" podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento 
modificatorio correspondiente. La "Afianzadora" acepta expresamente que en caso de 
requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado; de estipularse que es 
divisible, la "Afianzadora" pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones 
incumplidas hasta llegar al monto total de la presente fianza si es el caso. 

TERCERA. - INDEMNIZAOÓN POR MORA. La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización 
por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las 
obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente por el plazo de 
DIEZ MESES contados a partir del día siguiente en que concluya la vigencia del contrato, o 

,JJli ;:���I dla siguiente en que la "Beneficiaria" notifique por escrito a el "Fiado" la 
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rescisión administrativa de el "Contrato". Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante 
la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con 
origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad 
o tribunal competente y que esta haya causado ejecutoria. De esta forma la vigencia de la
fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones
contractuales.

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPUAOÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios 
de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado 
dará aviso a la "Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes. La "Afianzadora acepta expresamente garantizar la obligación a que esta 
póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por 
parte de la "Beneficiaria" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, 
por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando 
concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, "la Beneficiaria" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las 
constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, la "Afianzadora" 
otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a la 
"Afianzadora" dichos documentos expedidos por ''la Beneficiaria". El aplazamiento derivado 
de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o 
altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los 
términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita la 
"Afianzadora" por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, 
solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo 
los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad 
judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su 
ejecución, ante dichas instancias. La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la 
garantía, el otorgamiento de la suspensión al "Fiado", acompañándole las constancias 
respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del 
cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 
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OCTAVA. - COAAANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. El coafianzamiento o 
yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por la 
"Afianzadora" por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y 
condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos 
modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación 
fiadora siempre y cuando "la Beneficiaria" le comunique por escrito, por conducto del 
servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. El 
fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la 
"Afianzadora" la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando 
el "Fiado" solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el 
incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. Esta 
fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas 
en el "Contrato", "la Beneficiaria" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida 
por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el 
correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el 
"Fiado", respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus 
respectivos convenios modificatorios. 

DÉOMA. - PROCEDIMIENTOS. La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al 
procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN "La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se 
refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o 
sucursal de la "Afianzadora" y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉOMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. Será aplicable a esta póliza, en lo no 
previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta 
de disposición expresa el Código Civil Federal. 

DÉOMA TERCERA. - ENTREGA DE AANZAS. (La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá 
entregar a "la Beneficiaria", una copia de esta póliza a través del medio electrónico, la 
dirección de correo electrónico, o ambos conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 
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ANEXO 4 (CUATRO) 

"Designaciones de Administrador y Auxiliares" 

� INSTl'tUTO MEXICANO on SECUl<O SOCll\l 
� .. G.1,1:16,D\\,Oltf\\�ln'\t'l�t,1 

Organo de Operación Administrativa Desconcentrada en 
Aguascallentes 
Jefatura de Servicios de Prestadones Médicas. 
Coordi_n.xión Auxlll3r Opt,r Jtlv.t Admlnlstr3tlv� 

O(. Nº 019001200100/455/2025 
Aguascallentes. a 02 de Junio de 2025 

Dra. Maria Josefina Rodal Olaz 

Cargo: Coordinadora de Gestión Medica 
Área de Adscripción: Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas 
Doml  Av. Alameda 704, Col del Trabajo, Aguascalientes, Ags. 
RFC: 
CURP
Correo i!l.l!'.l>_1_m_,;c;,got,,,r,'< 
Teléfono lnstituclonal: 4499752200 ext. 41117 
Presente 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4.17, 4.24.6 y 5.3.15, Inciso b} de 
las Politfcas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, la designo a Usted 
como administrador de contrato que se derive del procedimiento de adquisición de 

ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTE;QSÍNTESJS Y ENDOPROTESIS, QUE INCLUYA 
DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL ESPECÍFICO, COMPATIBLE CON LOS IMPLANTES, 
CAPACITACIÓN AL PERSONAL OPERATIVO Y APOYO TÉCNICO para cubrir necesidades 
del ejercicio 2025, siendo la responsable de verificar el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones que del mismo se deriven. 

Sin otro particular, me es grato enviarle un cordial saludo. 

·�l� 2025 
,.,..., ,_.,.,� ·o, 1 ,..,.,.....,.',. >·,�• ,,.... ... _ ,,.......,..,, 

3 � -dt 

, -, , La Mujer 
... r. ,..JlJ Indígena 

2025 
Año de 

La Mujer 
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INSTITUTO MfXIO\NO l)fl srC:URO. oc,,\I 
�,,vt,n\lu W>uno•,un ,, 1,1 

Organo de Operación Administrativa Desconcentrada en 
Aguascalientes 
Jefotura de Servlc:ios de Prestaciones M�dlcas. 
coo,d,naclóll AuxlffDr Operativa Adm,nlstrativa 

Of. Nº 019001200100/522/2025 
Aguascallentes. a 01 de juho de 2025 

Ora. Maria Teresa Gonzale,z Miranda 

Coordinadora de Cirugia 
Hospltal General de Zona Número 3 
Domícilio Institucional: Av. Prolongación Ignacio Zomgoza No. 905, Ejido Jesus Morfa. on ol Municipio de 
Jesüs Maria. AguascaGenles C.P. 20908 
RFC: 
CURP:  
Correo Institucional: m,,ri, ¡, ,•,11 r n , t, .. 
Teléfono Institucional: 4491535900 ext 41375 

Presente 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4.17 y 5.3.15 último párrafo, de 
las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, le Informo que se le 
designa para que funja como Auxiliar corresponsable para el debido cumplimiento de 
las obligaciones del Administrador del Contrato, que se derive del procedimiento de 
adquisición de material de osteosintesis y Endoprotesis, bajo el esquema de inventario 
cero, que Incluya dotación de Instrumental especifico, compatible con los Implantes, 
capacitación al personal operativo y apoyo técnico para cubrir necesidades del ejercicio 
2025, a efecto de que verifique que el proveedor que resulte adjudicado cumpla con 
los siguientes niveles de servicio: 

--- -
• '-'¡,", ¡,�

C-,,,Ou� ...,.SMIM» 

U ptOYffdot � e-nltt:g�, 1, docac.'6n ,ni(.¡¡I dfl m,.U,.tb1 de outol1n1f'$l\ v tndop(ot<MJ, il m.Js 
1.a..o�, $ (cinco) dLu po"'''°'� > u wlk4ud MI Ho1,prt..,l Oktú. ooudón -,;c-w1 ,,.., 1'.l&-tt.ld.l 
�nte un a,ctwo de rxcel •• 1bmlno, de lo nt.>blK!do.., el •ne.•o l rtq�mlento. lo• k:I� 

( .. ,.,. de Oot>oón •nlo>l de 1>,tp¡n_arnen10 de Abult<om...,,o de lo1 llo>o,Ul<!S rtmá�!n ot h>tado el� lo, 111wmoo Q"" 

ccnlo,nun i. dot.>clón lnkul lJI dOUóen lnlcJ.\l wl ukul>d• POI un rqu,po lnte<dll<�ho 
'º""* POf el¡tle ót 1,,wm1�. ti ltft dtJ dtt)a(Ufflt'nto de �b'"1e<lmkntoy fel.\ de P!IO dtt 
� .. deCCVt. 
la Urtloúd t101plnLl1la. �n w, ni.-<Hld.acle, y d..mn�. �·••r.l m«ll•••� un co,rco ele«rón<o 
o cu..>lq�, ouo n,('d.,o er«ttónlc..o MIJunul'Mfo .1rchl\--o �n bcel <" tfrtnln:cn de lo HLlblitddo t1" •• 

,n .. o l r<qt.ll'l>mltnto, i. cu.)l ue,S �itada pOt los Jelts de Ot�fl>lnt'nlo de Ab.t>tttlmttn10 de
(ntrtg• �e Soll<�ude, dt lo1 tlo\¡lOUJe>, mlsnio """ - oleul.ld• pot un t'<!Ulpo lrl1t1dkdpfinor,o fom'\11do - el jcle de 
, f' iproY1\1on.Jm kon '1) 1roumi10Jopa, et )(,le del d<'P,1•l�tne<>lO d<' 1�1lo<lffl!en10 v �fa de pbo dot lrr> de C[vf, ti 

p<ov«OO< dtbcta tntrcg,11 ti mlttr�I de b> IOL<.illldn de mp<omlonamltnlo «n1,o dr IOi l d� 
h.l�, cont*t, ¡»n� dt 'llH! � «m,u i. ,cuc,tud. 

(n us.o dt i.of,<.hudt:\ 6U�0ti"W\.tAH etnU,nc:bd.H Pot utgtndl\. atbtfi tntt,,_�, el m,HtuJI tn tt 

dP�tt.1m•ntc de ·�,1o<iml<,n1c y/o CEYE del Hosflital que le !N \Ollc,t•do POI •• �le � 
SC'f\ido d• miter ... 1 ..... O<p•rt>mtnlo de .-bu1t<lm!en10 y/o Jclr dfl S<MCIO y/o C00tdon.,do< f.\td1<0 d• lo,tno, �-•• 
d<u"° de u,gon<,. ,-.. COl<to electrónkc y "1• 1•lt1ón,ca y/o men,.:,, de tt,10 y/o cwlQuicr m�o tlK1tón,co, ti 

mitt.,l>I �r.l en1,epdo dfflt,o de 2 (do<I hot>l conlJIO>I • iwtlt Ck c¡u� � \Olto1e. ! < """°'Unir 
acbr>, c¡oe -••••••MI el<' un; vr&tll<,. el l-10 d<l ºSOUCtlUO OC RCPOS!CIOII' ue,.1 <«1u•111Jdo 
,\1 dilo h.lbl \l¡[uk,nte de Q� "° h•� ,ntrrOdo ot ....,,.,,.¡ ,..,. •�nde• b ""'""'"'· 

' 
2025 

A..11 '"• llw,o ........ ... ,1W"t'1.1.:>• .. � " ,., ". ,._ " , .. .. 

.f AB·n, 22tes

:- 1, rx..� La Mujer
11-iirt . Indígena 

'"'la,)* 

La Mujer 
Indígena 
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e-peo 11 
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ollUfNl6n ., 

IMpbntts tanto al p;,non.l m4dico QUlnl,gko, ,omo �·�•I de 
enf�ITW'<l.a. 

ASISH,HCIA TlCNICA: La ollsttnda tknlu .olo "' 1oqv<?<�J po< P>rte clc!I Jtle de Cu•ndo et P<o...ffdot no ><udi con 
Dl'P>'™'-to d• Ab>st...,,ltftto vfo Jcle d•I S<eNklo vio L, •w.ioncl., tknrc•. medio ...,,� 

O..uclu de u11�nci. C00tdill>do, MHl<o clc! Turno. OC "ue,do • to -� de �ntti d.t b ho,¡ Pf'OC(J� .. p¡,.1 
ca<ú h<»p,�, pr"i> �.c,tud, por cofleo et«u6"ko y/o uclrugb 
lbnucu tcltfónb ,to =n;.,)e de •••to yfo , ... i<;ult< rnc,dto 
el.t<t,ónk.o. O p,owcdo, dd»t·t.í pt�knu,1e nledt.l hora ¡a.ntu 
de U han pt<>u•t=4l, ... r., U (ÚUV, 

M.1n1enlmirnto CJ m.1nttÑmltnto pr&TW:ntivo; M! dtbe r«".lftT.n dtt Mu•rdo .ti (u¡ndo �• p,·cwt'(:dot no ,,.ar.ce ti 
P,ewtltNO aJ�ftcbrlo e\lable<ido. c.onddf'Qndo l.u rtt�f'M»dotW"''\ dt1 f'IU.fttMWlliento prtvffltlYO s.cYn ('f 

e>rot0<:ol0 de m)n:tl'ftitnit-nto ortwntlrto rt<omtnd.ado po, ti ult:nd.artO �Ubttt,do en \u 
f..abnunte � cquip(n � lniuumtntil P,-OC)U(t�l:t t�nk..>. 

�'bf\tt-rwnlento CI �,�nknltn:to cor,eu"'O dtl lft\.tn.,met1nt: wt ,�,e al El umblo o tfff'npl.l;o � «!\t� 
(Onr<tf\"O tff'n\pla.t.o �dal dt b-\ p.Jl'tf"$ � N\\ttvmt"ntal que w h.tya IIUUUr'M'nUI le dttM!-tJ tt.JfUM 

d>ft>do. No ob,un•• ,1 �Y dallo lrrtp¡r.able d•� ser -tro de un pbzo mJ:dmodc48 
•<<:mpb,- po, 1nwumenu1 ,........, y orlgwl p.1ra �I 11\tema e,, hor•>, cont�o a p.1n., dt u 
<"l>«.flto. noufr<><ión del rCPOrtt que '"fl 

msmUTo· h� po, tstr,to• •(l 
PRO\/UDOA·. 

(""je po< .lclca O(U-0\ ll ln\.tih,.lo, pOf conch,c.to de Lu unldldt, ho'4,)lt:atuw.J.. C>Odr4 Cl p,OYttdO< dtb<'ri rtJ>OMr lo> 
O de,,olución >Ollo1a, al proYttdo, (ll<i\in1c a<i,udle"60). ti anle o de-oluciótl bltne, sv�to� � c,nl<, o dtvOlu(,ón, 

dt los�� q� Pft1oC'nttft dtlKtoi a sJmple Vl')t1. � un pb10 Qut no e•<cdtr.l dt 2 
�J9«tficJdof'.\iH dt\hnl:a-t 111.n uu�.dn t:n b tkh�oón y c:n tl (do,) d;,,, hol>Jtt. con1>do. • "'"" 
contato, tn ws ant...t.O'- o vk.o, oc-vtt� �ndo nohfar .i,I de u Ice� dt w not,oe•<.16<1. 
prO'lffdot dtnuo dtl petlodo dt S (c!Mo) d.:.s hibol« \lgu�te< 
.111 momento t-n ou,e i.e N"v� o,,,cu,do cH-1 Yl(Sc, o ct.(fflo. 

Por lo anterior, en caso de que se prMente Incumplimiento en alguno de los supuestos antes 
descritos deberá Informar al administrador de contrato adjuntando la documentación y 
elementos que evidencien dicho Incumplimiento a efecto de estar en posibilidades de que se 
calculé la penalrzaclón o deducción al pago y se aplique el descuento en el próximo pago al 
proveedor 

� 
Sln otro particular. me es grato enviarte un cordial sofudo. 

-o 

2025 
...... o-.· 

Ln Mujer 
Indígena 

.. 

lo�loi 
, 
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I llJ INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
S[CURIOAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

Número de Contrato: OSOGYR032T08425-098-00 

Gobierno de 

México 
� l'l flTUH) !.\(�(( \"-!() Oíl SíUJIIO \()( 1/\l 
� ur .. ,rn,,,,,n1r-u1,,u, 1,1 

Organo de Operación Administrativa Desconcentrada en 
Aguascallentes 

Of. Nº 019001200100/524/2025 
Aguascalientes. a 01 de Julio de 2025 

l<'fatura de Setv1clos de Prestaciones Médicas. 
(,>01d1n.xlón Au,c1U.ir Ope,Jt,va Adm,nls.v.ttlvJ 

Dra. Alsha Cristina Rodrlguez: Martincz: 
Coordinadora de Cirugía 
Hospital General de Zona Numero 2 
Domf : Av. Aguascallentes csq. Av. los conos s/n Fracc. Ojocalfente CP 20190 
RFC:  
CURP: 

Corre al:� nu ti "U• :."n �.�11J r,1·, 
Teléfono lnstitudonal: 4499703660 
Presente 

De conformidad con to establecido en tos numerales 4.17 y 5.3.15 último párrafo, de 
tas Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, le Informo que se le 
designa para que funja como Auxiliar corresponsable para et debido cumplimiento de 
las obligaciones del Administrador del Contrato, que se derive del procedimiento de 
adquisición de material de osteosintesis y Endoprotesls, bajo el esquema de Inventarlo 
cero, que incluya dotación de instrumental especifico, compatible con los Implantes, 
capacitación al personal operativo y apoyo técnico para cubrir necesidades del ejercicio 
2025, a efecto de que verifique que el proveedor que resulte adjudicado cumpla con 
los siguientes niveles de servicio: 

� ·- · ' 
Con«pto u Ollllpcldn NMJ•� 

(1 Prov«dOt dtbtn tntrq.ir I• c!Ota<IOn lnl<"1!t de ,,,.,e,l.lr de ottto>lnt� y tndCj>rotrm • ml> 
ta•cb• 5 (ci,\col d�, poitt<>OrC' � la soto<,tud ck-1 llcnp,tol 04<� clol•cJón ln•NI �·� -.uc1, 
rntdlJr.tt- un a,ctmo det c.-ttl ttn tfnnlno;. dP lo NUb'f'Odo tf'I � �·o 1 reQOetlrn.rtlto lO\ H!IM 

tm,� o, Oolx<on ,,.io.11 do �-to dc /.bnu,omlc1\lo d• lo, H°'p¡uk'< «m.w.ln el "'""'° de lo\ "'"""°' q,...
,on1011Nn 1.1 dot�¡6Q \/ll(lol� lil OOIXIOII 1'!i(i¡I IC1l CllkWd1 po< un equ,po ,mrid,SC,plin.trio 
IO<lNC!o p0, ti itl� de uaurnatgjc,¡¡I>, ti i'fc del deiwu-nt0 de •t»st-to v ¡.IJ dP piso dt'I 

1 
�rUdtC[vL 
l.> U,,ld.)d Ho,P:t:aL>r.a, � "'' -�deí v d�mand1, >Ol<•U•S mtdls>ntr un <Ottto tl<m6"ico 
o <Wlc!ul<r otro IM<llo tle<lr6nko •o¡..nurodo •rthtro tn C.<tl tn tt<mlflos de lo �t.>lt«tdo tn ti 
.lt'M",o s ,�trnto. b cual l,Cl.,l so1,,,1,t<M POt IOi ,c:1� d� Dtp;)tU�to de �J.l�to c:e 

c,,ut"&a d• So'k,wckn de, IOS lto\p<Ul,H. """"° q,w ><"� e>lcul>d• POt .,., """'"° lnttrO,wplin.,rlo '"'""'do Po' ti )eft a� 
rt..to,�n�mitf,to .,...,...,,-. ti )efe d•I ó<,p>rum<tnlo d<' •t>.t�cdmtento y )eb d<• piso O•I .!••• de C!y(. ti 

pr-or de�• tntrt¡t� ti m>to, .. r de In ;ot,c,1u<1n de rt•11<-•m1tnto de•uo Ot IOS 3 db\
h!bó:M CO<WIOot • cwtJt dt QW ..- rtrruLI 1:1 >ewtud 

Cn <>IO .S. \OIIC.,tuclos tu,.a,cona,.,1 detNncbdJs "°' ur¡;enou. <k!>tr, t•ttfflM ti tNtl'<� en d 
drp.itt,,.,.nto M Jb.l!olC'(lffllNIIO v/o (lYl d•I l�•t. CM) ... >N \()l,cor>do po, N »I• °"

Sf<,nc,o d. mlttr�I �·
l><'pJftflff'CfttO � Ab•>tN,mlento v/o kle o,r StM(,o y/o C-dlNd0t f,W<fl<o do Túrr,o, me<1o.1n1, 

OIVCIJdOU,¡¡t'n(" via <OtlCO �ónl<o y ,b ,.,,tdtl,o vio ffl('.n\.ljo de tO•to v/o cw·q� mcd., �u6n.<o. ti 
m,1..w ..-,a tntt .. t>do �"º d• z (do<) t,o,u <ontJd.l\ • p.>rll< � q� ,e: sot,c,,e. h imPOttantc-

1 
0<l.lr•r q,,e PO< tr.>1,1,.,. de un• Uf!(tn<I.I ti lorm,10 � "SOUClllJO OC RtPOSICIOtr -i rrqukotJdo 
.i dLl bibJ ,cu.,n:t � Ou<t s.-h.>••-•••""" dmattr\ol p;,n •t<<Mk'r IJ utttno.o. 
" .. .... 11 

. ,. 1.1 ... j .,.,, 11 
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Se elimina R.F.C. y C.U.R.P., de servidores públicos por considerarse información confidencial de una persona 
física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos 
son confidenciales, de acuerdo con el artículo 115 párrafo primero de la LGTAIP.



f�� Gobjer�o de

�lMex1co 
....-.. .. I ti) INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

SEGURIDAD Y SOLIDIIRIDIID SOCl/\l 

Número de Contrato: OSOGYR032T08425-098-00 

Gobíerno de 

México 
1'STITIJTO \lí\l( \:-10 l)Cl �C(AIMO \OC 1,\l 
t(,I tm,r., .(ljtCt\ll 1\l' • 1 

• ' � > 
eonc.pto IJ ,,.,,.,._ (IÑdod. MHldo 
ob1Jpe/6n 

lmobnt•s u,,10 >I ,,..�1 m�lco ou.ru,c,co. CO<nO t><non>I de 
�nl<"rtT'liHU .. 

ASISTlNCIII T(CNICA: U >ihlfflO.I lknl<O tolo � ífCI�"� pot �110 d<'I ltlt dt �ndo ti P<�t'Cdor no ,cud4' con 
°"PMt>ffl<"nlo d<' Ab0\t«lm1tn10 v/o �le <l•t - y/o 11 �sn,�� :Acnk1, mrd� hou 

OtucJH de urrt,.,d1 Coord""'d<M -,co de fu,no, de acut<do • i. n,,u,idad dé .1ntt' dt l.> her.> c,,ogr•mad> p:,n 
c.lCI, hoio,t� e,,.,... ,o11t,1..s. por corr,o <lt<11on.co y/o 1.acl,u¡l.a 
llfm>d.) ttltlónlc¡ y/o mtn�lf d<' tt:do y/o =!Qui<,, m,,ho 
ctecu6ftko. ll P1o-tttd0t d .. bN., e,1f'\f'nlMV' medt,;a hon �ni� 
de� hor> __...,.tr1,.d� p.¡,r.f t.. tH•--. 

P.t.lnl�\ien10 El Mltlttl'MMl'Cnto P,Nf"ntJ..-« "'dt,bc ff.llU�f de, �cut'tdo JI Cu•ndo ti p,o-,N,do, no , .. kt N 
O,�tnt•VO c>l<,nd>tio cwt,i.,cido. contlcá,ondo ,., r«�lone, dtl _,,ltnlmiento Pf"""ntlvo W!;V-" ti 

protocolo d� rNnl��fftO ptl"Wf\tNO tt<OfflN1c:b-do pcr � c.>k'nclJr,o t\t>bi<'c.00 •n w 
fabttrn.nte dt f'q\kPO'\ e '"''f'\lfflf't\l"' 1>1-'l>tk.,,... 

--

MJ"lf�to U Mit\lf'�t\10 r-ortN"tl\'O del &niuumc-·nt.-.1: \Cf ,f'f�t" .ll El umblo o ,.....,p1.,o dt ,,,. 
CO''f'<IM> rttmpb:o p)ft�I dt 1.11, �''"' del Wtttrumf"�lal que, w h.ava l,,i)tn.KN'nl..tl w, dtbflJ rt".l!l1it1 

d.)1' .. do. t:o obua,,t& uh� d.li\o 1,,t-p.ar.lbte d,.btq w, """"º e,., un pl.uo �xlmo o, 48 
rt�mi>Ut�O t>01 W\\l<u,,,.ntal "Ut'IIO v0<1&ln.1l 1»r, ti llittm. tn hof.l,. ton1:id1, a .,.11� ese ti 
Mot<,IICo notJf,udón d<! ••c>OII� � 'El 

IIIS flTUTO• h..l¡., por <'><l�O • "El 
PROVECDOII", 

Can)c po, wlc» oculto, Cl tnitlhllo. po, conducto dr l.>S unid� ho\p.ut.,, .. , oodñ [l c,,ovetdof dtl>tri ·•- le» 
o� -.W ,1 P•OVffd<>< llk,1.1ntc >d,w,udo), cl on1< o ��<Ión blenn wJct<>< •,.,.�o d......iudón, 

dt lo<� qut Pl•�nttn d•f«IO> > vmplr mt>, tn un pl.l:o Cl\>1! no ••tNSt•i dt 2 
t)Pt<JfilQCJonto, dl'\t.intu II Lu �ub:«.kU� M b kh,.<'6.n y en ,t (<lo<) d .. , hJbllH. tO<tt.>�o, • p.,111, 
conir.ato, tn ""anvo, o� oculos. d�ndonour,o, al el<',. l«ll• de ,u nohllc.ic,o,, 
p,o.-«dord<'ntro d•l ....,IOdo de S (cinco) di.>, �Jt,;IM <lcultn•« 

1�• n,om,tfttO t:n allf' � h..hCI DNt,nMSo _det �'<''<> o cktfc-cto. 

Por lo anterior, en caso de que se presente Incumplimiento en alguno de los supuestos antes 
descritos deberá lníorm.ir al administrador de contrato adjuntando la documentación y 
elementos que evidencien dicho Incumplimiento a efecto de estar en posibilidades de que se 
calC1Jlé la penalización o deducción al pago y se aphque el descuento en el próximo pago al 
proveedor 

Sm otro partlcul<1r, me es grato enviarle un cordial saludo. 

lAB· 2025
l ¡' ((('� LaAM�Jer
ilii...iJ2 Indígena 

Or. Vlctor lvan G 

Nombre ckt .... � 

�IMIDI 02 

.....,,. y,,.�. • ,,., -111..tt, .- e r ... , �. • 1 T'=">' -. 1 1 • t � 1 •• • t �; ' 1 .. 
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